
INE/CG271/2016 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
PRECAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE LOS PRECANDIDATOS 
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS A LOS CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS CON O MAYORES A CUARENTA MIL HABITANTES, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2015-
2016, EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
 
VISTO el Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los 
Informes de Precampaña de los Ingresos y Gastos de los Precandidatos de los 
partidos políticos a los cargos de Diputados Locales y Ayuntamientos con o 
mayores a cuarenta mil habitantes, correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2015-2016, en el estado de Aguascalientes. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de 
febrero de dos mil catorce, se reformó el artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, en su Base V, 
Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral 
es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 
Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos; asimismo, es 
autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 

funcionamiento y profesional en su desempeño, regido por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad.  

 
II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), 

numeral 6, así como penúltimo párrafo del mismo Apartado, se establece 
que corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la 
fiscalización de las finanzas de los partidos políticos relativas a los 
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Procesos Electorales, Federal y Local, así como de las campañas de los 
candidatos. 

 
III. El veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, en cuyo Libro Cuarto, Título Segundo, 

Capítulos Cuarto y Quinto, se establecen las facultades y atribuciones de la 
Comisión de Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización 
respectivamente, así como las reglas para su desempeño y los límites 
precisos respecto de su competencia.  

 
IV. En sesión extraordinaria celebrada el seis de junio de dos mil catorce, 

mediante Acuerdo INE/CG45/2014, se aprobó el Reglamento de 
Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral.  

 
V. En la citada sesión extraordinaria, se aprobó el Acuerdo INE/CG46/2014, el 

cual contenía la integración de las Comisiones Permanentes y Temporales 
del Consejo General de este Instituto, así como del Órgano Garante de la 
Transparencia y el Acceso a la Información. Particularmente, se determinó 
que la Comisión de Fiscalización sería integrada por la Consejera Electoral 
Mtra. Beatriz Eugenia Galindo Centeno, y los Consejeros Electorales Dr. 
Ciro Murayama Rendón, Lic. Enrique Andrade González, Dr. Benito Nacif 
Hernández y Lic. Javier Santiago Castillo. 

 
VI. En sesión extraordinaria celebrada el diecinueve de noviembre de dos mil 

catorce, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el 
Acuerdo INE/CG263/2014, por medio del cual se expidió el Reglamento de 
Fiscalización. En sesión extraordinaria celebrada el veintitrés de diciembre 
de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
aprobó el Acuerdo INE/CG350/2014, por el que se modificó el Acuerdo 
INE/CG263/2014, en acatamiento a la sentencia de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-207/2014 y 
acumulados.  

 
VII. En sesión extraordinaria celebrada el dieciséis de diciembre de dos mil 

quince, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, reformó y 
adicionó diversas disposiciones del Reglamento de Fiscalización referido 
en el inciso inmediato anterior. 
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VIII. Mediante decreto número 69 de la Sexagésima Segunda Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de fecha 
veintiocho de julio del dos mil catorce, se reformó la Constitución Política 
del estado de Aguascalientes, en los artículos relativos a la reforma político 

electoral. 
 
IX. Mediante decreto número 152 de la Sexagésima Segunda Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el dos de marzo 
de dos mil quince, se expidió el Código Electoral para el estado de 
Aguascalientes. 

 
X. En sesión extraordinaria celebrada el tres de septiembre de dos mil quince, 

el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG830/2015, por el que determinó las Acciones Necesarias para el 
Desarrollo de los Procesos Electorales Locales 2015-2016. 

 
XI. El nueve de octubre de dos mil quince, se realizó la Declaración Formal de 

Inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016, en el estado de 
Aguascalientes.  
 

XII. En sesión extraordinaria, celebrada el diez de noviembre del dos mil 
quince, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 
Aguascalientes, aprobó el Acuerdo CG-A-42/15 mediante el cual acredita a 
los partidos políticos para contender en el Proceso Electoral Local 2015-
2016, en cumplimiento a lo ordenado por la sentencia dictada por la Sala 
Administrativa y Electoral del Poder Judicial del estado de Aguascalientes, 
recaída al expediente SAE-RAP-0017/2015 y acumulados SAE-RAP-
0018/2015 y SAE-RAP-0019/2015. 

 
XIII. En sesión ordinaria, celebrada el veintiséis de noviembre de dos mil 

quince, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 
Aguascalientes, aprobó el Acuerdo CG-A-43/15, mediante el cual se 
establece el tope de gastos de precampaña para el Proceso Electoral Local 
2015-2016. 
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XIV. En sesión extraordinaria, celebrada el dos de diciembre de dos mil quince, 
el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, 
aprobó el Acuerdo CG-A-44/15 mediante el cual el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral aprueba la propuesta de la distribución de la 
prerrogativa relativa al acceso a la radio y televisión de los Partidos 
Políticos Nacionales acreditados en el estado para sus periodos de 

precampaña, intercampaña y campaña electoral, así como la que 
corresponda a candidatos independientes que al inicio de las campañas se 
encuentren debidamente registrados, durante el Proceso Electoral local 
2015-2016, a efecto de que sea remitida al Instituto Nacional Electoral para 
su aprobación.  

 
XV. En sesión extraordinaria, celebrada el nueve de diciembre de dos mil 

quince, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el 
Acuerdo INE/CG1011/2015, por cual se determinan las Reglas para la 
Contabilidad, Redición de Cuentas y Fiscalización, así como los Gastos 
que se Consideran como de Precampaña para el Proceso Electoral 
Ordinario 2015-2016, así como para los Procesos Extraordinarios que se 
pudieran derivar, a celebrarse en los Estados de Aguascalientes, Baja 
California, Chihuahua, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, 
Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas; especificando en su 
artículo 1 que para el caso de los precandidatos y aspirantes a una 
candidatura independiente que sean parte de la referida temporalidad, les 
serán aplicables la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, el Reglamento de 
Fiscalización, Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización y el Manual General de Contabilidad. 

 
XVI. En sesión extraordinaria, celebrada el diez de diciembre del dos mil quince, 

el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, 
aprobó el Acuerdo CG-R-30/15, respecto a la solicitud de registro del 

“Partido del Trabajo Aguascalientes” como partido político local y de su 
acreditación para participar en el Proceso Electoral Local 2015-2016. 

 
XVII. En sesión extraordinaria celebrada el dieciséis de diciembre de dos mil 

quince, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el 
Acuerdo INE/CG1082/2015, por el cual se emiten los Lineamientos para 
establecer el Proceso de Captura de Información en el Sistema Nacional 
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de Registro de Precandidatos y Candidatos así como de los Aspirantes y 
Candidatos Independientes. 

 
XVIII. En sesión extraordinaria celebrada en diecisiete de diciembre de dos mil 

quince, la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, aprobó 
el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el Registro de 

las Operaciones, Generación y Presentación de Informes, que deberán 
cumplir los Partidos Políticos , Coaliciones, Aspirantes, Precandidatos, 
Candidatos Independientes, Candidatos y Candidatos de Representación 
Proporcional, a través del Sistema Integral de Fiscalización (SIF) 
correspondientes los Procesos Ordinario, de Precampaña y Campaña 
2015-2016. 

 
XIX. En sesión extraordinaria celebrada el diecisiete de diciembre de dos mil 

quince, la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo CF/076/2015, aprobó los Lineamientos para la 
Operación y el Manejo del Sistema Integral de Fiscalización que deberán 
Observar los Partidos Políticos, Coaliciones, Aspirantes, Precandidatos, 
Candidatos, Candidatos Independientes y Candidatos de Representación 
Proporcional en los Procesos de Precampaña, Campaña y Ordinario. 

 
XX. En sesión extraordinaria celebrada el diecisiete de diciembre de dos mil 

quince, la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo CF/075/2015, modificó el Manual General de 
Contabilidad que incluye la Guía Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas, 
los Formatos que Servirán de Apoyo para el Cumplimiento del Reglamento 
de Fiscalización y de la Guía de Aplicación del Prorrateo del Gasto 
Centralizado. 

 
XXI. En sesión extraordinaria, celebrada el dieciocho de diciembre del dos mil 

quince, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 

Aguascalientes, aprobó el Acuerdo CG-A-52/15, mediante el cual se 
determina la fecha límite para la presentación de convenios de coalición 
para el Proceso Electoral Local 2015-2016. 

 
XXII. En sesión ordinaria celebrada el treinta y uno de diciembre del dos mil 

quince, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 
Aguascalientes, aprobó el Acuerdo CG-A-55/15, mediante el cual establece 
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el número de cargos de elección popular a elegir por cada uno de los 
ayuntamientos del estado. 

 
XXIII. En sesión ordinaria celebrada el nueve de enero del dos mil dieciséis, el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, aprobó 
el Acuerdo CG-A-03/16, mediante el cual se distribuye el financiamiento 

público estatal a los Partidos Políticos Nacionales acreditados y a las 
asociaciones políticas registradas ante dicho órgano electoral, para su 
gasto ordinario, así como lo relativo a los gastos de campaña de los 
partidos políticos para el Proceso Electoral Local 2015-2016. 

 
XXIV. En sesión extraordinaria celebrada el nueve de enero del dos mil dieciséis, 

el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, 
aprobó el Acuerdo CG-A-06/16, mediante el cual se emiten los criterios 
generales y las convocatorias para el registro de candidatos 
independientes a los cargos de elección popular de Gobernador 
Constitucional del estado de Aguascalientes, Diputados por el Principio de 
Mayoría Relativa, e Integrantes de los Ayuntamientos por el principio de 
Mayoría Relativa, para el Proceso Electoral Local 2015-2016. 

 
XXV. En sesión extraordinaria celebrada el veintiuno de enero del dos mil 

dieciséis, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 
Aguascalientes, aprobó el Acuerdo CG-A-07/16, mediante el cual se emiten 
las modificaciones a la convocatoria para el registro de candidatos 
independientes al cargo de elección popular de Gobernador Constitucional 
del estado de Aguascalientes para el Proceso Electoral Local 2015-2016, 
así como, se establecen los requisitos para efecto de obtener el registro 
citado, en cumplimiento a la Sentencia recaída a los autos del expediente 
SUP-JDC-33/2016 y acumulados, dictada por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

XXVI. En sesión extraordinaria celebrada el veintiséis de enero de dos mil 
dieciséis, la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, 
aprobó el Acuerdo CF/004/2016, por el que se emiten los Lineamientos 
para la Realización de las Visitas de Verificación, Monitoreo de Anuncios 
Espectaculares y demás Propaganda colocada en la Vía Pública, así como 
en Diarios, Revistas y otros Medios Impresos que Promuevan a 
Precandidatos, Aspirantes a Candidatos Independientes, Candidatos, 
Candidatos Independientes, Partidos Políticos y Coaliciones, durante las 
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Precampañas y Campañas Locales del Proceso Electoral Ordinario 2015-
2016, así como para los Procesos Extraordinarios que se pudiera derivar 
de las elecciones a celebrarse en los estados de Aguascalientes, Baja 
California, Chihuahua, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, 
Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, y Zacatecas. 

 

XXVII. En la tercera sesión extraordinaria de la Comisión de Fiscalización 
celebrada el veintiséis de enero de dos mil dieciséis, se aprobó el Acuerdo 
CF/003/2016, mediante el cual se aprueba el ajuste a los plazos para la 
elaboración y aprobación del Dictamen Consolidado y Resolución, derivado 
de la revisión de los informes de ingresos y gastos de los Precandidatos y 
Aspirantes a Candidatos Independientes, correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2015-2016, a celebrarse en los estados de 
Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Durango, Hidalgo, Oaxaca, 
Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y 
Zacatecas. 

 
XXVIII. En sesión extraordinaria celebrada el ocho de febrero de dos mil dieciséis, 

el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 
INE/CG64/2016, mediante el cual Modifica los Lineamientos que deberán 
Observar los Organismos Públicos Locales Electorales Respecto de la 
Solicitud de Registro de los Convenios de Coalición para los Procesos 
Electorales Locales. 

 
XXIX. En la décima sesión extraordinaria celebrada el diecinueve de abril de dos 

mil dieciséis, la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, sometió a consideración el Dictamen Consolidado y 
Proyecto de Resolución respecto de la Revisión de los Informes de 
Ingresos y Gastos de los Precandidatos de los Partidos Políticos al cargo 
de Diputados Locales y Presidente Municipal de Ayuntamiento mayores a 
cuarenta mil habitantes correspondientes al Proceso Electoral Local 

Ordinario 2015-2016, en el estado de Aguascalientes, ordenando un 
engrose respecto del Partido Movimiento Ciudadano en el cual se otorgue 
la garantía de audiencia a los precandidatos que fueron omisos en la 
entrega de su informe de precampaña; asimismo respecto del Partido 
Nueva Alianza incorporar una vista al Instituto Estatal Electoral en 
Aguascalientes respecto de un muro que hace referencia a un Proceso 
Electoral anterior, mismos que fueron aprobados por votación unánime de 
los Consejeros Electorales presentes e integrantes de la Comisión de 
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Fiscalización, la Consejera Electoral Maestra Beatriz Eugenia Galindo 
Centeno, y los Consejeros Electorales, Licenciado Javier Santiago Castillo 
y el Consejero Presidente Doctor Ciro Murayama Rendón. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y 
penúltimo párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley garantizará que los Partidos Políticos Nacionales 
cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus 
actividades y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los 
propios partidos y sus campañas electorales; fijará los límites a las 
erogaciones en los procesos internos de selección de candidatos y en las 
campañas electorales; así como ordenará los procedimientos para el 
control, fiscalización oportuna y vigilancia, durante campaña, del origen y 
uso de todos los recursos con que cuenten. 

 
2. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base IV de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos mandata que la Ley establecerá los plazos 
para la realización de los procesos partidistas de selección y postulación 
de candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas para las 
precampañas y las campañas electorales. 

 
3. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base V, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos la organización de 
las elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de 
un organismo público autónomo denominado Instituto Nacional electoral, 
el cual de conformidad con el Apartado A, primer párrafo de la base en 
cita, se encuentra dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 
siendo principios rectores en el ejercicio de su función la certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

 
4. Que de conformidad con el Apartado B, inciso a), numeral 6; así como su 

penúltimo párrafo, establece que corresponde al Instituto Nacional 
Electoral, para los procesos federales y locales la fiscalización de los 
ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, por lo que dichas 
funciones se encontraran a cargo del Consejo General del Instituto 
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Nacional Electoral. La Ley desarrollará las atribuciones del Consejo para 
la realización de la función en cita, así como al definición de los órganos 
técnicos dependientes del mismo, responsables de realizar las revisiones 
e instruir los procedimientos para la aplicación de sanciones 
correspondientes. Finalmente, en cumplimiento de sus funciones el 
Consejo General del no estará limitado por los secretos bancario, 

fiduciario y fiscal, para lo cual contará con el apoyo de las autoridades 
federales y locales. 

 
5. Que de conformidad con el artículo 116, fracción IV, inciso a) del referido 

ordenamiento, establece que las elecciones de los miembros de las 
legislaturas locales y de los integrantes de los ayuntamientos se realizaran 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 

 
6. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas 
las actividades del Instituto. 

 
7. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, prevé la creación de la Comisión de 
Fiscalización, la cual funcionará permanentemente y se integrará 
exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el Consejo 
General, y contará con un Secretario Técnico que será el Titular de la 
Unidad Técnica de Fiscalización. 

 
8. Que el artículo 51, numeral 1, inciso t) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, establece como atribución del Secretario 

Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, preparar para la aprobación del 
Consejo General, el proyecto de calendario integral de los procesos 
electorales ordinarios, así como de elecciones extraordinarias, que se 
sujetara a la convocatoria respectiva. 

 
9. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas 
de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos estarán a 
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cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por conducto de 
la Comisión de Fiscalización. 

 
10. Que el artículo 192, numeral 1, incisos d) y e) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de supervisión, 

seguimiento y control técnico y, en general, todos aquellos actos 
preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, quien revisará las 
funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de Fiscalización 
con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza de los procesos de 
fiscalización. 

 
11. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 y 428, numeral 1, 

inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
la Unidad Técnica de Fiscalización es el órgano que tiene a su cargo la 
recepción y revisión integral de los informes que los partidos políticos, 
aspirantes y candidatos independientes respecto del origen, monto, 
destino y aplicación de los recursos que reciban por cualquier tipo de 
financiamiento así como investigar lo relacionado con las quejas y 
procedimientos oficiosos en materia de rendición de cuentas de dichos 
institutos políticos. 

 
12. Que de conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracciones I, 

II, III y V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 
deberán presentar informes de precampaña en los plazos establecidos y 
con los requisitos de comprobación necesaria, para cada uno de los 
precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, registrados para 
cada tipo de precampaña, especificando el origen, y monto de ingresos, 
así como los gastos realizados. 

 
13. Que de conformidad con el artículo 80 de la Ley General de Partidos 

Políticos, establece las reglas a las que se sujetará el procedimiento para 
la presentación y revisión de los informes de los partidos políticos. 

 
14. Que el Artículo 126 del Código Electoral de Aguascalientes, establece que 

el Proceso Electoral ordinario se inicia con la sesión de instalación que 
celebre el Consejo dentro de la primera semana del mes de octubre del 
año previo al de la elección. 
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15. Que de conformidad con el artículo 132 de del Código Electoral de 
Aguascalientes, durante el Proceso Electoral en que se renueven el 
Congreso del Estado y los ayuntamientos el registro interno de 
precandidatos se hará en la última semana de enero del año de la 
elección y las precampañas que obtengan el registro interno del partido en 
cuestión darán inicio el diez de febrero del año de la elección. 

 
16.  Que de conformidad con el último párrafo del artículo señalado en el 

considerando anterior no podrán durar más de las dos terceras partes de 
las respectivas campañas electorales. 

 
17. Que de conformidad con el acuerdo CF/003/2016 de la Comisión de 

Fiscalización del Instituto Nacional Electoral la duración de las 
precampaña para el cargo de Diputados Locales y Ayuntamientos con 40 
mil Habitantes o más correspondería del primero de febrero al primero de 
marzo, ambos de 2016. 

 
18. Que los partidos políticos obligados a presentar los Informes de 

Precampaña de los Ingresos y Gastos de los precandidatos que postulen 
al cargo de Diputados locales y Presidente Municipal de Ayuntamientos 
mayores a 40 mil Habitantes, correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2015-2016 en el estado de Aguascalientes, son aquellos con 
registro o acreditación local; siendo por tanto, los sujetos que harán frente 
a las obligaciones que resultaren de la presente Resolución. 

 
Por tanto, toda mención a los partidos políticos, se entenderán realizada a 
aquellos con registro o acreditación local en Aguascalientes. 

 
19. Que es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el 

documento emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado 
de las observaciones realizadas durante la revisión de los informes, en las 

cuales se advierten los errores o irregularidades que se actualizaron y en 
su caso, las aclaraciones que realizaron los partidos políticos a cada una 
de ellas. 

 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las 
conclusiones sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, 
mismas que representan las determinaciones de la autoridad fiscalizadora, 
una vez que ha cumplido con todas las etapas de revisión de los Informes 
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de precampaña respectivos, esto es, una vez que se ha respetado la 
garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen 
Consolidado 1  presenta el desarrollo de la revisión de los informes de 
precampaña en sus aspectos jurídico y contable; y forma parte de la 
motivación de la presente Resolución. 

 
El principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como 
la remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la 
Resolución que aprueba este Consejo General; es decir, tiene como 
propósito que el partido político conozca a detalle y de manera completa la 
esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el 
acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el 
afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, 
permitiéndole una real y auténtica defensa. 

 
20. Que debe considerarse que los partidos políticos sujetos a sanción 

cuentan con capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción 
que se les imponga así, mediante el Acuerdo número CG-A-03/16 emitido 
por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, 
en sesión extraordinaria de nueve de enero de dos mil dieciséis, se les 
asignó a los partidos políticos como financiamiento público para 
actividades ordinarias en el ejercicio 2016, los montos siguientes: 

 

Partido Político 
Monto de financiamiento público por 

actividades ordinarias 2016 

Partido Acción Nacional $9,559,798.70 

Partido Revolucionario Institucional $10,226,820.48 

Partido de la Revolución Democrática $2,797,870.53 

                                                 
1 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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Partido Político 
Monto de financiamiento público por 

actividades ordinarias 2016 

Partido del Trabajo $3,106,635.15 

Partido Verde Ecologista de México $2,758,441.39 

Movimiento Ciudadano $3,707,771.95 

Nueva Alianza $5,149,069.57 

MORENA $ 777,219.83 

Encuentro Social $777,219.83 

 

En este tenor, es oportuno mencionar que los citados sujetos obligados 
están legal y fácticamente posibilitados para recibir financiamiento privado, 
con los límites que prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. 
En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo 
alguno afecta el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus 
actividades. 
 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General, el hecho de 
que para valorar la capacidad económica de los partidos políticos 
infractores es necesario tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las 
que se han hecho acreedores con motivo de la comisión de las 
infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que las 
condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de una 
manera estática, pues es evidente que van evolucionando de acuerdo con 
las circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido obra dentro de los archivos de esta autoridad electoral el 
oficio número IEE/P/1183/2016 a través del cual el Instituto Estatal 
Electoral de Aguascalientes informa que los partidos Revolucionario 
Institucional, de la Revolución Democrática, Verde Ecologista de México, 
Movimiento Ciudadano y Nueva Alianza en el estado de Aguascalientes, 
no tienen sanciones pendientes por saldar al mes de marzo de dos 
mil dieciséis. 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización 
comprende el ejercicio de las diversas funciones que le fueron 
encomendadas a la autoridad fiscalizadora, a fin de que ejecute sus 
facultades de revisión, comprobación e investigación, que tienen por 
objeto verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, en 
este caso, los partidos políticos y precandidatos; así como el cumplimiento 
de éstos de las diversas obligaciones que en materia de financiamiento y 
gasto les imponen las leyes de la materia y, en su caso, que este Consejo 
General determine la imposición de las sanciones correspondientes, de 
conformidad con la Ley de Partidos, Ley de Instituciones, el Reglamento y 
demás disposiciones aplicables. 
 
En ese sentido, una vez presentados los informes respecto de los ingresos 
y gastos de los precandidatos de los partidos políticos al cargo de 
Diputados Locales y Presidente Municipal de Ayuntamientos mayores de 
40 mil habitantes correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2015-2016 en el estado de Aguascalientes, el órgano fiscalizador procedió 
a clasificar y analizar toda la información y documentación presentada por 
los sujetos obligados, aunado a lo anterior, se realizó la verificación de lo 
reportado por los institutos políticos con los proveedores, simpatizantes, 
militantes, precandidatos, autoridades y se efectuó una conciliación con la 
información obtenida del Sistema de Monitoreo de Espectaculares y 
Medios Impresos; en su caso, se hizo del conocimiento de los entes 
políticos las observaciones que derivaron de la revisión realizada, mismas 
que fueron atendidas por estos en el momento procesal oportuno. 
 
Por lo anterior, habiéndose verificado el cumplimiento de las obligaciones 
que la normatividad electoral les impone a los sujetos obligados, y en 
virtud de que del análisis, revisión y comprobación de los informes 
respectivos no se desprende conclusión sancionatoria alguna, este 
Consejo General concluye que no ha lugar a imponer sanción respecto a 
los Informes de Precampaña de los precandidatos de Partidos Políticos 
Nacionales con registro local al cargo de Diputados Locales y Presidente 
Municipal de Ayuntamientos mayores a 40 mil habitantes en el estado de 
Aguascalientes que a continuación se detallan: 

 
- Partido Encuentro Social 
 

Asimismo, cabe mencionar que respecto del Partido del Trabajo y 
MORENA, informaron que no registrarían precandidatos para el cargo de 
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Diputados Locales y Presidente Municipal de Ayuntamientos mayores a 
cuarenta mil habitantes ante el Instituto Estatal Electoral de 
Aguascalientes; situación que se constató por la Unidad Técnica de 
Fiscalización en el “Sistema Integral de Fiscalización V 2.0”. 
 
No obstante lo anterior, el partido político fue sujeto de revisión, entre 
otros, de los procedimientos de revisión siguientes: 

 
a) Monitoreo de Espectaculares, Propaganda colocada en la vía 
pública, Diarios, Revistas y Otros Medios Impresos. No se determinó 
observación alguna. 
 
b) Monitoreo de páginas de internet y redes sociales. No se 
determinó observación alguna. 

 
Derivado de lo anterior, de los procedimientos de auditoría realizados, no 
se detectaron ingresos y gastos; razón por la cual, no se realizaron 
observaciones al respecto. 

 
21. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 44, numeral 1, inciso 

aa); 190, numeral 2; 191, numeral 1, inciso g); 192, numerales 1 y 2; de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como el 
acuerdo INE/CG1011/2015, es facultad de este Consejo General conocer 
de las infracciones e imponer las sanciones administrativas 
correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y 
reglamentarios derivadas de la revisión de los Informes de Precampaña de 
los ingresos y egresos de los precandidatos al cargo de Diputado Local y 
Presidente Municipal de Ayuntamientos mayor a 40 mil habitantes en el 
estado de Aguascalientes. 

 
Así, una vez aprobado el Dictamen Consolidado y la resolución respectiva, 

se informará al Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes para que en el 
ámbito de sus atribuciones ejecute las sanciones económicas impuestas y, 
en su caso, niegue o cancele el registro de los candidatos cuando así se 
determine. 
 
Al efecto, para la individualización e imposición de las sanciones se 
observará lo establecido en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos y reglas 
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locales -prevaleciendo las Leyes Generales-, por lo que de conformidad 
con lo anterior, la Unidad de Medida y Actualización para todo el país en 
2016 (presentación de informes de precampañas de Aguascalientes) 
equivale a $73.04 (setenta y tres pesos 04/100 M.N.)2 

 
22. Que conforme a lo señalado en el Dictamen Consolidado correspondiente, 

este Consejo General analizará cada uno de los informes con 
observaciones sancionatorias por apartados específicos en los términos 
establecidos en el Plan de Trabajo de la Unidad Técnica de Fiscalización 
para la fiscalización de las precampañas de los partidos políticos en el 
marco del Proceso Electoral Local 2015-2016, el cual establece el 
siguiente orden: 

 
• Informes de Precampaña de los Precandidatos de partidos 
políticos al cargo de Diputados Locales y de los Precandidatos de partidos 
políticos al cargo de Presidente Municipal de Ayuntamientos mayores a 40 
mil habitantes en el estado de Aguascalientes. 
 

En virtud de lo anterior, la autoridad fiscalizadora ejerció sus facultades de 
revisión, comprobación e investigación, con el objeto verificar la veracidad 
de lo reportado por los sujetos obligados, así como el cumplimiento de las 
diversas obligaciones que en materia de financiamiento y gasto se les 
imponen a los sujetos obligados por normatividad electoral; y una vez que 
la autoridad realizó los procedimientos de revisión establecidos por las 
disposiciones legales y otorgó su garantía de audiencia a los partidos 
políticos, elaboró el Dictamen Consolidado correspondiente.  
 
Consecuentemente, derivado de la valoración a las observaciones 
realizadas se analizaron las conductas en ellas descritas y, en su caso, 
este Consejo General determinara lo conducente respecto de cada una de 
ellas, de conformidad con la Ley de Partidos, Ley General de Instituciones, 

y demás disposiciones aplicables. 

                                                 
2
 Es necesario precisar que tanto la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales así como la Ley General de 

Partidos Políticos refieren que para efecto de individualizar e imponer sanciones será conforme al salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal, sin embargo, el Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de Salarios mínimos 
acordó por unanimidad otorgar un aumento de 4.2, el cual regirá a partir del 1 de enero de 2016, teniendo un monto de 
73.04 y siendo aplicable a todo el país, toda vez que permanecerá vigente un área geográfica única integrada por todos los 
municipios del país y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, por lo anteriormente expuesto en los puntos 
respectivos a la imposición e individualización de la sanción esta autoridad referirá a la de salario mínimo (Ahora Unidades 
de Medida y Actualización) vigente para todo el país. 
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En este contexto, los entes sujetos de fiscalización son los informes de 
Precampaña de los Precandidatos de partidos políticos al cargo de 
Diputados Locales y Presidente Municipal de Ayuntamientos mayores de 
40 mil habitantes en el estado de Aguascalientes: 

 
22.1-Partido Acción Nacional  
22.2-Partido Revolucionario Institucional  
22.3-Partido de la Revolución Democrática 
22.4-Partido Movimiento Ciudadano 
22.5- Partido Verde Ecologista de México 
22.6- Partido Nueva Alianza  

 
22.1 PARTIDO ACCIÓN NACIONAL  

 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Precampaña en el marco del Proceso electoral local ordinario 2015-
2016 en el estado de Aguascalientes, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el Partido 
Acción Nacional son las siguientes: 
 

a) 3 faltas de carácter formal: Conclusiones 1, 4 y 7. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con el apartado de ingresos y egresos, las cuales se presentarán por ejes 
temáticos para mayor referencia. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
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errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.3 
 
El principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la irregularidad cometida 
y los preceptos legales aplicables al caso; así como la remisión a las 
circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas en el 
Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que aprueba este 
Consejo General; es decir, tiene como propósito que el partido político conozca a 
detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones 
que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro 
para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, 
permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por eje temático las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Revisión de Gabinete 

Conclusión 1 

1. El PAN omitió presentar en tiempo la lista de precandidatos a Diputado Local y 
Presidente municipal de ayuntamiento con 40 mil habitantes o más. 

 
En consecuencia, al omitir presentar en tiempo la lista de precandidatos a 
Diputado Local y Presidente municipal, el sujeto obligado incumplió con lo 
dispuesto en el artículo 277 numeral 1, inciso d) del Reglamento de Fiscalización. 
 
Diputados Locales 
 
Conclusión 4 
 

4. El PAN omitir reportar 18 cuentas bancarias de sus precandidatos al cargo de 
Diputado Local, por lo que incumplió con lo dispuesto en el artículo 59, numeral 1, del 
RF.  

 

                                                 
3
 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
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En consecuencia, al omitir reportar dieciocho cuentas bancarias para el manejo y 
de los recursos de precampaña; la autoridad no tuvo la certeza de, si existió o no 
flujos de efectivo, cuyo origen, objeto, destino y aplicación no puede conocerse 
debido a que, al omitir manejarse a través de una cuenta bancaria, no resulta 
posible su rastreo, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 59, numeral 1, del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Presidente Municipal de Ayuntamiento con 40 mil habitantes o más 
 
Conclusión 7 
 

7. El PAN omitió reportar 2 cuentas bancarias de sus precandidatos al cargo de 
Presidente de Ayuntamiento con 40 mil habitantes o más, por lo que incumplió con lo 
dispuesto en el artículo 59, numeral 1, del RF. 
 

En consecuencia, al omitir reportar dos cuentas bancarias para el manejo y de los 
recursos de precampaña; la autoridad no tuvo la certeza de, si existió o no flujos 
de efectivo, cuyo origen, objeto, destino y aplicación no puede conocerse debido a 
que, al omitir manejarse a través de una cuenta bancaria, no resulta posible su 
rastreo, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 59, numeral 1, del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracción II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de siete 
días, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los precandidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de precampaña materia 
de estudio en el estado de Aguascalientes, y de conformidad con lo establecido en 
los artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
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44 y 223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al partido político 
hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones que se detallan 
en el oficio referido en el análisis de la conclusión.  
 
Esto, a efecto que los precandidatos presentaran las aclaraciones que 
consideraran procedentes, dentro del plazo máximo establecido para el envío de 
respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
precandidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de la sanción 
correspondiente determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del 
nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser 
de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
precandidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
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correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II especifica que “los candidatos y precandidatos son responsables 
solidarios del cumplimiento de los informes de campaña y precampaña. Para tales 
efectos se analizará de manera separada las infracciones en que incurran.” 
 
De lo anterior se desprende, que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar en tiempo el aviso relativo a la lista de precandidatos registrados y omitir 
reportar dieciocho cuentas bancarias para el manejo de los recursos de la 
precampaña de dieciocho precandidatos de Diputados locales y dos cuentas de 
precandidatos al cargo de Ayuntamientos, no es justificación para no tomar en 
cuenta el grado de responsabilidad del precandidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de 
la Ley General de Partidos Políticos. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda interna. 

 
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 
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En el sistema electoral se puede observar que a los precandidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el precandidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y gastos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, con 
la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.

4
 

 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
precandidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los precandidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 

                                                 
4 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015.  
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En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 
a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los precandidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, para acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista 
de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
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“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 

pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de gastos 
de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora competente, la 
realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad 
para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes informes de 
precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que sostiene 
que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar el informe 
sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el 
desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores electorales; no 
puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo se actualiza con 
independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las disposiciones 
legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con 
la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De la 
interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso 
b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, 
pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la 
conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la autoridad competente 
conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o ilicitud de la conducta 
denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada para ese fin; c) 
Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que las autoridades 
electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la 
actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) 
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Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera ordinaria se podría 
exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 de 
mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro Miguel 
Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando 
Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de 
la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala_Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de la conclusión transcrita con 
anterioridad tomando en consideración la identidad de la conducta desplegada por 
el partido político y la norma violada. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de presentar el tiempo la lista de precandidatos 
registrados, así como omitir reportar dieciocho cuentas bancarias para el manejo 
de los recursos de la precampaña de Diputados Locales y dos cuentas bancarias 
del cargo de Ayuntamientos. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político, y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 

elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 

individualizar la sanción (inciso B). 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Conclusión 1. . El PAN omitió presentar en tiempo 
la lista de precandidatos a Diputado Local y 
Presidente municipal de ayuntamiento con 40 mil 
habitantes o más. 

Omisión 

Conclusión 4. . El PAN omitir reportar 18 cuentas 
bancarias de sus precandidatos al cargo de 
Diputado Local, por lo que incumplió con lo 
dispuesto en el artículo 59, numeral 1, del RF.  

Omisión 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Conclusión 7. . El PAN omitió reportar 2 cuentas 
bancarias de sus precandidatos al cargo de 
Presidente de Ayuntamiento con 40 mil habitantes 
o más, por lo que incumplió con lo dispuesto en el 
artículo 59, numeral 1, del RF. 

Omisión 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el ente político, por lo que para efectos de su exposición 
cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del citado cuadro, siendo lo que en 
ella se expone, el modo de llevar a cabo las violaciones a la Ley electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de precampaña de los 
ingresos y gastos de los precandidatos de los partidos políticos, correspondientes 
al Proceso Electoral en el estado de Aguascalientes. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Aguascalientes. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del partido político, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
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Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados. 
 
En las conclusiones 1, 4 y 7 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 59 numeral 1 y 277, numeral 1 inciso d) del Reglamento de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, mismos que a la letra señalan. 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 59 
 
Cuentas bancarias para candidatos 
 
1. Para la administración de los recursos en efectivo que los precandidatos y 
candidatos reciban o utilicen para su contienda, el partido o coalición deberá abrir una 
cuenta bancaria para cada uno. 
 
 
Artículo 277. 
 
Avisos a la Unidad Técnica  
 

1. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
 
d) La lista de los precandidatos y candidatos por tipo de elección, incluyendo: nombre 
completo, clave de elector, RFC, dirección, teléfono, estado, Distrito o fórmula, a más 
tardar dentro de los cinco días posteriores a su fecha de registro ante el Instituto; la 
Unidad Técnica deberá prever lo necesario para que el sistema de registro contable 
establezca un vínculo automático con el sistema de registro de precandidatos y 
candidatos de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. 

 

De lo establecido en el artículo 277, numeral 1, inciso d), se establece que los 
sujetos obligados deberán avisar a la Unidad Técnica de Fiscalización, las listas 
relativas a los precandidatos registrados por el instituto político. 
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Por otra parte, del citado artículo 59, se desprende que los partidos políticos tienen 
la obligación de abrir cuentas bancarias a sus precandidatos o candidatos, para la 
administración de los recursos que manejen durante la precampaña o campaña 
correspondiente. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la certeza, 
transparencia y rendición de cuentas, ya que manejar recursos mediante una 
cuenta bancaria, permite que todos los cargos y abonos queden registrados e 
identificados en un estado de cuenta, lo cual permite a la autoridad saber de 
manera certera el origen y destino de recursos correspondientes. 
 
Lo anterior, implica la existencia de un instrumento a través del cual los partidos y 
precandidatos, en el presente caso, rindan cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Resulta aplicable al caso lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de Apelación identificado 
con el número de expediente SUP-RAP-655/2015, en el cual se pronunció 
respecto de la aplicabilidad del artículo 59, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 

“(…) 
Del precepto trasunto, en la parte atinente, se constata que el partido político o 
coalición debe de “abrir cuentas bancarias para cada uno de sus candidatos” para que 
lleve a cabo la administración de los recursos en efectivo, por lo que de la 
interpretación teleológica de la norma se entiende, que se tiene el deber jurídico 
de cumplir per se con lo anteriormente previsto, en razón de que 
independientemente de que se realicen o no movimientos en las cuentas, a 
efecto de dotar de certeza y transparencia el uso de los recursos. 
 
Además, cabe destacar, que un partido político o coalición no puede ex ante, 
determinar que no ha de recibir aportaciones en efectivo, debido a que es un 
hecho o acto de realización incierta, debió a que no se puede tener certeza de 
que un partido político no tendrá ingresos en efectivo durante el desarrollo de la 
campaña. 

(…)” 
  
El criterio referido resulta aplicable para las precampañas. 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
gastos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los gastos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los 
partidos políticos de realizar bajo un debido control el registro contable de sus 
gastos, consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la 
autoridad fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y gastos de origen público o privado del partido político. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configura un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, la falta de entrega delos aludidos avisos de la lista de 
precandidatos y la omisión de la apertura de las cuenta bancarias, observadas en 
la revisión del Informe de los Ingresos y Gastos de Precampaña en el marco del 
Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta formal, 
porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control 
en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El ente político materia de análisis cometió pluralidad de irregularidades que se 
traducen en la existencia de FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo 
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valor común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de una diversidad de faltas, las cuales, 
aun cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de 
recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la diversidad de infracciones, resulta necesario tener 
presente las siguientes consideraciones: 
 
• Se trata de faltas formales, al incumplir con diversas normas que ordenan dar 

aviso a la autoridad fiscalizadora respecto de la lista de sus precandidatos, así 
como la apertura de cuentas bancarias para la administración de los recursos 
de cada uno de los precandidatos de conformidad con las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos en la materia. 

 
• Con la actualización de faltas formales no se acredita la afectación a los valores 

sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización 
de entes políticos, sino únicamente su puesta en peligro.  

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político se califican como LEVES. 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
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En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando 
en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para disuadir 
al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las 
normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión al informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte.  
 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta.  
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3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 
• Que las faltas se calificaron como LEVES.  

 
• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 

valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 
• Que el partido político, conocía los alcances de las disposiciones legales, 

reglamentarias y acuerdos referidos. 
 
• Que el partido político, no es reincidente. 

 
• Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 

infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del partido político, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-
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89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la 
autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades cometidas, 
cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con claridad el 
origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
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II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de 
donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias 
campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de 
las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino 
de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 

Así pues, tomando en consideración las particularidades previamente analizadas, 
resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos 
mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la 
conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, una 
amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
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En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidamos, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es no fomentar el tipo 
de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando vigésimo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En consecuencia, se concluye que la sanción que se debe imponer al Partido 
Acción Nacional, es la prevista en dicha fracción II, inciso a) del artículo 456 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
multa que asciende a 210 (doscientos diez) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil dieciséis, equivalente a $15,338.40 
(quince mil trescientos treinta y ocho pesos 40/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
Lo anterior es así, en razón de que la naturaleza de la sanción administrativa es 
fundamentalmente preventiva, no retributiva o indemnizatoria, esto es, no busca 
solamente que se repare a la sociedad el daño causado con el ilícito, sino que la 
pretensión es que, en lo sucesivo, se evite su comisión toda vez que en el caso 
de que las sanciones administrativas produjeran una afectación insignificante en 
el infractor o en sus bienes, en comparación con la expectativa del beneficio a 
obtenerse o que recibió con su comisión, podría propiciar que el sujeto se viera 
tentado a cometer una nueva infracción. 
 
22.2 PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
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para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Precampaña en el marco del Proceso electoral local ordinario 2015-
2016 en el estado de Aguascalientes, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el Partido 
Revolucionario Institucional son las siguientes: 
 

a) 4 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 5, 7 y 10. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con el apartado de ingresos y egresos, las cuales se presentarán por ejes 
temáticos para mayor referencia. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.5 
 
El principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la irregularidad cometida 
y los preceptos legales aplicables al caso; así como la remisión a las 
circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas en el 
Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que aprueba este 
Consejo General; es decir, tiene como propósito que el partido político conozca a 
detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones 
que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro 
para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, 
permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 

                                                 
5
 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
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Visto lo anterior, a continuación se presentan por eje temático las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

Diputados Locales 

Conclusión 2 

“2.- El PRI no presentó el aviso relativo a la lista de precandidatos registrados.” 

 
En consecuencia, al omitir presentar el aviso relativo a la lista de precandidatos 
registrados, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 277 
numeral 1, inciso d) del Reglamento de Fiscalización. 
 
Bancos  
Conclusión 5 

 
“5.- El PRI omitió aperturar 10 cuentas bancarias para el manejo de los recursos, una 
para cada uno de sus precandidatos al cargo de Diputado Local.” 

 
En consecuencia, al omitir abrir diez cuentas bancarias para el manejo y de los 
recursos de precampaña; la autoridad no tuvo la certeza de, si existió o no flujos 
de efectivo, cuyo origen, objeto, destino y aplicación no puede conocerse debido a 
que, al omitir manejarse a través de una cuenta bancaria, no resulta posible su 
rastreo, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 59, numeral 1, del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Ayuntamientos 
 
Conclusión 7 

“7.- El PRI no presentó el aviso relativo a la lista de precandidatos registrados.” 

 

En consecuencia, al omitir presentar el aviso relativo a la lista de precandidatos 
registrados, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 277 
numeral 1, inciso d) del Reglamento de Fiscalización. 
 
Bancos  
Conclusión 10 

 
“10.- El PRI omitió aperturar 3 cuentas bancarias para el manejo de los recursos, una 
para cada uno de sus precandidatos al cargo de Presidente Municipal de 
Ayuntamiento.” 
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En consecuencia, al omitir abrir tres cuentas bancarias para el manejo y de los 
recursos de precampaña; la autoridad no tuvo la certeza de, si existió o no flujos 
de efectivo, cuyo origen, objeto, destino y aplicación no puede conocerse debido a 
que, al omitir manejarse a través de una cuenta bancaria, no resulta posible su 
rastreo, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 59, numeral 1, del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracción II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de siete 
días, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, las 
respuestas no fueron idóneas para subsanar las observaciones realizadas. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los precandidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de precampaña materia 
de estudio en el estado de Aguascalientes, y de conformidad con lo establecido en 
los artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
44 y 223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al partido político 
hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones que se detallan 
en el oficio referido en el análisis de la conclusión.  
 
Esto, a efecto que los precandidatos presentaran las aclaraciones que 
consideraran procedentes, dentro del plazo máximo establecido para el envío de 
respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
precandidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
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garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de la sanción 
correspondiente determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del 
nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser 
de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
precandidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II especifica que “los candidatos y precandidatos son responsables 
solidarios del cumplimiento de los informes de campaña y precampaña. Para tales 
efectos se analizará de manera separada las infracciones en que incurran.” 
 
De lo anterior se desprende, que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar el aviso relativo a la lista de precandidatos registrados y omitir aperturar 
trece cuentas bancarias para el manejo de los recursos de la precampaña de trece 
precandidatos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del precandidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
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establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 
• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda interna. 

 
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los precandidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el precandidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y gastos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, con 
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la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.

6
 

 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
precandidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los precandidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 
a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los precandidatos. 

                                                 
6 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015.  
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En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, para acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista 
de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 

pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de gastos 
de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora competente, la 
realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad 
para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes informes de 
precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que sostiene 
que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar el informe 
sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el 
desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores electorales; no 
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puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo se actualiza con 
independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las disposiciones 
legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con 
la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De la 
interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso 
b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, 
pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la 
conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la autoridad competente 
conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o ilicitud de la conducta 
denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada para ese fin; c) 
Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que las autoridades 
electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la 
actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) 
Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera ordinaria se podría 
exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 de 
mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro Miguel 
Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando 
Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de 
la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala_Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
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Consecuentemente, las respuestas del partido no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de la conclusión transcrita con 
anterioridad tomando en consideración la identidad de la conducta desplegada por 
el partido político y la norma violada. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de presentar del aviso relativo a la lista de precandidatos 
registrados, así como omitir abrir 13 cuentas bancarias para el manejo de los 
recursos de la precampaña. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
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c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político, y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 

elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 

individualizar la sanción (inciso B). 

 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
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hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Conclusión 2. El PRI no presentó el aviso relativo a la lista de 
precandidatos registrados. 

Omisión 

Conclusión 5. El PRI omitió aperturar 10 cuentas bancarias 
para el manejo de los recursos, una para cada uno de sus 
precandidatos al cargo de Diputado Local. 

Omisión 

Conclusión 7. El PRI no presentó el aviso relativo a la lista de 
precandidatos registrados. 

Omisión 

Conclusión 10. El PRI omitió aperturar 3 cuentas bancarias 
para el manejo de los recursos, una para cada uno de sus 
precandidatos al cargo de Presidente Municipal de 
Ayuntamiento. 

Omisión 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el ente político, por lo que para efectos de su exposición 
cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del citado cuadro, siendo lo que en 
ella se expone, el modo de llevar a cabo las violaciones a la Ley electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron del estudio a 
través del procedimiento de revisión de los informes de precampaña de los 
ingresos y gastos de los precandidatos de los partidos políticos, correspondientes 
al Proceso Electoral en el estado de Aguascalientes. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Aguascalientes. 
 
 



53 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del partido político, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados. 
 
En las conclusiones 2, 5, 7 y 10 el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 59 numeral 1 y 277, numeral 1 inciso d) del Reglamento 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, mismos que a la letra señalan. 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 59 
 
Cuentas bancarias para candidatos 
 
1. Para la administración de los recursos en efectivo que los precandidatos y 
candidatos reciban o utilicen para su contienda, el partido o coalición deberá abrir una 
cuenta bancaria para cada uno. 
 
Artículo 277. 
 
Avisos a la Unidad Técnica  
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2. Los partidos políticos deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
(…) 
 
d) La lista de los precandidatos y candidatos por tipo de elección, incluyendo: nombre 
completo, clave de elector, RFC, dirección, teléfono, estado, Distrito o fórmula, a más 
tardar dentro de los cinco días posteriores a su fecha de registro ante el Instituto; la 
Unidad Técnica deberá prever lo necesario para que el sistema de registro contable 
establezca un vínculo automático con el sistema de registro de precandidatos y 
candidatos de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. 

 
De lo establecido en el artículo 277, numeral 1, inciso d), se establece que los 
sujetos obligados deberán avisar a la Unidad Técnica de Fiscalización, las listas 
relativas a los precandidatos registrados por el instituto político. 
 
Por otra parte, del citado artículo 59, se desprende que los partidos políticos tienen 
la obligación de abrir cuentas bancarias a sus precandidatos o candidatos, para la 
administración de los recursos que manejen durante la precampaña o campaña 
correspondiente. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la certeza, 
transparencia y rendición de cuentas, ya que manejar recursos mediante una 
cuenta bancaria, permite que todos los cargos y abonos queden registrados e 
identificados en un estado de cuenta, lo cual permite a la autoridad saber de 
manera certera el origen y destino de recursos correspondientes. 
 
Lo anterior, implica la existencia de un instrumento a través del cual los partidos y 
precandidatos, en el presente caso, rindan cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Resulta aplicable al caso lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de Apelación identificado 
con el número de expediente SUP-RAP-655/2015, en el cual se pronunció 
respecto de la aplicabilidad del artículo 59, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 

“(…) 
Del precepto trasunto, en la parte atinente, se constata que el partido político o 
coalición debe de “abrir cuentas bancarias para cada uno de sus candidatos” para que 
lleve a cabo la administración de los recursos en efectivo, por lo que de la 
interpretación teleológica de la norma se entiende, que se tiene el deber jurídico 
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de cumplir per se con lo anteriormente previsto, en razón de que 
independientemente de que se realicen o no movimientos en las cuentas, a 
efecto de dotar de certeza y transparencia el uso de los recursos. 
 
Además, cabe destacar, que un partido político o coalición no puede ex ante, 
determinar que no ha de recibir aportaciones en efectivo, debido a que es un 
hecho o acto de realización incierta, debió a que no se puede tener certeza de 
que un partido político no tendrá ingresos en efectivo durante el desarrollo de la 
campaña. 

(…)” 
  
El criterio referido resulta aplicable para las precampañas. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
gastos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los gastos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
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las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los 
partidos políticos de realizar bajo un debido control el registro contable de sus 
gastos, consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la 
autoridad fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y gastos de origen público o privado del partido político. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configura un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
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instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega delos aludidos avisos de la lista de 
precandidatos y la omisión de la apertura de las cuenta bancarias, observadas en 
la revisión del Informe de los Ingresos y Gastos de Precampaña en el marco del 
Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta formal, 
porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos 
públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control 
en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
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amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que no informó la lista de sus 
precandidatos, así como omitió aperturar 13 cuentas bancarias, razón por la cual 
esta autoridad electoral no contó en tiempo con los documentos necesarios para 
ejercer un debido control y al no reportar la apertura de las 7 cuentas bancarias 
tampoco pudo verificar lo reportado en los respectivos informes.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El ente político materia de análisis cometió pluralidad de irregularidades que se 
traducen en la existencia de FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo 
valor común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de una diversidad de faltas, las cuales, 
aun cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de 
recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la diversidad de infracciones, resulta necesario tener 
presente las siguientes consideraciones: 
 
• Se trata de faltas formales, al incumplir con diversas normas que ordenan dar 

aviso a la autoridad fiscalizadora respecto de la lista de sus precandidatos, así 
como la apertura de cuentas bancarias para la administración de los recursos 
de cada uno de los precandidatos de conformidad con las disposiciones 
legales, reglamentarias y acuerdos en la materia. 

 
• Con la actualización de faltas formales no se acredita la afectación a los valores 

sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización 
de entes políticos, sino únicamente su puesta en peligro.  
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Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político se califican como LEVES. 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando 
en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para disuadir 
al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las 
normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
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De la revisión al informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte.  
 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta.  
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 
• Que las faltas se calificaron como LEVES.  

 
• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 

valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 
• Que el partido político, conocía los alcances de las disposiciones legales, 

reglamentarias y acuerdos referidos. 
 
• Que el partido político, no es reincidente. 

 
• Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 

infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
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de cuidado por parte del partido político, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-
89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la 
autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades cometidas, 
cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con claridad el 
origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
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De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de 
donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias 
campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de 
las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino 
de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 

Así pues, tomando en consideración las particularidades previamente analizadas, 
resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos 
mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la 
conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, una 
amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
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Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
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tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidamos, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es no fomentar el tipo 
de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando vigésimo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En consecuencia, se concluye que la sanción que se debe imponer al Partido 
Revolucionario Institucional, es la prevista en dicha fracción II, inciso a) del artículo 
456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente 
en una multa que asciende a 150 (ciento cincuenta) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el dos mil dieciséis, equivalente a $10,956 (diez 
mil novecientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.)  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
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Lo anterior es así, en razón de que la naturaleza de la sanción administrativa es 
fundamentalmente preventiva, no retributiva o indemnizatoria, esto es, no busca 
solamente que se repare a la sociedad el daño causado con el ilícito, sino que la 
pretensión es que, en lo sucesivo, se evite su comisión toda vez que en el caso 
de que las sanciones administrativas produjeran una afectación insignificante en 
el infractor o en sus bienes, en comparación con la expectativa del beneficio a 
obtenerse o que recibió con su comisión, podría propiciar que el sujeto se viera 
tentado a cometer una nueva infracción. 
 
22. 3 PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Precampaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2015-2016 en el estado de Aguascalientes, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el Partido de 
la Revolución Democrática son las siguientes: 
 

a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 5 y 10.  

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con los apartados de informes y cuentas de balance. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y gastos de los 
partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.7 
 

                                                 
7
 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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El principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la irregularidad cometida 
y los preceptos legales aplicables al caso; así como la remisión a las 
circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas en el 
Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que aprueba este 
Consejo General; es decir, tiene como propósito que el partido político conozca a 
detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones 
que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro 
para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, 
permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Diputados Locales  
 
Bancos  
Conclusión 5 
 
 

“5. El PRD no aperturó 56 cuentas bancarias, una para cada uno de sus 
precandidatos al cargo de Diputado Local”. 

 
En consecuencia, al omitir abrir 56 cuentas bancarias para el manejo de los 
recursos de cada uno de sus precandidatos, la autoridad no tuvo la certeza de, si 
existió o no flujos de efectivo, cuyo origen, objeto, destino y aplicación no puede 
conocerse debido a que, al omitir manejarse a través de una cuenta bancaria, no 
resulta posible su rastreo, por lo que el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto 
en el artículo 59, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Presidente Municipal de Ayuntamiento 
Bancos  
Conclusión 10 
 

“10. El PRD no aperturó nueve cuentas bancarias, una para cada uno de sus 
precandidatos al cargo de Presidente Municipal de Ayuntamiento con cuarenta mil 
habitantes o más.” 

 
En consecuencia, al omitir abrir nueve cuentas bancarias para el manejo de los 
recursos de cada uno de sus precandidatos, la autoridad no tuvo la certeza de, si 
existió o no flujos de efectivo, cuyo origen, objeto, destino y aplicación no puede 
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conocerse debido a que, al omitir manejarse a través de una cuenta bancaria, no 
resulta posible su rastreo, por lo que el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto 
en el artículo 59, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos 
obligados, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta, en la especie no aperturar 65 cuentas bancarias para el 
manejo de los recursos de cada uno de sus precandidatos; en este orden de ideas 
dicha conducta se hizo del conocimiento del partido a través del oficio de errores y 
omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por 
el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, 
para que en un plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de dicha 
notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
para los efectos conducentes, así como, la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, la respuesta no fue idónea para 
subsanar las observaciones realizadas. 
 
Al respecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 445 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los artículos 223 
numeral 6 y 238 numeral 1, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al partido 
político hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones que se 
detallan en el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los 
precandidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro 
del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
precandidatos las irregularidades de mérito, para salvaguardar la garantía de 
audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las formalidades que rigen 
al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
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En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del 
nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser 
de aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los 
candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los 
informes de precampaña y campaña.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido, 
aperturar 65 cuentas bancarias para el manejo de sus recursos de precampaña, 
no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad del precandidato en 
la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 
1, inciso a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos.  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
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• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de 

los partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda.  

  
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas 
es extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los precandidatos son responsables solidarios respecto 
de la conducta materia de análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los partidos, en relación con los 
informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional Electoral, 
se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese objetivo, las 
cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los precandidatos, candidatos, 
partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la determinación de 
responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello dependerá del 
incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, el 
precandidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante el 
partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se 
trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, ya 
sea al partido político, y/o precandidato, con la finalidad de calificar las faltas 
cometidas, en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a individualizar las 
sanciones que a cada uno le correspondan.8 

                                                 
8 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de precampaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos y precandidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los precandidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 
a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los precandidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
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señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos y que les haya dado 
vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de gastos 
de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora competente, la 
realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad 
para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes informes de 
precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que sostiene 
que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar el informe 
sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el 
desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores electorales; no 
puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo se actualiza con 
independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las disposiciones 
legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con 
la rendición del informe respectivo.” 
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Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De la 
interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso 
b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, 
pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la 
conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la autoridad competente 
conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o ilicitud de la conducta 
denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada para ese fin; c) 
Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que las autoridades 
electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la 
actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) 
Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera ordinaria se podría 
exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 de 
mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro Miguel 
Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando 
Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de 
la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.  

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a señalar 
que las irregularidades observadas son imputables a sus precandidatos, por lo que 
esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de 
su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
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autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de abrir sesenta y cinco cuentas bancarias para el 
manejo de los recursos de precampaña, en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2015-2016 en el estado de Aguascalientes. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
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g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político, y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 5 y 10 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el Partido de la Revolución Democrática 
omitió aperturar sesenta y cinco cuentas para el manejo de los recursos de 
precampaña. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
abierto sesenta y cinco cuentas bancarias para el manejo de los recursos de 
Precampaña de los Ingresos y Gastos de los Precandidatos de los Partidos 
Políticos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 en 
estado de Aguascalientes contraviniendo lo dispuesto en el artículo 59 numeral 1, 
del reglamento de Fiscalización. 

En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Conclusión 5. El PRD no aperturó 56 cuentas bancarias, una 
para cada uno de sus precandidatos al cargo de Diputado 
Local. 

Omisión 

Conclusión 10. El PRD no aperturó nueve cuentas bancarias, 
una para cada uno de sus precandidatos al cargo de Presidente 
Municipal de Ayuntamiento con cuarenta mil habitantes o más  

Omisión 

 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político infractor omitió abrir sesenta y cinco cuentas bancarias 
para el manejo de recursos de sus precandidatos. De ahí que el partido contravino 
lo dispuesto en el artículo 59, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió del estudio a través 
del procedimiento de revisión de los informes de precampaña de los ingresos y 
gastos de los precandidatos de los partidos políticos, correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2015-2016, en estado de Aguascalientes. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Aguascalientes. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del partido político, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados9. 
 
En las conclusiones 5 y 10 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 59, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, mismo que a la letra 
señala:  
 

“Artículo 59 
Cuentas bancarias para candidatos 
1. Para la administración de los recursos en efectivo que los precandidatos y 
candidatos reciban o utilicen para su contienda, el partido o coalición deberá abrir una 
cuenta bancaria para cada uno.” 

 

                                                 
9
 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Del artículo señalado se desprende que los partidos políticos tienen la obligación 
de abrir cuentas bancarias a sus precandidatos o candidatos, para la 
administración de los recursos que manejen durante la precampaña o campaña 
correspondiente. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la certeza, 
transparencia y rendición de cuentas, ya que manejar recursos mediante una 
cuenta bancaria, permite que todos los cargos y abonos queden registrados e 
identificados en un estado de cuenta, lo cual permite a la autoridad saber de 
manera certera el origen y destino de recursos correspondientes. 
 
Lo anterior, implica la existencia de un instrumento a través del cual los partidos y 
precandidatos, en el presente caso, rindan cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Resulta aplicable al caso lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de Apelación identificado 
con el número de expediente SUP-RAP-655/2015, en el cual se pronunció 
respecto de la aplicabilidad del artículo 59, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 

“(…) 
Del precepto trasunto, en la parte atinente, se constata que el partido político o 
coalición debe de “abrir cuentas bancarias para cada uno de sus candidatos” para que 
lleve a cabo la administración de los recursos en efectivo, por lo que de la 
interpretación teleológica de la norma se entiende, que se tiene el deber jurídico 
de cumplir per se con lo anteriormente previsto, en razón de que 
independientemente de que se realicen o no movimientos en las cuentas, a 
efecto de dotar de certeza y transparencia el uso de los recursos. 
 
Además, cabe destacar, que un partido político o coalición no puede ex ante, 
determinar que no ha de recibir aportaciones en efectivo, debido a que es un 
hecho o acto de realización incierta, debió a que no se puede tener certeza de 
que un partido político no tendrá ingresos en efectivo durante el desarrollo de la 
campaña. 
(…)” 

 
El criterio referido resulta aplicable para las precampañas. 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los 
partidos políticos de realizar bajo un debido control el registro contable de sus 
egresos, consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la 
autoridad fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del partido político. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. ,  
 
Esto es, se trata de una conductas la cual solo configura un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin afectarlo 
directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la obligación de 
rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de la apertura de las 65 cuentas bancarias para el manejo 
exclusivo de los recursos de los precandidatos detectadas en la revisión del 
informe de los ingresos y gastos de precampaña en el marco del Proceso Electoral 
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mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta formal, porque con esas 
infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
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el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe al omitir aperturar 65 cuentas 
bancarias para el manejo de los recursos de cada uno de sus precandidatos. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El ente político materia de análisis cometió pluralidad de irregularidades que se 
traducen en la existencia de UNA FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo 
valor común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de una diversidad de faltas, las cuales, 
aun cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de 
recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la diversidad de infracciones, resulta necesario tener 
presente las siguientes consideraciones: 
 
• Se trata de una falta formal, al omitir abrir las correspondientes cuentas 

bancarias para el manejo de los recursos de la precampaña de conformidad con 
las disposiciones legales, reglamentarias y acuerdos en la materia. 
 

• Con la actualización de faltas formales no se acredita la afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización 
de entes políticos, sino únicamente su puesta en peligro.  

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como LEVE. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por el instituto político 
se califica como LEVE. 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
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En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando 
en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para disuadir 
al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las 
normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión al informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta.  
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3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como LEVE.  

 
• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 

valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
 

• Que el partido político, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 
• Que el partido político, no es reincidente. 

 
• Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 

infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del partido político, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-
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89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la 
autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades cometidas, 
cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con claridad el 
origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
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II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para 
sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el 
periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que 
se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación 
de las disposiciones de esta Ley; 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y 
de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades previamente analizadas, 
resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos 
mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la 
conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, una 
amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
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En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidamos, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es no fomentar el tipo 
de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando vigésimo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En consecuencia, se concluye que la sanción que se debe imponer al Partido de la 
Revolución Democrática es la prevista en dicha fracción II, inciso a) del artículo 
456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente 
en una multa que asciende a 650 (seiscientas cincuenta) Unidades de Medida 
y Actualización para en el dos mil dieciséis, equivalente a $47,476.00 
(cuarenta y siete mil cuatrocientos setenta y seis pesos 00/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
Lo anterior es así, en razón de que la naturaleza de la sanción administrativa es 
fundamentalmente preventiva, no retributiva o indemnizatoria, esto es, no busca 
solamente que se repare a la sociedad el daño causado con el ilícito, sino que la 
pretensión es que, en lo sucesivo, se evite su comisión toda vez que en el caso 
de que las sanciones administrativas produjeran una afectación insignificante en 
el infractor o en sus bienes, en comparación con la expectativa del beneficio a 
obtenerse o que recibió con su comisión, podría propiciar que el sujeto se viera 
tentado a cometer una nueva infracción.  
 
22. 4 MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
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para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Precampaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2015-2016 en el estado de Aguascalientes, se procederá a realizar su 
demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el partido 
MOVIMIENTO CIUDADANO son las siguientes: 
 

a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 8 y 13.  

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1. 

c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 

d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4. 

e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 

f) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 9 y 16 

 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con los apartados de informes y cuentas de balance. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y gastos de los 
partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.10 
 
El principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la irregularidad cometida 
y los preceptos legales aplicables al caso; así como la remisión a las 
circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas en el 

                                                 
10

 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  



91 

Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que aprueba este 
Consejo General; es decir, tiene como propósito que el partido político conozca a 
detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones 
que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro 
para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, 
permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Diputados Locales  
 
Bancos  
Conclusión 8 
 

“8. MC omitió aperturar 30 cuentas bancarias, una para cada uno de sus 
precandidatos al cargo de Diputado Local”. 
 

En consecuencia, al omitir abrir 30 cuentas bancarias para el manejo de los 
recursos de cada uno de sus precandidatos, la autoridad no tuvo la certeza de, si 
existió o no flujos de efectivo, cuyo origen, objeto, destino y aplicación no puede 
conocerse debido a que, al omitir manejarse a través de una cuenta bancaria, no 
resulta posible su rastreo, por lo que el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto 
en el artículo 59, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Presidente Municipal de Ayuntamiento 
Bancos  
Conclusión 13 
 

“13. MC omitió aperturar 7 cuentas bancarias, una para cada uno de sus 
precandidatos al cargo de Presidente Municipal.” 

 
En consecuencia, al omitir abrir 7 cuentas bancarias para el manejo de los 
recursos de cada uno de sus precandidatos, la autoridad no tuvo la certeza de, si 
existió o no flujos de efectivo, cuyo origen, objeto, destino y aplicación no puede 
conocerse debido a que, al omitir manejarse a través de una cuenta bancaria, no 
resulta posible su rastreo, por lo que el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto 
en el artículo 59, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos 
obligados, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta, en la especie no aperturar 37 cuentas bancarias para el 
manejo de los recursos de cada uno de sus precandidatos; en este orden de ideas 
dicha conducta se hizo del conocimiento del partido a través del oficio de errores y 
omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por 
el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, 
para que en un plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de dicha 
notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
para los efectos conducentes, así como, la documentación que subsanara las 
irregularidades detectadas; sin embargo, el Partido no dio contestación al 
mencionado oficio para subsanar las observaciones realizadas. 
 
Al respecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 445 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los artículos 223 
numeral 6 y 238 numeral 1, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al partido 
político hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones que se 
detallan en el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los 
precandidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro 
del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
precandidatos las irregularidades de mérito, para salvaguardar la garantía de 
audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las formalidades que rigen 
al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del 
nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser 
de aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los 
candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los 
informes de precampaña y campaña.”  
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido, 
aperturar 37 cuentas bancarias para el manejo de sus recursos de precampaña, 
no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad del precandidato en 
la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 
1, inciso a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos.  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de 

los partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
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totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda.  

  
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas 
es extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los precandidatos son responsables solidarios respecto 
de la conducta materia de análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los partidos, en relación con los 
informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional Electoral, 
se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese objetivo, las 
cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los precandidatos, candidatos, 
partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la determinación de 
responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello dependerá del 
incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, el 
precandidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante el 
partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se 
trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, ya 
sea al partido político, y/o precandidato, con la finalidad de calificar las faltas 
cometidas, en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a individualizar las 
sanciones que a cada uno le correspondan.11 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de precampaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos y precandidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  

                                                 
11

 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los precandidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 
a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los precandidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 
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En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos y que les haya dado 
vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de gastos 
de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora competente, la 
realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad 
para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes informes de 
precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que sostiene 
que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar el informe 
sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el 
desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores electorales; no 
puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo se actualiza con 
independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las disposiciones 
legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con 
la rendición del informe respectivo.” 
 

Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
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“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De la 
interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso 
b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, 
pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la 
conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la autoridad competente 
conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o ilicitud de la conducta 
denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada para ese fin; c) 
Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que las autoridades 
electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la 
actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) 
Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera ordinaria se podría 
exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 de 
mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro Miguel 
Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando 
Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de 
la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.  

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, al no existir respuesta del partido para atender las 
observaciones realizadas, no se advierten conductas tendentes a señalar que las 
irregularidades observadas son imputables a sus precandidatos, por lo que esta 
autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
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Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de abrir treinta y siete cuentas bancarias para el manejo 
de los recursos de precampaña, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2015-2016 en el estado de Aguascalientes. 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 

 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
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Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político, y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 8 y 13 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 
omitió aperturar treinta y siete cuentas para el manejo de los recursos de 
precampaña. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
abierto treinta y siete cuentas bancarias para el manejo de los recursos de 
Precampaña de los Ingresos y Gastos de los Precandidatos de los Partidos 
Políticos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 en 
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estado de Aguascalientes contraviniendo lo dispuesto en el artículo 59 numeral 1, 
del reglamento de Fiscalización. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Conclusión 8. MC omitió aperturar 30 cuentas bancarias, una 
para cada uno de sus precandidatos al cargo de Diputado Local 

Omisión 

Conclusión 13. MC omitió aperturar 7 cuentas bancarias, una 
para cada uno de sus precandidatos al cargo de Presidente 
Municipal. 

Omisión 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 
Modo: El partido político infractor omitió abrir treinta y siete cuentas bancarias 
para el manejo de recursos de sus precandidatos. De ahí que el partido contravino 
lo dispuesto en el artículo 59, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió del estudio a través 
del procedimiento de revisión de los informes de precampaña de los ingresos y 
gastos de los precandidatos de los partidos políticos, correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2015-2016, en estado de Aguascalientes. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Aguascalientes. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del partido político, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados12. 
 
En las conclusiones 8 y 13 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 59, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, mismo que a la letra 
señala:  
 

“Artículo 59 
Cuentas bancarias para candidatos 
1. Para la administración de los recursos en efectivo que los precandidatos y 
candidatos reciban o utilicen para su contienda, el partido o coalición deberá abrir una 
cuenta bancaria para cada uno.” 

 
Del artículo señalado se desprende que los partidos políticos tienen la obligación 
de abrir cuentas bancarias a sus precandidatos o candidatos, para la 
administración de los recursos que manejen durante la precampaña o campaña 
correspondiente. 
 
 

                                                 
12

 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la certeza, 
transparencia y rendición de cuentas, ya que manejar recursos mediante una 
cuenta bancaria, permite que todos los cargos y abonos queden registrados e 
identificados en un estado de cuenta, lo cual permite a la autoridad saber de 
manera certera el origen y destino de recursos correspondientes. 
 
Lo anterior, implica la existencia de un instrumento a través del cual los partidos y 
precandidatos, en el presente caso, rindan cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Resulta aplicable al caso lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de Apelación identificado 
con el número de expediente SUP-RAP-375/2015, en el cual se pronunció 
respecto de la aplicabilidad del artículo 59, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 

“(…) 
Del precepto trasunto, en la parte atinente, se constata que el partido político o 
coalición debe de “abrir cuentas bancarias para cada uno de sus candidatos” para que 
lleve a cabo la administración de los recursos en efectivo, por lo que de la 
interpretación teleológica de la norma se entiende, que se tiene el deber jurídico 
de cumplir per se con lo anteriormente previsto, en razón de que 
independientemente de que se realicen o no movimientos en las cuentas, a 
efecto de dotar de certeza y transparencia el uso de los recursos. 
 
Además, cabe destacar, que un partido político o coalición no puede ex ante, 
determinar que no ha de recibir aportaciones en efectivo, debido a que es un 
hecho o acto de realización incierta, debió a que no se puede tener certeza de 
que un partido político no tendrá ingresos en efectivo durante el desarrollo de la 
campaña. 
(…)” 

 
El criterio referido resulta aplicable para las precampañas. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
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En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los 
partidos políticos de realizar bajo un debido control el registro contable de sus 
egresos, consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la 
autoridad fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
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autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del partido político. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político.  
 
Esto es, se trata de una conductas la cual solo configura un riesgo o peligro de un 
solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin afectarlo 
directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la obligación de 
rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de la apertura de las 37 cuentas bancarias para el manejo 
exclusivo de los recursos de los precandidatos detectadas en la revisión del 
informe de los ingresos y gastos de precampaña en el marco del Proceso Electoral 
mencionado, por sí mismas constituyen una mera falta formal, porque con esas 
infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino 
únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición 
de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe al omitir aperturar 37 cuentas 
bancarias para el manejo de los recursos de cada uno de sus precandidatos. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El ente político materia de análisis cometió pluralidad de irregularidades que se 
traducen en la existencia de UNA FALTA FORMAL, en la que se viola el mismo 
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valor común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de una diversidad de faltas, las cuales, 
aun cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de 
recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la diversidad de infracciones, resulta necesario tener 
presente las siguientes consideraciones: 
 
• Se trata de una falta formal, al omitir abrir las correspondientes cuentas 

bancarias para el manejo de los recursos de la precampaña de conformidad con 
las disposiciones legales, reglamentarias y acuerdos en la materia. 
 

• Con la actualización de faltas formales no se acredita la afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización 
de entes políticos, sino únicamente su puesta en peligro.  

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como LEVE. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por el instituto político 
se califica como LEVE. 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando 
en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para disuadir 
al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las 
normas a que se han hecho referencia. 
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2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión al informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta.  
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como LEVE.  

 
• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 

valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
 

• Que el partido político, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 
• Que el partido político, no es reincidente. 

 
• Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 

infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del partido político, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-
89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la 
autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades cometidas, 
cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con claridad el 
origen del monto involucrado. 
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En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para 
sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
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III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el 
periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que 
se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación 
de las disposiciones de esta Ley; 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y 
de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades previamente analizadas, 
resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos 
mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la 
conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, una 
amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
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Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidamos, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es no fomentar el tipo 
de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
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hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando vigésimo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En consecuencia, se concluye que la sanción que se debe imponer al partido 
MOVIMIENTO CIUDADANO es la prevista en dicha fracción II, inciso a) del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa que asciende a 370 (trescientas setenta Unidades de 
Medida y Actualización para en el dos mil dieciséis, equivalente a $27,024.80 
(veintisiete mil veinticuatro pesos 80/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
Lo anterior es así, en razón de que la naturaleza de la sanción administrativa es 
fundamentalmente preventiva, no retributiva o indemnizatoria, esto es, no busca 
solamente que se repare a la sociedad el daño causado con el ilícito, sino que la 
pretensión es que, en lo sucesivo, se evite su comisión toda vez que en el caso 
de que las sanciones administrativas produjeran una afectación insignificante en 
el infractor o en sus bienes, en comparación con la expectativa del beneficio a 
obtenerse o que recibió con su comisión, podría propiciar que el sujeto se viera 
tentado a cometer una nueva infracción. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatoria, infractoras de carácter sustancial o de 
fondo, infractora del artículo 79, numeral 1, inciso a), fracciones I, II y III de la ley 
General de Partidos Políticos, en relación con los artículos y 443 numeral 1, inciso 
d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Conclusión 1. 
 
Diputado Local 
 
Informes de Precampaña 
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Conclusión 1 
 

“1.-MC omitió presentar 29 informes de precampaña al cargo de Diputado 
Local.” 
 

Distrito Nombre del precandidato/a 

Informe 

En tiempo Extemporáne
o Omiso 

1 Rincón de Romos 
Imelda Dondiego Escoto   1 

2 Palo Alto 
Marco Antonio Verdín Almanza   1 

3 Pabellón de Arteaga 
Juan Gabriel Esparza Salas   1 

3 Pabellón de Arteaga 
Flor de María Tiscareño de Leora   1 

4 San Francisco de los 
Romo César Shadan Heres Hernández 

  1 

5 Aguascalientes Marco Antonio Díaz de León 
Avendaño 

  1 

6 Aguascalientes 
Luis Alberto Peña Llamas   1 

6 Aguascalientes 
Héctor Adrián Sánchez Ayala   1 

6 Aguascalientes 
Jaime Durán Padilla  1  

7 Jesús María 
Dalia Marcela González González   1 

8 Calvillo 
Raúl Esqueda Martínez   1 

8 Calvillo 
Juana María Huerta Ibarra   1 

9 Aguascalientes 
Víctor Rubén Vázquez Cruz   1 

10 Aguascalientes 
José Antonio Ruvalcaba Tejeda   1 

11 Aguascalientes 
Baruc Oziel García Lara   1 

11 Aguascalientes 
Cristóbal Montoya Avendaño   1 

11 Aguascalientes 
Jesús Octavio Baeza Castañeda   1 

11 Aguascalientes 
Juan Carlos Regalado Ugarte   1 

12 Aguascalientes 
Baudelio Pérez Díaz de León   1 
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Distrito Nombre del precandidato/a 

Informe 

En tiempo Extemporáne
o Omiso 

13 Aguascalientes 
Mónica Ariadna García Ojeda   1 

14 Aguascalientes 
Ricardo Stefano Jiménez Godínez   1 

14 Aguascalientes 
Jorge Luis Carrillo Jiménez   1 

14 Aguascalientes 
Francisco Javier Araiza Méndez   1 

15 Aguascalientes 
Ana María Rubí Luevano Marentes   1 

16 Aguascalientes 
Alejandra Pérez Rodríguez   1 

17 Aguascalientes 
Fernando Aguilera Lespron   1 

17 Aguascalientes 
Marcela Georgina Briones Paniagua 

  1 

17 Aguascalientes 
Juan José Díaz cervantes   1 

17 Aguascalientes 
Luis Alberto Ballesteros Cervantes   1 

18 Aguascalientes 
Raymundo Tamayo González   1 

 Total 0 1 29 

 

En consecuencia, al omitir presentar veintinueve informes de precampaña de sus 

precandidatos al cargo de Diputado Local, en el estado de Aguascalientes, el 

sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), 

fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, y 443, numeral 1, inciso d) de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

Cabe señalar, que mediante oficio núm. INE/UTF/DA-L/1398/16; se le solicitó a 
MC informará e hiciera entrega del listado de los precandidatos registrados, 
señalando el cargo de elección popular al que aspiran, la clave del Registro 
Federal de Electores, Registro Federal de Contribuyentes, teléfono con lada, el 
correo personal y para notificaciones, y en su caso señalar el sobrenombre que 
utilicen para el Proceso Electoral. 
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Al respecto, con escrito TESO/03/PE16 sin fecha, recibido el 10 de febrero de 
2016, MC dio respuesta a la solicitud de la autoridad electoral, informando el 
registro de 29 precandidatos, al cargo de Diputado Local identificados en el cuadro 
anterior como omisos. 
 
Asimismo, MC mediante el Dictamen de procedencia del registro de precandidatos 
y precandidatas a diputados y diputadas por los principios de mayoría relativa y 
representación proporcional de MC en el estado de Aguascalientes, para el 
Proceso Electoral 2015-2016, aprobado por la Comisión Nacional de 
Convenciones y Procesos Internos, informó los precandidatos para el cargo de 
Diputado Local. 
 
Derivado de lo anterior, MC estaba obligado a presentar los informes de 
precampaña correspondiente a los 29precandidatos al cargo de Diputado Local 
identificados en el cuadro que precede. 
 
El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión ordinaria del 6 de 
abril de 2016, mandato respetar la garantía de audiencia y debido proceso de las 
partes que consagra el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM), por lo que consideró necesario notificar 
personalmente a los precandidatos que fueron omisos en presentar sus informes 
de ingresos y gastos de precampaña en el proceso ordinario del estado de 
Aguascalientes, ubicados dentro de las hipótesis normativas previstas en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la LGPP; así como el artículo 443, 
numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales (LGIPE); en relación con los artículos 223 y 238 del Reglamento de 
Fiscalización (RF).  
 
Lo anterior, a efecto de que se encuentren en condiciones de manifestar lo que a 
su derecho corresponda en torno a la presunta omisión de presentar informes de 
precampaña. 
 
Para tener la certeza de que se otorgue la garantía de audiencia a los 
precandidatos prevista en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción II de la 
LGPP, la autoridad fiscalizadora mediante diversos oficios de fecha 8 y 9 de abril 
de 2016, notificó de manera personal a los precandidatos al cargo de Diputado 
Local de Movimiento Ciudadano, la observación de la omisión de la presentación 
del informe de precampaña, solicitándole que en un plazo de 48 horas, diera las 
aclaraciones que a su derecho convinieran. 
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Garantía de audiencia a los precandidatos 
 
De la garantía de audiencia otorgada a los 29 precandidatos al cargo de Diputado 
Local, se obtuvieron los siguientes resultados:  
 

Distrit
o 

Nombre 
del  

precandi
dato 

Oficio de 
Errores y 

Omisiones 
Escrito de Respuesta  

Observación 

N
ú
m
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o 
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c
h
a
 
d
e
l
 
o
f
i
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i
o 

F
e
c
h
a
 
d
e
 
r
e
c
i
b
i
d
o 

F
e
c
h
a 

Descripción 

1 
Rincón 
de 
Romo
s 

Imelda 

Dondiego 

Escoto 

I

N

E

/

U

T

F

/

D

A

-

L

/

8

0

3

8

/

1

6 

0

8

-

0

4

-

1

6 

1

3

-

0

4

-

1

6 

1

2

-

0

4

-

1

6 

IMELDA DONDIEGO ESCOTO, en mi carácter de 

Precandidato a Diputado Local Distrito 1 en el estado de 

Aguascalientes, con la personalidad debidamente acreditada 

ante el propio Instituto Nacional Electoral, así como al propio 

Instituto Estatal Electoral en Aguascalientes, comparezco 

ante Usted de la manera más atenta para lo siguiente: 

Que por medio de la presente vengo a dar cumplimiento al 

requerido señalado al rubro del presente escrito respecto al 

informe del precampaña al cual estoy obligado a presentar, 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), la Ley 

General de Partidos Políticos (LGPP), el Reglamento de 

Fiscalización (RF), el Manual General de Contabilidad 

(MGC), el Acuerdo número INE/CG1011/2015, y el acuerdo 

CF/003/2016, estos dos últimos emitidos por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, entre otras 

disposiciones legales. 

Mediante oficio INE/UTF/DA-L/6553/16, de fecha 26 de 

marzo de 2016, notificado al entonces Tesorero de la 

Comisión de Movimiento Ciudadano en Aguascalientes, C. 

CRISTOBAL MONTOYA AVENDAÑO, a través del cual se 

daban a conocer los errores y omisiones relativos al Informe 

de Precampaña de los precandidatos a cargo de Diputado 

Local y Presidente Municipal de Ayuntamientos con cuarenta 

mil habitantes o más en el estado de Aguascalientes, 

correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-

2016, mismo que venció el pasado 02 de abril de 2016, por 

lo cual se presentó la relación de datos (CERO) con 

antelación a esa fecha de vencimiento, según el acuse que 

se anexa a la presente, además de otros informes que fueron 

recibidos por el CP Tomás Castro Castañon, en fecha 01-

marzo-2016 23:45 hrs. 

Presenta 

Informe de 

Precampaña 

derivado de la 

solicitud de la 

autoridad 

electoral. 
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2 Palo 
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MARCO ANTONIO VERDIN ALMANZA, en mi carácter de 

Precandidato a Diputado Local Distrito 2 en el estado de 

Aguascalientes, con la personalidad debidamente acreditada 

ante el propio Instituto Nacional Electoral, así como al propio 

Instituto Estatal Electoral en Aguascalientes, comparezco 

ante Usted de la manera más atenta para lo siguiente: 

Que por medio de la presente vengo a dar cumplimiento al 

requerido señalado al rubro del presente escrito respecto al 

informe del precampaña al cual estoy obligado a presentar, 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), la Ley 

General de Partidos Políticos (LGPP), el Reglamento de 

Fiscalización (RF), el Manual General de Contabilidad 

(MGC), el Acuerdo número INE/CG1011/2015, y el acuerdo 

CF/003/2016, estos dos últimos emitidos por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, entre otras 

disposiciones legales. 

Mediante oficio INE/UTF/DA-L/6553/16, de fecha 26 de 

marzo de 2016, notificado al entonces Tesorero de la 

Comisión de Movimiento Ciudadano en Aguascalientes, C. 

CRISTOBAL MONTOYA AVENDAÑO, a través del cual se 

daban a conocer los errores y omisiones relativos al Informe 

de Precampaña de los precandidatos a cargo de Diputado 

Local y Presidente Municipal de Ayuntamientos con cuarenta 

mil habitantes o más en el estado de Aguascalientes, 

correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-

2016, mismo que venció el pasado 02 de abril de 2016, por 

lo cual se presentó la relación de datos (CEROS) con 

antelación a esa fecha de vencimiento, según el acuse que 

se anexa a la presente, además de otros informes que fueron 

recibidos por el CP Tomás Castro Castañon, en fecha 01-

marzo-2016 23:45 hrs. 

Presenta 

Informe de 

Precampaña 

derivado de la 

solicitud de la 

autoridad 

electoral. 
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JUAN GABRIEL ESPARZA SALAS, en mi carácter de 

Precandidato a Diputado Local Distrito 3 en el estado de 

Aguascalientes, con la personalidad debidamente acreditada 

ante el propio Instituto Nacional Electoral, así como al propio 

Instituto Estatal Electoral en Aguascalientes, comparezco 

ante Usted de la manera más atenta para lo siguiente: 

Que por medio de la presente vengo a dar cumplimiento al 

requerido señalado al rubro del presente escrito respecto al 

informe del precampaña al cual estoy obligado a presentar, 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), la Ley 

General de Partidos Políticos (LGPP), el Reglamento de 

Fiscalización (RF), el Manual General de Contabilidad 

(MGC), el Acuerdo número INE/CG1011/2015, y el acuerdo 

CF/003/2016, estos dos últimos emitidos por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, entre otras 

disposiciones legales. 

Mediante oficio INE/UTF/DA-L/6553/16, de fecha 26 de 

marzo de 2016, notificado al entonces Tesorero de la 

Comisión de Movimiento Ciudadano en Aguascalientes, C. 

CRISTOBAL MONTOYA AVENDAÑO, a través del cual se 

daban a conocer los errores y omisiones relativos al Informe 

de Precampaña de los precandidatos a cargo de Diputado 

Local y Presidente Municipal de Ayuntamientos con cuarenta 

mil habitantes o más en el estado de Aguascalientes, 

correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-

2016, mismo que venció el pasado 02 de abril de 2016, por 

lo cual se presentó la relación de datos (CEROS) con 

antelación a esa fecha de vencimiento, según el acuse que 

se anexa a la presente, además de otros informes que fueron 

recibidos por el CP Tomás Castro Castañon, en fecha 01-

marzo-2016 23:45 hrs. 

Presenta 

Informe de 

Precampaña 

derivado de la 

solicitud de la 

autoridad 

electoral. 
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D

A

-

L

/

8

0

4

1

/

1

6 

0

8

-

0

4

-

1

6 

1

3

-

0

4

-

2

0

1

6 

1

2

-

0

4

-

1

6 

FLOR DE MARIA TISCAREÑO DE LOERA, en mi carácter 

de Precandidato a Diputado Local Distrito 3 en el estado de 

Aguascalientes, con la personalidad debidamente acreditada 

ante el propio Instituto Nacional Electoral, así como al propio 

Instituto Estatal Electoral en Aguascalientes, comparezco 

ante Usted de la manera más atenta para lo siguiente: 

Que por medio de la presente vengo a dar cumplimiento al 

requerido señalado al rubro del presente escrito respecto al 

informe del precampaña al cual estoy obligado a presentar, 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), la Ley 

General de Partidos Políticos (LGPP), el Reglamento de 

Fiscalización (RF), el Manual General de Contabilidad 

(MGC), el Acuerdo número INE/CG1011/2015, y el acuerdo 

CF/003/2016, estos dos últimos emitidos por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, entre otras 

disposiciones legales. 

Mediante oficio INE/UTF/DA-L/6553/16, de fecha 26 de 

marzo de 2016, notificado al entonces Tesorero de la 

Comisión de Movimiento Ciudadano en Aguascalientes, C. 

CRISTOBAL MONTOYA AVENDAÑO, a través del cual se 

daban a conocer los errores y omisiones relativos al Informe 

de Precampaña de los precandidatos a cargo de Diputado 

Local y Presidente Municipal de Ayuntamientos con cuarenta 

mil habitantes o más en el estado de Aguascalientes, 

correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-

2016, mismo que venció el pasado 02 de abril de 2016, por 

lo cual se presentó la relación de datos (CEROS) con 

antelación a esa fecha de vencimiento, según el acuse que 

se anexa a la presente, además de otros informes que fueron 

recibidos por el CP Tomás Castro Castañon, en fecha 01-

marzo-2016 23:45 hrs. 

Presenta 

Informe de 

Precampaña 

derivado de la 

solicitud de la 

autoridad 

electoral. 
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Distrit
o 

Nombre 
del  

precandi
dato 

Oficio de 
Errores y 

Omisiones 
Escrito de Respuesta  

Observación 

N

ú
m
e
r
o 

F
e
c
h
a
 

d
e
l
 
o
f
i
c
i
o 

F
e
c
h
a
 
d
e
 
r
e
c
i
b
i
d
o 

F
e
c
h
a 

Descripción 

4 San 
Franci
sco de 
los 
Romo 

César 

Shadan 

Heres 

Hernánde

z 

I

N

E

/

U

T

F

/

D

A

-

L

/

8

0

4

2

/

1

6 

0

8

-

0

4

-

1

6 

1

0

-

0

4

-

2

0

1

6 

1

0

-

0

4

-

1

6 

CESAR SHADAN HERES HERNANDEZ, en mi carácter de 

Precandidato a Diputado Local por el Distrito Local 4 en el 

estado de Aguascalientes, con la personalidad debidamente 

acreditada ante el propio Instituto Nacional Electoral, así 

como al propio Instituto Estatal Electoral en Aguascalientes, 

comparezco ante Usted de la manera más atenta para lo 

siguiente: 

Que por medio de la presente vengo a dar cumplimiento al 

requerido señalado al rubro del presente escrito respecto al 

informe del precampaña al cual estoy obligado a presentar, 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), la Ley 

General de Partidos Políticos (LGPP), el Reglamento de 

Fiscalización (RF), el Manual General de Contabilidad 

(MGC), el Acuerdo número INE/CG1011/2015, y el acuerdo 

CF/003/2016, estos dos últimos emitidos por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, entre otras 

disposiciones legales. 

Mediante oficio INE/UTF/DA-L/6553/16, de fecha 26 de 

marzo de 2016, notificado al entonces Tesorero de la 

Comisión de Movimiento Ciudadano en Aguascalientes, C. 

CRISTOBAL MONTOYA AVENDAÑO, a través del cual se 

daban a conocer los errores y omisiones relativos al Informe 

de Precampaña de los precandidatos a cargo de Diputado 

Local y Presidente Municipal de Ayuntamientos con cuarenta 

mil habitantes o más en el estado de Aguascalientes, 

correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-

2016, mismo que venció el pasado 02 de abril de 2016, por 

lo cual se presentó la relación de datos con antelación a esa 

fecha de vencimiento, según el acuse que se anexa a la 

presente, además de otros informes que fueron recibidos por 

el CP Tomás Castro Castañon, en fecha 01-marzo-2016 

23:45 hrs. 

Presenta 

Informe de 

Precampaña 

derivado de la 

solicitud de la 

autoridad 

electoral. 
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Distrit
o 

Nombre 
del  

precandi
dato 

Oficio de 
Errores y 

Omisiones 
Escrito de Respuesta  

Observación 

N

ú
m
e
r
o 

F
e
c
h
a
 

d
e
l
 
o
f
i
c
i
o 

F
e
c
h
a
 
d
e
 
r
e
c
i
b
i
d
o 

F
e
c
h
a 

Descripción 

5 
Aguas
calient
es 

Marco 

Antonio 

Díaz de 

León 

Avendaño 

I

N

E

/

U

T

F

/

D

A

-

L

/

8

0

4

3

/

1

6 

0

8

-

0

4

-

1

6 

1

3

-

0

4

-

1

6 

1

2

-

0

4

-

1

6 

MARCO ANTONIO DIAZ DE LEON AVENDAÑO, en mi 

carácter de Precandidato a Diputado Local Distrito 5 en el 

estado de Aguascalientes, con la personalidad debidamente 

acreditada ante el propio Instituto Nacional Electoral, así 

como al propio Instituto Estatal Electoral en Aguascalientes, 

comparezco ante Usted de la manera más atenta para lo 

siguiente: 

Que por medio de la presente vengo a dar cumplimiento al 

requerido señalado al rubro del presente escrito respecto al 

informe del precampaña al cual estoy obligado a presentar, 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), la Ley 

General de Partidos Políticos (LGPP), el Reglamento de 

Fiscalización (RF), el Manual General de Contabilidad 

(MGC), el Acuerdo número INE/CG1011/2015, y el acuerdo 

CF/003/2016, estos dos últimos emitidos por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, entre otras 

disposiciones legales. 

Mediante oficio INE/UTF/DA-L/6553/16, de fecha 26 de 

marzo de 2016, notificado al entonces Tesorero de la 

Comisión de Movimiento Ciudadano en Aguascalientes, C. 

CRISTOBAL MONTOYA AVENDAÑO, a través del cual se 

daban a conocer los errores y omisiones relativos al Informe 

de Precampaña de los precandidatos a cargo de Diputado 

Local y Presidente Municipal de Ayuntamientos con cuarenta 

mil habitantes o más en el estado de Aguascalientes, 

correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-

2016, mismo que venció el pasado 02 de abril de 2016, por 

lo cual se presentó la relación de datos (CEROS) con 

antelación a esa fecha de vencimiento, según el acuse que 

se anexa a la presente, además de otros informes que fueron 

recibidos por el CP Tomás Castro Castañon, en fecha 01-

marzo-2016 23:45 hrs. 

Presenta 

Informe de 

Precampaña 

derivado de la 

solicitud de la 

autoridad 

electoral. 



123 

Distrit
o 

Nombre 
del  

precandi
dato 

Oficio de 
Errores y 

Omisiones 
Escrito de Respuesta  

Observación 

N

ú
m
e
r
o 

F
e
c
h
a
 

d
e
l
 
o
f
i
c
i
o 

F
e
c
h
a
 
d
e
 
r
e
c
i
b
i
d
o 

F
e
c
h
a 

Descripción 

6 
Aguas
calient
es 

Luis 

Alberto 

Peña 

Llamas 

I

N

E

/

U

T

F

/

D

A

-

L

/

8

0

4

4

/

1

6 

0

8

-

0

4

-

1

6 

1

3

-

0

4

-

1

6 

1

2

-

0

4

-

1

6 

LUIS ALBERTO PEÑA LLAMAS, en mi carácter de 

Precandidato a Diputado Local Distrito 6 en el estado de 

Aguascalientes, con la personalidad debidamente acreditada 

ante el propio Instituto Nacional Electoral, así como al propio 

Instituto Estatal Electoral en Aguascalientes, comparezco 

ante Usted de la manera más atenta para lo siguiente: 

Que por medio de la presente vengo a dar cumplimiento al 

requerido señalado al rubro del presente escrito respecto al 

informe del precampaña al cual estoy obligado a presentar, 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), la Ley 

General de Partidos Políticos (LGPP), el Reglamento de 

Fiscalización (RF), el Manual General de Contabilidad 

(MGC), el Acuerdo número INE/CG1011/2015, y el acuerdo 

CF/003/2016, estos dos últimos emitidos por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, entre otras 

disposiciones legales. 

Mediante oficio INE/UTF/DA-L/6553/16, de fecha 26 de 

marzo de 2016, notificado al entonces Tesorero de la 

Comisión de Movimiento Ciudadano en Aguascalientes, C. 

CRISTOBAL MONTOYA AVENDAÑO, a través del cual se 

daban a conocer los errores y omisiones relativos al Informe 

de Precampaña de los precandidatos a cargo de Diputado 

Local y Presidente Municipal de Ayuntamientos con cuarenta 

mil habitantes o más en el estado de Aguascalientes, 

correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-

2016, mismo que venció el pasado 02 de abril de 2016, por 

lo cual se presentó la relación de datos (CEROS) con 

antelación a esa fecha de vencimiento, según el acuse que 

se anexa a la presente, además de otros informes que fueron 

recibidos por el CP Tomás Castro Castañon, en fecha 01-

marzo-2016 23:45 hrs. 

Presenta 

Informe de 

Precampaña 

derivado de la 

solicitud de la 

autoridad 

electoral. 
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Distrit
o 

Nombre 
del  

precandi
dato 

Oficio de 
Errores y 

Omisiones 
Escrito de Respuesta  

Observación 

N

ú
m
e
r
o 

F
e
c
h
a
 

d
e
l
 
o
f
i
c
i
o 

F
e
c
h
a
 
d
e
 
r
e
c
i
b
i
d
o 

F
e
c
h
a 

Descripción 

6 
Aguas
calient
es 

Héctor 

Adrián 

Sánchez 

Ayala 

I

N

E

/

U

T

F

/

D

A

-

L

/

8

0

4

5

/

1

6 

0

8

-

0

4

-

1

6 

1

3

-

0

4

-

1

6 

1

2

-

0

4

-

1

6 

HECTOR ADRIAN SANCHEZ AYALA, en mi carácter de 

Precandidato a Diputado Local Distrito 6 en el estado de 

Aguascalientes, con la personalidad debidamente acreditada 

ante el propio Instituto Nacional Electoral, así como al propio 

Instituto Estatal Electoral en Aguascalientes, comparezco 

ante Usted de la manera más atenta para lo siguiente: 

Que por medio de la presente vengo a dar cumplimiento al 

requerido señalado al rubro del presente escrito respecto al 

informe del precampaña al cual estoy obligado a presentar, 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), la Ley 

General de Partidos Políticos (LGPP), el Reglamento de 

Fiscalización (RF), el Manual General de Contabilidad 

(MGC), el Acuerdo número INE/CG1011/2015, y el acuerdo 

CF/003/2016, estos dos últimos emitidos por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, entre otras 

disposiciones legales. 

Mediante oficio INE/UTF/DA-L/6553/16, de fecha 26 de 

marzo de 2016, notificado al entonces Tesorero de la 

Comisión de Movimiento Ciudadano en Aguascalientes, C. 

CRISTOBAL MONTOYA AVENDAÑO, a través del cual se 

daban a conocer los errores y omisiones relativos al Informe 

de Precampaña de los precandidatos a cargo de Diputado 

Local y Presidente Municipal de Ayuntamientos con cuarenta 

mil habitantes o más en el estado de Aguascalientes, 

correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-

2016, mismo que venció el pasado 02 de abril de 2016, por 

lo cual se presentó la relación de datos (CEROS) con 

antelación a esa fecha de vencimiento, según el acuse que 

se anexa a la presente, además de otros informes que fueron 

recibidos por el CP Tomás Castro Castañon, en fecha 01-

marzo-2016 23:45 hrs. 

Presenta 

Informe de 

Precampaña 

derivado de la 

solicitud de la 

autoridad 

electoral. 
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Distrit
o 

Nombre 
del  

precandi
dato 

Oficio de 
Errores y 

Omisiones 
Escrito de Respuesta  

Observación 

N

ú
m
e
r
o 

F
e
c
h
a
 

d
e
l
 
o
f
i
c
i
o 

F
e
c
h
a
 
d
e
 
r
e
c
i
b
i
d
o 

F
e
c
h
a 

Descripción 

7 
Jesús 
María 

Dalia 

Marcela 

González 

González 

I

N

E

/

U

T

F

/

D

A

-

L

/

8

0

4

6

/

1

6 

0

8

-

0

4

-

1

6 

1

0

-

0

4

-

1

6 

1

0

-

0

4

-

1

6 

DALIA MARCELA GONZALEZ GONZALEZ, en mi carácter 

de Precandidata hoy candidata a la Diputación Local por el 

Distrito local III, del Municipio de Jesus María, en el estado 

de Aguascalientes, con la personalidad debidamente 

acreditada ante el propio Instituto Nacional Electoral, así 

como al propio Instituto Estatal Electoral en Aguascalientes, 

comparezco ante Usted de la manera más atenta para lo 

siguiente: 

Que por medio de la presente vengo a dar cumplimiento al 

requerimiento señalado al rubro del presente escrito respecto 

al informe del precampaña al cual estoy obligado a 

presentar, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

(LGIPE), la Ley General de Partidos Políticos (LGPP), el 

Reglamento de Fiscalización (RF), el Manual General de 

Contabilidad (MGC), el Acuerdo número INE/CG1011/2015, 

y el acuerdo CF/003/2016, estos dos últimos emitidos por el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, entre otras 

disposiciones legales. 

1.- Con fecha 02 de enero de 2016 fueron registrados y 

reconocidos por el Instituto Nacional electoral, las 

precandidaturas a las presidencias municipales en el estado 

de Aguascalientes, entre otras, del municipio de Jesús María 

Ags., como sigue: 

2.- Mediante oficio número TESO/03/2016, recibido por el 

Instituto Nacional Electoral, el día 10 de febrero de 2016, se 

informó sobre el complemento información respecto de los 

precandidatos aprobados y exhibidos en los dictámenes 

correspondientes sobre el Proceso Electoral 2015-2016. 

Dicho oficio es señalado en varias ocasiones en el oficio de 

errores y omisiones identificado bajo el numero INE/UTF/DA-

L/6553/16 emitido por el Instituto Nacional Electoral. 

3.- Cabe aclarar que quien suscribe, participo en la contienda 

interna, y que el Partido Movimiento Ciudadano, dictamino de 

origen, que Dalia Marcela González González, o sea quien 

suscribe, es precandidata única a Diputación local del Distrito 

Local número VII, del municipio de Jesus María 

Aguascalientes, por lo tanto y al no tener contendientes, 

impedía legalmente realizar precampaña alguna, ignorando 

por qué el Partido Movimiento Ciudadano no notifico de esta 

Resolución al Instituto Nacional Electoral. 

Así mismo y con fecha 2 de abril del año 2016, se intentó 

presentar en ceros el informe correspondiente, situación que 

no fue posible arrojar el SIF datos diferentes a los 

manifestados, por lo cual al presentar dicha falla, no fue 

asentada la firma electrónica del responsable de generarla el 

C. JOSÉ DE JESÚS VELASCO CASTAÑEDA y con RFC 

VSCJ750904090. ANEXO COPIA DE FORMATOS 

4.- El vencimiento para la presentación del informe de 

Presenta 

Informe de 

Precampaña 

derivado de la 

solicitud de la 

autoridad 

electoral. 
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Distrit
o 

Nombre 
del  

precandi
dato 

Oficio de 
Errores y 

Omisiones 
Escrito de Respuesta  

Observación 

N

ú
m
e
r
o 

F
e
c
h
a
 

d
e
l
 
o
f
i
c
i
o 

F
e
c
h
a
 
d
e
 
r
e
c
i
b
i
d
o 

F
e
c
h
a 

Descripción 

8 
Calvill
o 

Raúl 

Esqueda 

Martínez 

I

N

E

/

U

T

F

/

D

A

-

L

/

8

0

4

7

/

1

6 

0

8

-

0

4

-

1

6 

1

0

-

0

4

-

1

6 

1

0

-

0

4

-

1

6 

RAUL ESQUEDA MARTINEZ, en mi carácter de 

Precandidato a Diputado Local por el Distrito Local VIII en el 

estado de Aguascalientes, con la personalidad debidamente 

acreditada ante el propio Instituto Nacional Electoral, así 

como al propio Instituto Estatal Electoral en Aguascalientes, 

comparezco ante Usted de la manera más atenta para lo 

siguiente: 

Que por medio de la presente vengo a dar cumplimiento al 

requerido señalado al rubro del presente escrito respecto al 

informe del precampaña al cual estoy obligado a presentar, 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), la Ley 

General de Partidos Políticos (LGPP), el Reglamento de 

Fiscalización (RF), el Manual General de Contabilidad 

(MGC), el Acuerdo número INE/CG1011/2015, y el acuerdo 

CF/003/2016, estos dos últimos emitidos por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, entre otras 

disposiciones legales. 

Mediante oficio INE/UTF/DA-L/6553/16, de fecha 26 de 

marzo de 2016, notificado al entonces Tesorero de la 

Comisión de Movimiento Ciudadano en Aguascalientes, C. 

CRISTOBAL MONTOYA AVENDAÑO, a través del cual se 

daban a conocer los errores y omisiones relativos al Informe 

de Precampaña de los precandidatos a cargo de Diputado 

Local y Presidente Municipal de Ayuntamientos con cuarenta 

mil habitantes o más en el estado de Aguascalientes, 

correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-

2016, mismo que venció el pasado 02 de abril de 2016, por 

lo cual se presentó la relación de datos con antelación a esa 

fecha de vencimiento, según el acuse que se anexa a la 

presente, además de otros informes que fueron recibidos por 

el CP Tomás Castro Castañon, en fecha 01-marzo-2016 

23:45 hrs. 

Presenta 

Informe de 

Precampaña 

derivado de la 

solicitud de la 

autoridad 

electoral. 
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Distrit
o 

Nombre 
del  

precandi
dato 

Oficio de 
Errores y 

Omisiones 
Escrito de Respuesta  

Observación 

N

ú
m
e
r
o 

F
e
c
h
a
 

d
e
l
 
o
f
i
c
i
o 

F
e
c
h
a
 
d
e
 
r
e
c
i
b
i
d
o 

F
e
c
h
a 

Descripción 

8 
Calvill
o 

Juana 

María 

Huerta 

Ibarra 

I

N

E

/

U

T

F

/

D

A

-

L

/

8

0

4

8

/

1

6 

0

8

-

0

4

-

1

6 

1

3

-

0

4

-

1

6 

1

2

-

0

4

-

1

6 

JUANA MARIA HUERTA IBARRA, en mi carácter de 

Precandidato a Diputado Local Distrito 5 en el estado de 

Aguascalientes, con la personalidad debidamente acreditada 

ante el propio Instituto Nacional Electoral, así como al propio 

Instituto Estatal Electoral en Aguascalientes, comparezco 

ante Usted de la manera más atenta para lo siguiente: 

Que por medio de la presente vengo a dar cumplimiento al 

requerido señalado al rubro del presente escrito respecto al 

informe del precampaña al cual estoy obligado a presentar, 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), la Ley 

General de Partidos Políticos (LGPP), el Reglamento de 

Fiscalización (RF), el Manual General de Contabilidad 

(MGC), el Acuerdo número INE/CG1011/2015, y el acuerdo 

CF/003/2016, estos dos últimos emitidos por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, entre otras 

disposiciones legales. 

Mediante oficio INE/UTF/DA-L/6553/16, de fecha 26 de 

marzo de 2016, notificado al entonces Tesorero de la 

Comisión de Movimiento Ciudadano en Aguascalientes, C. 

CRISTOBAL MONTOYA AVENDAÑO, a través del cual se 

daban a conocer los errores y omisiones relativos al Informe 

de Precampaña de los precandidatos a cargo de Diputado 

Local y Presidente Municipal de Ayuntamientos con cuarenta 

mil habitantes o más en el estado de Aguascalientes, 

correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-

2016, mismo que venció el pasado 02 de abril de 2016, por 

lo cual se presentó la relación de datos (CEROS) con 

antelación a esa fecha de vencimiento, según el acuse que 

se anexa a la presente, además de otros informes que fueron 

recibidos por el CP Tomás Castro Castañon, en fecha 01-

marzo-2016 23:45 hrs. 

Presenta 

Informe de 

Precampaña 

derivado de la 

solicitud de la 

autoridad 

electoral. 
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Distrit
o 

Nombre 
del  

precandi
dato 

Oficio de 
Errores y 

Omisiones 
Escrito de Respuesta  

Observación 

N

ú
m
e
r
o 

F
e
c
h
a
 

d
e
l
 
o
f
i
c
i
o 

F
e
c
h
a
 
d
e
 
r
e
c
i
b
i
d
o 

F
e
c
h
a 

Descripción 

9 
Aguas
calient
es 

Víctor 

Rubén 

Vázquez 

Cruz 

I

N

E

/

U

T

F

/

D

A

-

L

/

8

0

4

9

/

1

6 

0

8

-

0

4

-

1

6 

1

3

-

0

4

-

1

6 

1

2

-

0

4

-

1

6 

VICTOR RUBEN VAZQUEZ CRUZ, en mi carácter de 

Precandidato a Diputado Local Distrito 9 en el estado de 

Aguascalientes, con la personalidad debidamente acreditada 

ante el propio Instituto Nacional Electoral, así como al propio 

Instituto Estatal Electoral en Aguascalientes, comparezco 

ante Usted de la manera más atenta para lo siguiente: 

Que por medio de la presente vengo a dar cumplimiento al 

requerido señalado al rubro del presente escrito respecto al 

informe del precampaña al cual estoy obligado a presentar, 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), la Ley 

General de Partidos Políticos (LGPP), el Reglamento de 

Fiscalización (RF), el Manual General de Contabilidad 

(MGC), el Acuerdo número INE/CG1011/2015, y el acuerdo 

CF/003/2016, estos dos últimos emitidos por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, entre otras 

disposiciones legales. 

Mediante oficio INE/UTF/DA-L/6553/16, de fecha 26 de 

marzo de 2016, notificado al entonces Tesorero de la 

Comisión de Movimiento Ciudadano en Aguascalientes, C. 

CRISTOBAL MONTOYA AVENDAÑO, a través del cual se 

daban a conocer los errores y omisiones relativos al Informe 

de Precampaña de los precandidatos a cargo de Diputado 

Local y Presidente Municipal de Ayuntamientos con cuarenta 

mil habitantes o más en el estado de Aguascalientes, 

correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-

2016, mismo que venció el pasado 02 de abril de 2016, por 

lo cual se presentó la relación de datos (CEROS) con 

antelación a esa fecha de vencimiento, según el acuse que 

se anexa a la presente, además de otros informes que fueron 

recibidos por el CP Tomás Castro Castañon, en fecha 01-

marzo-2016 23:45 hrs. 

Presenta 

Informe de 

Precampaña 

derivado de la 

solicitud de la 

autoridad 

electoral. 
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Distrit
o 

Nombre 
del  

precandi
dato 

Oficio de 
Errores y 

Omisiones 
Escrito de Respuesta  

Observación 

N

ú
m
e
r
o 

F
e
c
h
a
 

d
e
l
 
o
f
i
c
i
o 

F
e
c
h
a
 
d
e
 
r
e
c
i
b
i
d
o 

F
e
c
h
a 

Descripción 

10 
Aguas
calient
es 

José 

Antonio 

Ruvalcab

a Tejeda 

I

N

E

/

U

T

F

/

D

A

-

L

/

8

0

5

0

/

1

6 

0

8

-

0

4

-

1

6 

1

3

-

0

4

-

1

6 

1

2

-

0

4

-

1

6 

JOSE ANTONIO RUVALCABA TEJEDA, en mi carácter de 

Precandidato a Diputado Local Distrito 10 en el estado de 

Aguascalientes, con la personalidad debidamente acreditada 

ante el propio Instituto Nacional Electoral, así como al propio 

Instituto Estatal Electoral en Aguascalientes, comparezco 

ante Usted de la manera más atenta para lo siguiente: 

Que por medio de la presente vengo a dar cumplimiento al 

requerido señalado al rubro del presente escrito respecto al 

informe del precampaña al cual estoy obligado a presentar, 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), la Ley 

General de Partidos Políticos (LGPP), el Reglamento de 

Fiscalización (RF), el Manual General de Contabilidad 

(MGC), el Acuerdo número INE/CG1011/2015, y el acuerdo 

CF/003/2016, estos dos últimos emitidos por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, entre otras 

disposiciones legales. 

Mediante oficio INE/UTF/DA-L/6553/16, de fecha 26 de 

marzo de 2016, notificado al entonces Tesorero de la 

Comisión de Movimiento Ciudadano en Aguascalientes, C. 

CRISTOBAL MONTOYA AVENDAÑO, a través del cual se 

daban a conocer los errores y omisiones relativos al Informe 

de Precampaña de los precandidatos a cargo de Diputado 

Local y Presidente Municipal de Ayuntamientos con cuarenta 

mil habitantes o más en el estado de Aguascalientes, 

correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-

2016, mismo que venció el pasado 02 de abril de 2016, por 

lo cual se presentó la relación de datos (CEROS) con 

antelación a esa fecha de vencimiento, según el acuse que 

se anexa a la presente, además de otros informes que fueron 

recibidos por el CP Tomás Castro Castañon, en fecha 01-

marzo-2016 23:45 hrs. 

Presenta 

Informe de 

Precampaña 

derivado de la 

solicitud de la 

autoridad 

electoral. 
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Distrit
o 

Nombre 
del  

precandi
dato 

Oficio de 
Errores y 

Omisiones 
Escrito de Respuesta  

Observación 

N

ú
m
e
r
o 

F
e
c
h
a
 

d
e
l
 
o
f
i
c
i
o 

F
e
c
h
a
 
d
e
 
r
e
c
i
b
i
d
o 

F
e
c
h
a 

Descripción 

11 
Aguas
calient
es 

Baruc 

Oziel 

García 

Lara 

I

N

E

/

U

T

F

/

D

A

-

L

/

8

0

5

1

/

1

6 

0

8

-

0

4

-

1

6 

1

3

-

0

4

-

1

6 

1

2

-

0

4

-

1

6 

BARUC OZIEL GARCIA LARA, en mi carácter de 

Precandidato a Diputado Local Distrito 11 en el estado de 

Aguascalientes, con la personalidad debidamente acreditada 

ante el propio Instituto Nacional Electoral, así como al propio 

Instituto Estatal Electoral en Aguascalientes, comparezco 

ante Usted de la manera más atenta para lo siguiente: 

Que por medio de la presente vengo a dar cumplimiento al 

requerido señalado al rubro del presente escrito respecto al 

informe del precampaña al cual estoy obligado a presentar, 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), la Ley 

General de Partidos Políticos (LGPP), el Reglamento de 

Fiscalización (RF), el Manual General de Contabilidad 

(MGC), el Acuerdo número INE/CG1011/2015, y el acuerdo 

CF/003/2016, estos dos últimos emitidos por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, entre otras 

disposiciones legales. 

Mediante oficio INE/UTF/DA-L/6553/16, de fecha 26 de 

marzo de 2016, notificado al entonces Tesorero de la 

Comisión de Movimiento Ciudadano en Aguascalientes, C. 

CRISTOBAL MONTOYA AVENDAÑO, a través del cual se 

daban a conocer los errores y omisiones relativos al Informe 

de Precampaña de los precandidatos a cargo de Diputado 

Local y Presidente Municipal de Ayuntamientos con cuarenta 

mil habitantes o más en el estado de Aguascalientes, 

correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-

2016, mismo que venció el pasado 02 de abril de 2016, por 

lo cual se presentó la relación de datos (CEROS) con 

antelación a esa fecha de vencimiento, según el acuse que 

se anexa a la presente, además de otros informes que fueron 

recibidos por el CP Tomás Castro Castañon, en fecha 01-

marzo-2016 23:45 hrs. 

Presenta 

Informe de 

Precampaña 

derivado de la 

solicitud de la 

autoridad 

electoral. 
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Distrit
o 

Nombre 
del  

precandi
dato 

Oficio de 
Errores y 

Omisiones 
Escrito de Respuesta  

Observación 

N

ú
m
e
r
o 

F
e
c
h
a
 

d
e
l
 
o
f
i
c
i
o 

F
e
c
h
a
 
d
e
 
r
e
c
i
b
i
d
o 

F
e
c
h
a 

Descripción 

11 
Aguas
calient
es 

Cristóbal 

Montoya 

Avendaño 

I

N

E

/

U

T

F

/

D

A

-

L

/

8

0

5

2

/

1

6 

0

8

-

0

4

-

1

6 

1

3

-

0

4

-

1

6 

1

2

-

0

4

-

1

6 

CRISTOBAL MONTOYA AVENDAÑO, en mi carácter de 

Precandidato a Diputado Local por el Distrito Local 11 en el 

estado de Aguascalientes, con la personalidad debidamente 

acreditada ante el propio Instituto Nacional Electoral, así 

como al propio Instituto Estatal Electoral en Aguascalientes, 

comparezco ante Usted de la manera más atenta para lo 

siguiente: 

Que por medio de la presente vengo a dar cumplimiento al 

requerido señalado al rubro del presente escrito respecto al 

informe del precampaña al cual estoy obligado a presentar, 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), la Ley 

General de Partidos Políticos (LGPP), el Reglamento de 

Fiscalización (RF), el Manual General de Contabilidad 

(MGC), el Acuerdo número INE/CG1011/2015, y el acuerdo 

CF/003/2016, estos dos últimos emitidos por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, entre otras 

disposiciones legales. 

Mediante oficio INE/UTF/DA-L/6553/16, de fecha 26 de 

marzo de 2016, notificado al entonces Tesorero de la 

Comisión de Movimiento Ciudadano en Aguascalientes, C. 

CRISTOBAL MONTOYA AVENDAÑO, a través del cual se 

daban a conocer los errores y omisiones relativos al Informe 

de Precampaña de los precandidatos a cargo de Diputado 

Local y Presidente Municipal de Ayuntamientos con cuarenta 

mil habitantes o más en el estado de Aguascalientes, 

correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-

2016, mismo que venció el pasado 02 de abril de 2016, por 

lo cual se presentó la relación de datos con antelación a esa 

fecha de vencimiento, según el acuse que se anexa a la 

presente, además de otros informes que fueron recibidos por 

el CP Tomás Castro Castañon, en fecha 01-marzo-2016 

23:45 hrs. 

Presenta 

Informe de 

Precampaña 

derivado de la 

solicitud de la 

autoridad 

electoral. 
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Distrit
o 

Nombre 
del  

precandi
dato 

Oficio de 
Errores y 

Omisiones 
Escrito de Respuesta  

Observación 

N

ú
m
e
r
o 

F
e
c
h
a
 

d
e
l
 
o
f
i
c
i
o 

F
e
c
h
a
 
d
e
 
r
e
c
i
b
i
d
o 

F
e
c
h
a 

Descripción 

11 
Aguas
calient
es 

Jesús 

Octavio 

Baeza 

Castañed

a 

I

N

E

/

U

T

F

/

D

A

-

L

/

8

0

5

3

/

1

6 

0

8

-

0

4

-

1

6 

1

3

-

0

4

-

1

6 

1

2

-

0

4

-

1

6 

JESUS OCTAVIO BAEZA CASTAÑEDA, en mi carácter de 

Precandidato a Diputado 11 en el estado de Aguascalientes, 

con la personalidad debidamente acreditada ante el propio 

Instituto Nacional Electoral, así como al propio Instituto 

Estatal Electoral en Aguascalientes, comparezco ante Usted 

de la manera más atenta para lo siguiente: 

Que por medio de la presente vengo a dar cumplimiento al 

requerido señalado al rubro del presente escrito respecto al 

informe del precampaña al cual estoy obligado a presentar, 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), la Ley 

General de Partidos Políticos (LGPP), el Reglamento de 

Fiscalización (RF), el Manual General de Contabilidad 

(MGC), el Acuerdo número INE/CG1011/2015, y el acuerdo 

CF/003/2016, estos dos últimos emitidos por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, entre otras 

disposiciones legales. 

Mediante oficio INE/UTF/DA-L/6553/16, de fecha 26 de 

marzo de 2016, notificado al entonces Tesorero de la 

Comisión de Movimiento Ciudadano en Aguascalientes, C. 

CRISTOBAL MONTOYA AVENDAÑO, a través del cual se 

daban a conocer los errores y omisiones relativos al Informe 

de Precampaña de los precandidatos a cargo de Diputado 

Local y Presidente Municipal de Ayuntamientos con cuarenta 

mil habitantes o más en el estado de Aguascalientes, 

correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-

2016, mismo que venció el pasado 02 de abril de 2016, por 

lo cual se presentó la relación de datos (CEROS) con 

antelación a esa fecha de vencimiento, según el acuse que 

se anexa a la presente, además de otros informes que fueron 

recibidos por el CP Tomás Castro Castañon, en fecha 01-

marzo-2016 23:45 hrs. 

Presenta 

Informe de 

Precampaña 

derivado de la 

solicitud de la 

autoridad 

electoral. 
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Distrit
o 

Nombre 
del  

precandi
dato 

Oficio de 
Errores y 

Omisiones 
Escrito de Respuesta  

Observación 

N

ú
m
e
r
o 

F
e
c
h
a
 

d
e
l
 
o
f
i
c
i
o 

F
e
c
h
a
 
d
e
 
r
e
c
i
b
i
d
o 

F
e
c
h
a 

Descripción 

11 
Aguas
calient
es 

Juan 

Carlos 

Regalado 

Ugarte 

I

N

E

/

U

T

F

/

D

A

-

L

/

8

0

5

4

/

1

6 

0

8

-

0

4

-

1

6 

1

3

-

0

4

-

2

0

1

6 

1

2

-

0

4

-

1

6 

JUAN CARLOS REGALADO UGARTE, en mi carácter de 

Precandidato a Diputado Local Distrito 11 en el estado de 

Aguascalientes, con la personalidad debidamente acreditada 

ante el propio Instituto Nacional Electoral, así como al propio 

Instituto Estatal Electoral en Aguascalientes, comparezco 

ante Usted de la manera más atenta para lo siguiente: 

Que por medio de la presente vengo a dar cumplimiento al 

requerido señalado al rubro del presente escrito respecto al 

informe del precampaña al cual estoy obligado a presentar, 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), la Ley 

General de Partidos Políticos (LGPP), el Reglamento de 

Fiscalización (RF), el Manual General de Contabilidad 

(MGC), el Acuerdo número INE/CG1011/2015, y el acuerdo 

CF/003/2016, estos dos últimos emitidos por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, entre otras 

disposiciones legales. 

Mediante oficio INE/UTF/DA-L/6553/16, de fecha 26 de 

marzo de 2016, notificado al entonces Tesorero de la 

Comisión de Movimiento Ciudadano en Aguascalientes, C. 

CRISTOBAL MONTOYA AVENDAÑO, a través del cual se 

daban a conocer los errores y omisiones relativos al Informe 

de Precampaña de los precandidatos a cargo de Diputado 

Local y Presidente Municipal de Ayuntamientos con cuarenta 

mil habitantes o más en el estado de Aguascalientes, 

correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-

2016, mismo que venció el pasado 02 de abril de 2016, por 

lo cual se presentó la relación de datos (CEROS) con 

antelación a esa fecha de vencimiento, según el acuse que 

se anexa a la presente, además de otros informes que fueron 

recibidos por el CP Tomás Castro Castañon, en fecha 01-

marzo-2016 23:45 hrs. 

Presenta 

Informe de 

Precampaña 

derivado de la 

solicitud de la 

autoridad 

electoral. 
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Distrit
o 

Nombre 
del  

precandi
dato 

Oficio de 
Errores y 

Omisiones 
Escrito de Respuesta  

Observación 

N

ú
m
e
r
o 

F
e
c
h
a
 

d
e
l
 
o
f
i
c
i
o 

F
e
c
h
a
 
d
e
 
r
e
c
i
b
i
d
o 

F
e
c
h
a 

Descripción 

12 
Aguas
calient
es 

Baudelio 

Pérez 

Díaz de 

León 

I

N

E

/

U

T

F

/

D

A

-

L

/

8

0

5

5

/

1

6 

0

9

-

0

4

-

1

6 

1

3

-

0

4

-

1

6 

1

2

-

0

4

-

1

6 

BAUDELIO PEREZ DIAZ LEON, en mi carácter de 

Precandidato a Diputado Local Distrito 2 en el estado de 

Aguascalientes, con la personalidad debidamente acreditada 

ante el propio Instituto Nacional Electoral, así como al propio 

Instituto Estatal Electoral en Aguascalientes, comparezco 

ante Usted de la manera más atenta para lo siguiente: 

Que por medio de la presente vengo a dar cumplimiento al 

requerido señalado al rubro del presente escrito respecto al 

informe del precampaña al cual estoy obligado a presentar, 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), la Ley 

General de Partidos Políticos (LGPP), el Reglamento de 

Fiscalización (RF), el Manual General de Contabilidad 

(MGC), el Acuerdo número INE/CG1011/2015, y el acuerdo 

CF/003/2016, estos dos últimos emitidos por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, entre otras 

disposiciones legales. 

Mediante oficio INE/UTF/DA-L/6553/16, de fecha 26 de 

marzo de 2016, notificado al entonces Tesorero de la 

Comisión de Movimiento Ciudadano en Aguascalientes, C. 

CRISTOBAL MONTOYA AVENDAÑO, a través del cual se 

daban a conocer los errores y omisiones relativos al Informe 

de Precampaña de los precandidatos a cargo de Diputado 

Local y Presidente Municipal de Ayuntamientos con cuarenta 

mil habitantes o más en el estado de Aguascalientes, 

correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-

2016, mismo que venció el pasado 02 de abril de 2016, por 

lo cual se presentó la relación de datos (CEROS) con 

antelación a esa fecha de vencimiento, según el acuse que 

se anexa a la presente, además de otros informes que fueron 

recibidos por el CP Tomás Castro Castañon, en fecha 01-

marzo-2016 23:45 hrs. 

Presenta 

Informe de 

Precampaña 

derivado de la 

solicitud de la 

autoridad 

electoral. 
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Distrit
o 

Nombre 
del  

precandi
dato 

Oficio de 
Errores y 

Omisiones 
Escrito de Respuesta  

Observación 

N

ú
m
e
r
o 

F
e
c
h
a
 

d
e
l
 
o
f
i
c
i
o 

F
e
c
h
a
 
d
e
 
r
e
c
i
b
i
d
o 

F
e
c
h
a 

Descripción 

13 
Aguas
calient
es 

Mónica 

Ariadna 

García 

Ojeda 

I

N

E

/

U

T

F

/

D

A

-

L

/

8

0

5

6

/

1

6 

0

9

-

0

4

-

1

6 

1

3

-

0

4

-

1

6 

1

2

-

0

4

-

1

6 

MONICA ARIADNA GARCIA OJEDA, en mi carácter de 

Precandidato a Diputado Local Distrito 13 en el estado de 

Aguascalientes, con la personalidad debidamente acreditada 

ante el propio Instituto Nacional Electoral, así como al propio 

Instituto Estatal Electoral en Aguascalientes, comparezco 

ante Usted de la manera más atenta para lo siguiente: 

Que por medio de la presente vengo a dar cumplimiento al 

requerido señalado al rubro del presente escrito respecto al 

informe del precampaña al cual estoy obligado a presentar, 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), la Ley 

General de Partidos Políticos (LGPP), el Reglamento de 

Fiscalización (RF), el Manual General de Contabilidad 

(MGC), el Acuerdo número INE/CG1011/2015, y el acuerdo 

CF/003/2016, estos dos últimos emitidos por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, entre otras 

disposiciones legales. 

Mediante oficio INE/UTF/DA-L/6553/16, de fecha 26 de 

marzo de 2016, notificado al entonces Tesorero de la 

Comisión de Movimiento Ciudadano en Aguascalientes, C. 

CRISTOBAL MONTOYA AVENDAÑO, a través del cual se 

daban a conocer los errores y omisiones relativos al Informe 

de Precampaña de los precandidatos a cargo de Diputado 

Local y Presidente Municipal de Ayuntamientos con cuarenta 

mil habitantes o más en el estado de Aguascalientes, 

correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-

2016, mismo que venció el pasado 02 de abril de 2016, por 

lo cual se presentó la relación de datos (CEROS) con 

antelación a esa fecha de vencimiento, según el acuse que 

se anexa a la presente, además de otros informes que fueron 

recibidos por el CP Tomás Castro Castañon, en fecha 01-

marzo-2016 23:45 hrs. 

Presenta 

Informe de 

Precampaña 

derivado de la 

solicitud de la 

autoridad 

electoral. 
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Distrit
o 

Nombre 
del  

precandi
dato 

Oficio de 
Errores y 

Omisiones 
Escrito de Respuesta  

Observación 

N

ú
m
e
r
o 

F
e
c
h
a
 

d
e
l
 
o
f
i
c
i
o 

F
e
c
h
a
 
d
e
 
r
e
c
i
b
i
d
o 

F
e
c
h
a 

Descripción 

14 
Aguas
calient
es 

Ricardo 

Stefano 

Jiménez 

Godínez 

I

N

E

/

U

T

F

/

D

A

-

L

/

8

0

5

7

/

1

6 

0

9

-

0

4

-

1

6 

1

3

-

0

3

-

2

0

1

6 

1

2

-

0

4

-

1

6 

RICARDO STEFANO JIMENEZ GODINEZ, en mi carácter de 

Precandidato a Diputado Local por el Distrito 14 en el estado 

de Aguascalientes, con la personalidad debidamente 

acreditada ante el propio Instituto Nacional Electoral, así 

como al propio Instituto Estatal Electoral en Aguascalientes, 

comparezco ante Usted de la manera más atenta para lo 

siguiente: 

Que por medio de la presente vengo a dar cumplimiento al 

requerido señalado al rubro del presente escrito respecto al 

informe del precampaña al cual estoy obligado a presentar, 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), la Ley 

General de Partidos Políticos (LGPP), el Reglamento de 

Fiscalización (RF), el Manual General de Contabilidad 

(MGC), el Acuerdo número INE/CG1011/2015, y el acuerdo 

CF/003/2016, estos dos últimos emitidos por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, entre otras 

disposiciones legales. 

Mediante oficio INE/UTF/DA-L/6553/16, de fecha 26 de 

marzo de 2016, notificado al entonces Tesorero de la 

Comisión de Movimiento Ciudadano en Aguascalientes, C. 

CRISTOBAL MONTOYA AVENDAÑO, a través del cual se 

daban a conocer los errores y omisiones relativos al Informe 

de Precampaña de los precandidatos a cargo de Diputado 

Local y Presidente Municipal de Ayuntamientos con cuarenta 

mil habitantes o más en el estado de Aguascalientes, 

correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-

2016, mismo que venció el pasado 02 de abril de 2016, por 

lo cual se presentó la relación de datos ( CEROS) con 

antelación a esa fecha de vencimiento, según el acuse que 

se anexa a la presente, además de otros informes que fueron 

recibidos por el CP Tomás Castro Castañon, en fecha 01-

marzo-2016 23:45 hrs. 

Presenta 

Informe de 

Precampaña 

derivado de la 

solicitud de la 

autoridad 

electoral. 
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Distrit
o 

Nombre 
del  

precandi
dato 

Oficio de 
Errores y 

Omisiones 
Escrito de Respuesta  

Observación 

N

ú
m
e
r
o 

F
e
c
h
a
 

d
e
l
 
o
f
i
c
i
o 

F
e
c
h
a
 
d
e
 
r
e
c
i
b
i
d
o 

F
e
c
h
a 

Descripción 

14 
Aguas
calient
es 

Jorge Luis 

Carrillo 

Jiménez 

I

N

E

/

U

T

F

/

D

A

-

L

/

8

0

5

8

/

1

6 

0

9

-

0

4

-

1

6 

1

3

-

0

4

-

1

6 

1

2

-

0

4

-

1

6 

JORGE LUIS CARRILLO JIMENEZ, en mi carácter de 

Precandidato a Diputado Local por el Distrito 14 en el estado 

de Aguascalientes, con la personalidad debidamente 

acreditada ante el propio Instituto Nacional Electoral, así 

como al propio Instituto Estatal Electoral en Aguascalientes, 

comparezco ante Usted de la manera más atenta para lo 

siguiente: 

Que por medio de la presente vengo a dar cumplimiento al 

requerido señalado al rubro del presente escrito respecto al 

informe del precampaña al cual estoy obligado a presentar, 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), la Ley 

General de Partidos Políticos (LGPP), el Reglamento de 

Fiscalización (RF), el Manual General de Contabilidad 

(MGC), el Acuerdo número INE/CG1011/2015, y el acuerdo 

CF/003/2016, estos dos últimos emitidos por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, entre otras 

disposiciones legales. 

Mediante oficio INE/UTF/DA-L/6553/16, de fecha 26 de 

marzo de 2016, notificado al entonces Tesorero de la 

Comisión de Movimiento Ciudadano en Aguascalientes, C. 

CRISTOBAL MONTOYA AVENDAÑO, a través del cual se 

daban a conocer los errores y omisiones relativos al Informe 

de Precampaña de los precandidatos a cargo de Diputado 

Local y Presidente Municipal de Ayuntamientos con cuarenta 

mil habitantes o más en el estado de Aguascalientes, 

correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-

2016, mismo que venció el pasado 02 de abril de 2016, por 

lo cual se presentó la relación de datos (CEROS) con 

antelación a esa fecha de vencimiento, según el acuse que 

se anexa a la presente, además de otros informes que fueron 

recibidos por el CP Tomás Castro Castañon, en fecha 01-

marzo-2016 23:45 hrs. 

Presenta 

Informe de 

Precampaña 

derivado de la 

solicitud de la 

autoridad 

electoral. 
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Distrit
o 

Nombre 
del  

precandi
dato 

Oficio de 
Errores y 

Omisiones 
Escrito de Respuesta  

Observación 

N

ú
m
e
r
o 

F
e
c
h
a
 

d
e
l
 
o
f
i
c
i
o 

F
e
c
h
a
 
d
e
 
r
e
c
i
b
i
d
o 

F
e
c
h
a 

Descripción 

14 
Aguas
calient
es 

Francisco 

Javier 

Araiza 

Méndez 

I

N

E

/

U

T

F

/

D

A

-

L

/

8

0

5

9

/

1

6 

0

9

-

0

4

-

1

6 

1

3

-

0

4

-

1

6 

1

2

-

0

4

-

1

6 

FRANCISCO JAVIER ARAIZA MENDEZ, en mi carácter de 

Precandidato a Diputado Local por el Distrito Local 14 en el 

estado de Aguascalientes, con la personalidad debidamente 

acreditada ante el propio Instituto Nacional Electoral, así 

como al propio Instituto Estatal Electoral en Aguascalientes, 

comparezco ante Usted de la manera más atenta para lo 

siguiente: 

Que por medio de la presente vengo a dar cumplimiento al 

requerido señalado al rubro del presente escrito respecto al 

informe del precampaña al cual estoy obligado a presentar, 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), la Ley 

General de Partidos Políticos (LGPP), el Reglamento de 

Fiscalización (RF), el Manual General de Contabilidad 

(MGC), el Acuerdo número INE/CG1011/2015, y el acuerdo 

CF/003/2016, estos dos últimos emitidos por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, entre otras 

disposiciones legales. 

Mediante oficio INE/UTF/DA-L/6553/16, de fecha 26 de 

marzo de 2016, notificado al entonces Tesorero de la 

Comisión de Movimiento Ciudadano en Aguascalientes, C. 

CRISTOBAL MONTOYA AVENDAÑO, a través del cual se 

daban a conocer los errores y omisiones relativos al Informe 

de Precampaña de los precandidatos a cargo de Diputado 

Local y Presidente Municipal de Ayuntamientos con cuarenta 

mil habitantes o más en el estado de Aguascalientes, 

correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-

2016, mismo que venció el pasado 02 de abril de 2016, por 

lo cual se presentó la relación de datos (CEROS) con 

antelación a esa fecha de vencimiento, según el acuse que 

se anexa a la presente, además de otros informes que fueron 

recibidos por el CP Tomás Castro Castañon, en fecha 01-

marzo-2016 23:45 hrs. 

Presenta 

Informe de 

Precampaña 

derivado de la 

solicitud de la 

autoridad 

electoral. 
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Distrit
o 

Nombre 
del  

precandi
dato 

Oficio de 
Errores y 

Omisiones 
Escrito de Respuesta  

Observación 

N

ú
m
e
r
o 

F
e
c
h
a
 

d
e
l
 
o
f
i
c
i
o 

F
e
c
h
a
 
d
e
 
r
e
c
i
b
i
d
o 

F
e
c
h
a 

Descripción 

15 
Aguas
calient
es 

Ana María 

Rubí 

Luevano 

Marentes 

I

N

E

/

U

T

F

/

D

A

-

L

/

8

0

6

0

/

1

6 

0

9

-

0

4

-

1

6 

1

3

-

0

4

-

1

6 

1

2

-

0

4

-

1

6 

ANA MARIA RUBI MARENTES, en mi carácter de 

Precandidato a Diputado Local Distrito 15 en el estado de 

Aguascalientes, con la personalidad debidamente acreditada 

ante el propio Instituto Nacional Electoral, así como al propio 

Instituto Estatal Electoral en Aguascalientes, comparezco 

ante Usted de la manera más atenta para lo siguiente: 

Que por medio de la presente vengo a dar cumplimiento al 

requerido señalado al rubro del presente escrito respecto al 

informe del precampaña al cual estoy obligado a presentar, 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), la Ley 

General de Partidos Políticos (LGPP), el Reglamento de 

Fiscalización (RF), el Manual General de Contabilidad 

(MGC), el Acuerdo número INE/CG1011/2015, y el acuerdo 

CF/003/2016, estos dos últimos emitidos por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, entre otras 

disposiciones legales. 

Mediante oficio INE/UTF/DA-L/6553/16, de fecha 26 de 

marzo de 2016, notificado al entonces Tesorero de la 

Comisión de Movimiento Ciudadano en Aguascalientes, C. 

CRISTOBAL MONTOYA AVENDAÑO, a través del cual se 

daban a conocer los errores y omisiones relativos al Informe 

de Precampaña de los precandidatos a cargo de Diputado 

Local y Presidente Municipal de Ayuntamientos con cuarenta 

mil habitantes o más en el estado de Aguascalientes, 

correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-

2016, mismo que venció el pasado 02 de abril de 2016, por 

lo cual se presentó la relación de datos (CEROS) con 

antelación a esa fecha de vencimiento, según el acuse que 

se anexa a la presente, además de otros informes que fueron 

recibidos por el CP Tomás Castro Castañon, en fecha 01-

marzo-2016 23:45 hrs. 

Presenta 

Informe de 

Precampaña 

derivado de la 

solicitud de la 

autoridad 

electoral. 
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Distrit
o 

Nombre 
del  

precandi
dato 

Oficio de 
Errores y 

Omisiones 
Escrito de Respuesta  

Observación 

N

ú
m
e
r
o 

F
e
c
h
a
 

d
e
l
 
o
f
i
c
i
o 

F
e
c
h
a
 
d
e
 
r
e
c
i
b
i
d
o 

F
e
c
h
a 

Descripción 

16 
Aguas
calient
es 

Alejandra 

Pérez 

Rodríguez 

I

N

E

/

U

T

F

/

D

A

-

L

/

8

0

6

1

/

1

6 

0

9

-

0

4

-

1

6 

1

3

-

0

4

-

1

6 

1

2

-

0

4

-

1

6 

ALEJANDRA PEREZ RODRIGUEZ, en mi carácter de 

Precandidato a Diputado Local Distrito 16 en el estado de 

Aguascalientes, con la personalidad debidamente acreditada 

ante el propio Instituto Nacional Electoral, así como al propio 

Instituto Estatal Electoral en Aguascalientes, comparezco 

ante Usted de la manera más atenta para lo siguiente: 

Que por medio de la presente vengo a dar cumplimiento al 

requerido señalado al rubro del presente escrito respecto al 

informe del precampaña al cual estoy obligado a presentar, 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), la Ley 

General de Partidos Políticos (LGPP), el Reglamento de 

Fiscalización (RF), el Manual General de Contabilidad 

(MGC), el Acuerdo número INE/CG1011/2015, y el acuerdo 

CF/003/2016, estos dos últimos emitidos por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, entre otras 

disposiciones legales. 

Mediante oficio INE/UTF/DA-L/6553/16, de fecha 26 de 

marzo de 2016, notificado al entonces Tesorero de la 

Comisión de Movimiento Ciudadano en Aguascalientes, C. 

CRISTOBAL MONTOYA AVENDAÑO, a través del cual se 

daban a conocer los errores y omisiones relativos al Informe 

de Precampaña de los precandidatos a cargo de Diputado 

Local y Presidente Municipal de Ayuntamientos con cuarenta 

mil habitantes o más en el estado de Aguascalientes, 

correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-

2016, mismo que venció el pasado 02 de abril de 2016, por 

lo cual se presentó la relación de datos con antelación a esa 

fecha de vencimiento, según el acuse que se anexa a la 

presente, además de otros informes que fueron recibidos por 

el CP Tomás Castro Castañon, en fecha 01-marzo-2016 

23:45 hrs. 

Presenta 

Informe de 

Precampaña 

derivado de la 

solicitud de la 

autoridad 

electoral. 
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Distrit
o 

Nombre 
del  

precandi
dato 

Oficio de 
Errores y 

Omisiones 
Escrito de Respuesta  

Observación 

N

ú
m
e
r
o 

F
e
c
h
a
 

d
e
l
 
o
f
i
c
i
o 

F
e
c
h
a
 
d
e
 
r
e
c
i
b
i
d
o 

F
e
c
h
a 

Descripción 

17 
Aguas
calient
es 

Fernando 

Aguilera 

Lespron 

I

N

E

/

U

T

F

/

D

A

-

L

/

8

0

6

2

/

1

6 

0

9

-

0

4

-

1

6 

1

3

-

0

4

-

1

6 

1

2

-

0

4

-

1

6 

FERNANDO AGUILERA LESPRON, en mi carácter de 

Precandidato a Diputado Local Distrito 17 en el estado de 

Aguascalientes, con la personalidad debidamente acreditada 

ante el propio Instituto Nacional Electoral, así como al propio 

Instituto Estatal Electoral en Aguascalientes, comparezco 

ante Usted de la manera más atenta para lo siguiente: 

Que por medio de la presente vengo a dar cumplimiento al 

requerido señalado al rubro del presente escrito respecto al 

informe del precampaña al cual estoy obligado a presentar, 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), la Ley 

General de Partidos Políticos (LGPP), el Reglamento de 

Fiscalización (RF), el Manual General de Contabilidad 

(MGC), el Acuerdo número INE/CG1011/2015, y el acuerdo 

CF/003/2016, estos dos últimos emitidos por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, entre otras 

disposiciones legales. 

Mediante oficio INE/UTF/DA-L/6553/16, de fecha 26 de 

marzo de 2016, notificado al entonces Tesorero de la 

Comisión de Movimiento Ciudadano en Aguascalientes, C. 

CRISTOBAL MONTOYA AVENDAÑO, a través del cual se 

daban a conocer los errores y omisiones relativos al Informe 

de Precampaña de los precandidatos a cargo de Diputado 

Local y Presidente Municipal de Ayuntamientos con cuarenta 

mil habitantes o más en el estado de Aguascalientes, 

correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-

2016, mismo que venció el pasado 02 de abril de 2016, por 

lo cual se presentó la relación de datos (CEROS) con 

antelación a esa fecha de vencimiento, según el acuse que 

se anexa a la presente, además de otros informes que fueron 

recibidos por el CP Tomás Castro Castañon, en fecha 01-

marzo-2016 23:45 hrs. 

Presenta 

Informe de 

Precampaña 

derivado de la 

solicitud de la 

autoridad 

electoral. 



142 

Distrit
o 

Nombre 
del  

precandi
dato 

Oficio de 
Errores y 

Omisiones 
Escrito de Respuesta  

Observación 

N

ú
m
e
r
o 

F
e
c
h
a
 

d
e
l
 
o
f
i
c
i
o 

F
e
c
h
a
 
d
e
 
r
e
c
i
b
i
d
o 

F
e
c
h
a 

Descripción 

17 
Aguas
calient
es 

Marcela 

Georgina 

Briones 

Paniagua 

I

N

E

/

U

T

F

/

D

A

-

L

/

8

0

6

3

/

1

6 

0

9

-

0

4

-

1

6 

1

3

-

0

4

-

1

6 

1

2

-

0

4

-

1

6 

MARCELA GEORGINA BRIONES PANIAGUA, en mi 

carácter de Precandidato a Diputado Local por el Distrito 17 

en el estado de Aguascalientes, con la personalidad 

debidamente acreditada ante el propio Instituto Nacional 

Electoral, así como al propio Instituto Estatal Electoral en 

Aguascalientes, comparezco ante Usted de la manera más 

atenta para lo siguiente: 

Que por medio de la presente vengo a dar cumplimiento al 

requerido señalado al rubro del presente escrito respecto al 

informe del precampaña al cual estoy obligado a presentar, 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), la Ley 

General de Partidos Políticos (LGPP), el Reglamento de 

Fiscalización (RF), el Manual General de Contabilidad 

(MGC), el Acuerdo número INE/CG1011/2015, y el acuerdo 

CF/003/2016, estos dos últimos emitidos por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, entre otras 

disposiciones legales. 

Mediante oficio INE/UTF/DA-L/6553/16, de fecha 26 de 

marzo de 2016, notificado al entonces Tesorero de la 

Comisión de Movimiento Ciudadano en Aguascalientes, C. 

CRISTOBAL MONTOYA AVENDAÑO, a través del cual se 

daban a conocer los errores y omisiones relativos al Informe 

de Precampaña de los precandidatos a cargo de Diputado 

Local y Presidente Municipal de Ayuntamientos con cuarenta 

mil habitantes o más en el estado de Aguascalientes, 

correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-

2016, mismo que venció el pasado 02 de abril de 2016, por 

lo cual se presentó la relación de datos (CEROS) con 

antelación a esa fecha de vencimiento, según el acuse que 

se anexa a la presente, además de otros informes que fueron 

recibidos por el CP Tomás Castro Castañon, en fecha 01-

marzo-2016 23:45 hrs. 

Presenta 

Informe de 

Precampaña 

derivado de la 

solicitud de la 

autoridad 

electoral. 
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Distrit
o 

Nombre 
del  

precandi
dato 

Oficio de 
Errores y 

Omisiones 
Escrito de Respuesta  

Observación 

N

ú
m
e
r
o 

F
e
c
h
a
 

d
e
l
 
o
f
i
c
i
o 

F
e
c
h
a
 
d
e
 
r
e
c
i
b
i
d
o 

F
e
c
h
a 

Descripción 

17 
Aguas
calient
es 

Juan José 

Díaz 

Cervantes 

I

N

E

/

U

T

F

/

D

A

-

L

/

8

0

6

4

/

1

6 

0

9

-

0

4

-

1

6 

1

0

-

0

4

-

1

6 

1

0

-

0

4

-

1

6 

JUAN JOSE DIAZ CERVANTES, en mi carácter de 

Precandidato a Diputado Local por el Distrito Local 17 en el 

estado de Aguascalientes, con la personalidad debidamente 

acreditada ante el propio Instituto Nacional Electoral, así 

como al propio Instituto Estatal Electoral en Aguascalientes, 

comparezco ante Usted de la manera más atenta para lo 

siguiente: 

Que por medio de la presente vengo a dar cumplimiento al 

requerido señalado al rubro del presente escrito respecto al 

informe del precampaña al cual estoy obligado a presentar, 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), la Ley 

General de Partidos Políticos (LGPP), el Reglamento de 

Fiscalización (RF), el Manual General de Contabilidad 

(MGC), el Acuerdo número INE/CG1011/2015, y el acuerdo 

CF/003/2016, estos dos últimos emitidos por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, entre otras 

disposiciones legales. 

Mediante oficio INE/UTF/DA-L/6553/16, de fecha 26 de 

marzo de 2016, notificado al entonces Tesorero de la 

Comisión de Movimiento Ciudadano en Aguascalientes, C. 

CRISTOBAL MONTOYA AVENDAÑO, a través del cual se 

daban a conocer los errores y omisiones relativos al Informe 

de Precampaña de los precandidatos a cargo de Diputado 

Local y Presidente Municipal de Ayuntamientos con cuarenta 

mil habitantes o más en el estado de Aguascalientes, 

correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-

2016, mismo que venció el pasado 02 de abril de 2016, por 

lo cual se presentó la relación de datos con antelación a esa 

fecha de vencimiento, según el acuse que se anexa a la 

presente, además de otros informes que fueron recibidos por 

el CP Tomás Castro Castañon, en fecha 01-marzo-2016 

23:45 hrs. 

Presenta 

Informe de 

Precampaña 

derivado de la 

solicitud de la 

autoridad 

electoral. 
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Distrit
o 

Nombre 
del  

precandi
dato 

Oficio de 
Errores y 

Omisiones 
Escrito de Respuesta  

Observación 

N

ú
m
e
r
o 

F
e
c
h
a
 

d
e
l
 
o
f
i
c
i
o 

F
e
c
h
a
 
d
e
 
r
e
c
i
b
i
d
o 

F
e
c
h
a 

Descripción 

17 
Aguas
calient
es 

Luis 

Alberto 

Ballestero

s 

Cervantes 

I

N

E

/

U

T

F

/

D

A

-

L

/

8

0

6

5

/

1

6 

0

9

-

0

4

-

1

6 

1

3

-

0

4

-

1

6 

1

2

-

0

4

-

1

6 

LUIS ALBERTO BALLESTEROS CERVANTES, en mi 

carácter de Precandidato a Diputado Local Distrito 17 en el 

estado de Aguascalientes, con la personalidad debidamente 

acreditada ante el propio Instituto Nacional Electoral, así 

como al propio Instituto Estatal Electoral en Aguascalientes, 

comparezco ante Usted de la manera más atenta para lo 

siguiente: 

Que por medio de la presente vengo a dar cumplimiento al 

requerido señalado al rubro del presente escrito respecto al 

informe del precampaña al cual estoy obligado a presentar, 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), la Ley 

General de Partidos Políticos (LGPP), el Reglamento de 

Fiscalización (RF), el Manual General de Contabilidad 

(MGC), el Acuerdo número INE/CG1011/2015, y el acuerdo 

CF/003/2016, estos dos últimos emitidos por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, entre otras 

disposiciones legales. 

Mediante oficio INE/UTF/DA-L/6553/16, de fecha 26 de 

marzo de 2016, notificado al entonces Tesorero de la 

Comisión de Movimiento Ciudadano en Aguascalientes, C. 

CRISTOBAL MONTOYA AVENDAÑO, a través del cual se 

daban a conocer los errores y omisiones relativos al Informe 

de Precampaña de los precandidatos a cargo de Diputado 

Local y Presidente Municipal de Ayuntamientos con cuarenta 

mil habitantes o más en el estado de Aguascalientes, 

correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-

2016, mismo que venció el pasado 02 de abril de 2016, por 

lo cual se presentó la relación de datos (CEROS) con 

antelación a esa fecha de vencimiento, según el acuse que 

se anexa a la presente, además de otros informes que fueron 

recibidos por el CP Tomás Castro Castañon, en fecha 01-

marzo-2016 23:45 hrs. 

Presenta 

Informe de 

Precampaña 

derivado de la 

solicitud de la 

autoridad 

electoral. 



145 

Distrit
o 

Nombre 
del  

precandi
dato 

Oficio de 
Errores y 

Omisiones 
Escrito de Respuesta  

Observación 

N

ú
m
e
r
o 

F
e
c
h
a
 

d
e
l
 
o
f
i
c
i
o 

F
e
c
h
a
 
d
e
 
r
e
c
i
b
i
d
o 

F
e
c
h
a 

Descripción 

18 
Aguas
calient
es 

Raymund

o Tamayo 

González 

I

N

E

/

U

T

F

/

D

A

-

L

/

8

0

6

6

/

1

6 

0

9

-

0

4

-

1

6 

1

0

-

0

4

-

1

6 

1

0

-

0

4

-

1

6 

RAYMUNDO TAMAYO GONZALEZ, en mi carácter de 

Precandidato a Diputado Local por el Distrito Local XVIII en 

el estado de Aguascalientes, con la personalidad 

debidamente acreditada ante el propio Instituto Nacional 

Electoral, así como al propio Instituto Estatal Electoral en 

Aguascalientes, comparezco ante Usted de la manera más 

atenta para lo siguiente: 

Que por medio de la presente vengo a dar cumplimiento al 

requerido señalado al rubro del presente escrito respecto al 

informe del precampaña al cual estoy obligado a presentar, 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), la Ley 

General de Partidos Políticos (LGPP), el Reglamento de 

Fiscalización (RF), el Manual General de Contabilidad 

(MGC), el Acuerdo número INE/CG1011/2015, y el acuerdo 

CF/003/2016, estos dos últimos emitidos por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, entre otras 

disposiciones legales. 

Mediante oficio INE/UTF/DA-L/6553/16, de fecha 26 de 

marzo de 2016, notificado al entonces Tesorero de la 

Comisión de Movimiento Ciudadano en Aguascalientes, C. 

CRISTOBAL MONTOYA AVENDAÑO, a través del cual se 

daban a conocer los errores y omisiones relativos al Informe 

de Precampaña de los precandidatos a cargo de Diputado 

Local y Presidente Municipal de Ayuntamientos con cuarenta 

mil habitantes o más en el estado de Aguascalientes, 

correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-

2016, mismo que venció el pasado 02 de abril de 2016, por 

lo cual se presentó la relación de datos con antelación a esa 

fecha de vencimiento, según el acuse que se anexa a la 

presente, además de otros informes que fueron recibidos por 

el CP Tomás Castro Castañon, en fecha 01-marzo-2016 

23:45 hrs. 

Presenta 

Informe de 

Precampaña 

derivado de la 

solicitud de la 

autoridad 

electoral. 

 
Del análisis a las respuestas de los precandidatos se determinó lo siguiente: 
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En 29 casos dan contestación y presentan el Informe de precampaña en 
respuesta al requerimiento 
 
-Por lo que corresponde a los 29 precandidatos señalados en el cuadro que 
antecede, presentaron su informe en respuesta al oficio de solicitud de la 
autoridad; por tal razón, la observación quedó atendida 
 

i. Incumplimiento del partido 
 
-Respecto a Movimiento Ciudadano, toda vez que no presentó los informes de 
precampaña de 29 precandidatos al cargo de Diputado Local, la observación no 
quedó atendida. 
 
Al no presentar Movimiento Ciudadano 29 informes de precampaña de los 
precandidatos al cargo de Diputado Local, incumplió lo dispuesto en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracciones I, II y III de la LGPP, en relación con los artículos 
443, numeral 1, inciso d), de la LGIPE.  
 
Al respecto, de conformidad con la LGPP en su artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción I, los partidos políticos deben presentar informes de precampaña para 
cada uno de los precandidatos a cargo de elección popular, registrados para cada 
tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así como los 
gastos realizados. 
 
De la normativa se observan los elementos siguientes: 
 

 Corresponde a una obligación, lo cual significa que no está a 
consideración del sujeto obligado, pues es deber su entrega en tiempo y 
forma; 

 Se debe entregar por cada uno de los precandidatos a cargo de elección 
popular registrados, esto es, que el número de informes a presentar es 
igual al número de precandidatos registrados; 

 Que la condición establecida para actualizar la obligación de presentar el 
informe de precampaña, es tener el carácter de precandidato, sin 
importar si se realizaron operaciones o no. 

 
De lo anterior se concluye que la obligación de presentar informes no está sujeto a 
condición y esto es así debido a que de no ser así la autoridad electoral no estaría 
en posibilidad de tener certeza respecto de las operaciones que realiza el partido 
político. 
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Por todo lo anterior, se debe señalar que si el instituto político no presentó 
operaciones debió presentar el informe de precampaña respectivo en ceros, no así 
omitir presentarlo. 
 
Lo anterior se robustece con lo señalado por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación 
identificado con la clave SUP-RAP-116/2015, cuya parte conducente se transcribe 
a continuación: 
 

“(…) 
 
Conforme con el marco normativo expuesto con relación al procedimiento de 
fiscalización, los partidos políticos tienen obligaciones ineludibles que deben 
cumplir al margen de la forma de proceder de los precandidatos. Por ejemplo, 
el hecho de que un precandidato no presente su informe de gastos de 
precampaña no exime al partido de cumplir con su obligación de 
presentar ante la Unidad de Fiscalización el informe respectivo, el cual 
podría ser presentado en ceros, si el partido advierte que la precampaña 
no recibió ingresos y que en ellas no se realizaron gastos. En este 
supuesto, en atención a su derecho de auto organización, en las 
convocatorias que emitan, los partidos políticos pueden prever las sanciones 
que, en su caso, podrían imponerse a los precandidatos que incumplieran con 
la obligación de presentarle al partido el informe de gastos de precampaña, la 
cual sería independiente al cumplimiento de la obligación del partido frente a 
la autoridad fiscalizadora. 
 
(…)” 

  
En este orden de ideas, esta autoridad electoral considera que la omisión de 
presentar la información sobre los ingresos y gastos con motivo del periodo de 
precampaña a cargo de los otrora precandidatos, no se encuentra subsanada con 
lo informado y presentado tanto por los propios precandidatos, como por 
Movimiento Ciudadano, en el caso de los 29 informes presentados dado que no se 
advierten las acciones encaminadas por el instituto político a cumplir con la 
obligación en tiempo y forma.  
 
Por tales razones, respecto de la omisión de Movimiento Ciudadano de presentar 
los 29 informes de precampaña, no resulta satisfactorias la falta una vez 
presentado dicho informe por los precandidatos ni justifican de forma alguna la 
omisión de presentación de los informes de precampaña, el cual debe 
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presentarse en los plazos específicos y a través del medio que establece la 
normativa electoral.  
 
En este contexto, las obligaciones establecidas en la ley, respecto del periodo de 
precampañas, se encuentran fijadas conforme a los plazos que configuran esta 
etapa del Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. Por tal motivo, resulta 
fundamental subrayar que el cumplimiento de las obligaciones en tiempo y 
forma a cargo de los actores políticos, resulta esencial para dotar de mayor 
certeza el desarrollo de los procesos electorales.  
 
La importancia del respeto de los plazos establecidos por el legislador para cada 
una de las etapas de la fiscalización, en el caso la relativa a la presentación de los 
precandidatos de información al partido político para que este, a su vez, presente 
el informe ante esta autoridad, reside en que con la Reforma Electoral de 2014, se 
acotó el período para que la autoridad electoral emita los dictámenes y 
resoluciones que recaen a la revisión de los informes presentados por los sujetos 
obligados en las precampañas, a fin de que las infracciones relacionadas con sus 
ingresos y gastos puedan hacerse exigibles previo al inicio de la campaña 
electoral, si los plazos de la ley electoral local lo permiten y, en otros casos, antes 
de la conclusión de dichas campañas, para que las sanciones puedan tener un 
efecto real sobre las candidaturas que infrinjan de manera grave la norma.  
 
Permitir que los sujetos presenten información en cualquier momento, vulnerando 
lo anterior, rompería el modelo de fiscalización al poner en riesgo el ejercicio de 
las facultades de la autoridad relativas al análisis y valoración de la totalidad de la 
información presentada por dichos sujetos con proximidad a la aprobación de los 
dictámenes y resoluciones, es por ello que los plazos referidos son de 
aplicación estricta en cada una de sus etapas, desde la presentación de los 
informes, hasta la notificación de los oficios de errores y omisiones, así como de la 
respuesta recaída a los mismos, con lo que se garantiza a los partidos políticos y 
precandidatos la debida audiencia.  
 
Para tal efecto, la LGPP dispone en su artículo 80 las etapas involucradas en la 
fiscalización de las precampañas, las cuales no fueron establecidas por esta 
autoridad electoral, sino por el legislador con una visión integral de todo el Proceso 
Electoral y de la revisión de los ingresos y gastos involucrados. Al respecto, en el 
procedimiento de fiscalización de precampañas se establece una única 
oportunidad para atender el oficio de errores y omisiones, puesto que en diez 
días a partir de que los partidos políticos emiten la respuesta correspondiente, es 
que la UTF debe proceder a la elaboración de Dictamen y la resolución. Es de 
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suma importancia tener en cuenta que el plazo con el que cuentan los sujetos 
responsables para el cumplimiento de sus obligaciones no puede extenderse o 
prolongarse más allá de lo que expresamente les concede la ley, pues esto 
lesiona de manera grave el modelo de fiscalización que ha sido señalado.  
 
En el caso concreto, esto trae como consecuencia el deber de observar los plazos 
establecidos en la ley para la entrega de informes de precampaña de los ingresos 
y gastos de los precandidatos de los partidos políticos al cargo de Diputado Local 
en el estado de Aguascalientes. Bajo este esquema temporal, se tiene lo 
siguiente: 
 

Informes de 

precampaña 

de los 

Partidos 

Políticos 

Periodo de 

Precampañ

a 

Fecha límite 

de entrega 

de los 

Informes 

Notificación 

de Oficios 

de Errores y 

Omisiones 

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución 
Aprobación de 

la Comisión de 

Fiscalización 

Presentació

n al 

Consejo 

General 

Aprobación 

del Consejo 

General 

Diputados 

Locales 
Del 01 de 

febrero al 01 

de marzo del 

2016 

11 de marzo 

de 2016 
26 de marzo 

de 2016 
2 de abril de 

2016 
12 de abril de 

2016 
19 de abril de 

2016 
21 de abril 

de 2016 
27 de abril 

de 2016 

 
Nota: calendario de fiscalización aprobado por la Comisión de Fiscalización mediante el acuerdo 
núm. CF/003/16. 

 
Por los motivos expuestos, esta autoridad confirma que Movimiento Ciudadano 
omitió presentar 29 informes de precampaña al cargo de Diputado Local, 
incumpliendo con los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracciones I, II y III de la 
ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo y 443 numeral 1, 
inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos 
obligados, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta, en la especie omitir presentar 29 informes de 
precampaña; en este orden de ideas dicha conducta se hizo del conocimiento del 
partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de siete 
días, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las 
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aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad observada; sin embargo, fue omiso 
en presentar respuesta alguna. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracciones I, II y III de la ley General de 
Partidos Políticos, en relación con los artículos y 443 numeral 1, inciso d) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es importante previo a 
la individualización de las sanciones correspondientes determinar la 
responsabilidad de los sujetos obligados en la consecución de las conductas 
materia del análisis.  
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del 
nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser 
de aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los 
candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los 
informes de campaña y precampaña. Para tales efectos se analizará de manera 
separada las infracciones en que incurran.” 
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De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar 29 informes de precampaña respectivo, no es justificación para no 
valorar el grado de responsabilidad del precandidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de 
la Ley General de Partidos Políticos.  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

 
 Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de 

los partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda interna.  

 
 Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de 
cuentas es extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los precandidatos son responsables solidarios respecto 
de la conducta materia de análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los precandidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan, es decir, 
el precandidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante el 
partido, y éste a su vez ante la autoridad electoral. 
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Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los precandidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de precampaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto 
responsable, ya sea al partido político, y/o precandidato, con la finalidad de 
calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a 
individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.13 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de precampaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
precandidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad a lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los precandidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 
a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

                                                 
13 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación 

identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los precandidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos y que les haya dado 
vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
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de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 



155 

Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracciones I, II y III de la ley General de 
Partidos Políticos, en relación con los artículos y 443, numeral 1, inciso d) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales se procede a 
individualizar la sanción correspondiente, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En primer lugar es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de presentar 29 informes de precampaña en relación a 
los informes de aquellos precandidatos que participaron en el proceso de 
selección interna para ganar una candidatura al cardo de Diputado Local y/o 
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Presidente Municipal de Ayuntamiento con cuarenta mil habitantes o más, en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 en el estado de 
Aguascalientes. 
 
De conformidad con la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con 
el número de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el 
régimen legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa 
electoral, es el siguiente: 
  

a) Valor protegido o trascendencia de la norma.  
  
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto.  
  
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla.  
  
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado.  
  
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta.  
  
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido.  
  
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma.  
  
h) La capacidad económica del sujeto infractor.  

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
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comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia.  
  
Finalmente, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de precampaña establecidos por la autoridad para los procesos 
internos de selección de candidatos y candidatas, por precandidato y tipo de 
elección, con la finalidad de contender en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2015-2016 en el estado de Aguascalientes. 
  
En este orden de ideas, los topes de gastos de precampaña para los cargos de 
Diputados Locales son: 
 

Cargo Tope de Gastos de 

Precampaña 

Diputado Local Dto. I $97,738.36 

Diputado Local Dto. II $83,785.21 

Diputado Local Dto. III $80,344.36 

Diputado Local Dto. IV $83,554.96  

Diputado Local Dto. V $79,902.28 

Diputado Local Dto. VI $105,014.26 

Diputado Local Dto. VII $82,556.60 

Diputado Local Dto. VIII $86,642.15 

Diputado Local Dto. IX $95,999.51 

Diputado Local Dto. X $100,552.94 

Diputado Local Dto. XI $113,224.06 

Diputado Local Dto. XII $67,067.22 

Diputado Local Dto. XIII $85,971.67 

Diputado Local Dto. XIV $88,996.23 

Diputado Local Dto. XV $100,560.31 

Diputado Local Dto. XVI $70,132.31 

Diputado Local Dto. XVII $107,747.79 
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Cargo Tope de Gastos de 

Precampaña 

Diputado Local Dto. XVIII $69,257.36 

 
Así las cosas, de conformidad con el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracciones II 
y III de la Ley General de Partidos Políticos observó el incumplimiento relativo a la 
omisión de presentar 29 informes de precampaña respectivo. Situación que se 
vincula con lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
Ley General de Partidos Políticos, mismo que establece que los informes de 
precampaña deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de 
los precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada 
tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así como los 
gastos realizados, así, la responsabilidad del partido político se analizará en el 
apartado siguiente para los efectos conducentes. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 1 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el Partido Movimiento Ciudadano omitió presentar 
29 informes de precampaña al cargo de Diputado Local. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado 29 Informes de Precampaña de los Ingresos y Gastos de los 
Precandidatos de los Partidos Políticos correspondientes al cargo de Diputado 
Local del Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 en el estado de 
Aguascalientes, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracciones I y III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 
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443, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político infractor omitió presentar 29 informes de precampaña. 
De ahí que el partido contravino lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracciones I y III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 
443, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió a la conclusión del periodo 
legal establecido para la presentación de los Informes de Precampaña de los 
Ingresos y Gastos de los Precandidatos de los Partidos Políticos correspondientes 
al cargo de Diputados Locales del Proceso Electoral 2015-2016, en el estado de 
Aguascalientes. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en la precampaña de los precandidatos en el estado de Aguascalientes. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político infractor para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de beneficio o 
volición alguna del instituto político para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar 29 informes de 
precampaña. 
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En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera el principio de legalidad como principio 
rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola el 
valor antes establecido y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En la conclusión 1 el partido en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracciones I y III de la Ley General de Partidos Políticos; así 
como el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismos que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79. 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
a) Informes de precampaña: 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de sus 
precandidatos a candidatos a cargos de elección popular, registrados para 
cada tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así 
como los gastos realizados; 
 
(…) 
 
III. Los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los diez días 
siguientes al de la conclusión de las precampañas; 
 
(…)” 

 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
“Artículo 443. 
 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
 
(…) 
 
d) No presentar los informes trimestrales, anuales, de precampaña o de 
campaña, o no atender los requerimientos de información de la Unidad 
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Técnica de Fiscalización del Instituto, en los términos y plazos previstos en 
esta Ley y sus Reglamentos; 
 
(…)” 
 

De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
precampaña correspondientes, en los que informen sobre el origen y aplicación de 
los recursos que se hayan destinado para financiar los ingresos obtenidos y los 
gastos realizados para que sus precandidatos obtuvieran el apoyo de la militancia 
para ser registrado como “candidato”; dichos informes deberán estar debidamente 
registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación 
soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo es la legalidad, 
mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual 
implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente el principio de legalidad, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Es importante señalar que una de las funciones de esta autoridad fiscalizadora es 
realizar actividades preventivas, con el objeto de garantizar la certeza y 
transparencia en el manejo de recursos; así como garantizar el principio de 
legalidad en la actuación de los sujetos obligados. La aplicación efectiva de las 
normas en materia de fiscalización, radica en buena medida en el diseño de las 
mismas a la luz de los bienes jurídicos que pretenden tutelar, por lo que el partido 
político al ser omiso en presentar los Informes de Precampaña de los Ingresos y 
Gastos de los Precandidatos de los Partidos Políticos correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2015-2016, vulnera y obstruye el desarrollo de esta 
actividad, así como la debida rendición de cuentas. 
 
En consecuencia, al no tener certeza del origen, monto, destino y aplicación de los 
recursos, se vulnera de manera directa los principios de fiscalización que los entes 
están obligados a cumplir. 

 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracciones I y 
III de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, 
inciso d) Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, siendo estas 
normas de gran trascendencia para la tutela del principio de legalidad. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
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Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 1 es garantizar la legalidad respecto del origen y 
destino de los recursos con la que se deben de conducir los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido infractor se traduce en 
una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en cumplir con la obligación de presentar los informes de 
precampaña respectivos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
legalidad respecto del origen y destino de los recursos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el Partido 
Movimiento Ciudadano cometió una irregularidad que se traduce en una falta de 
carácter SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracciones I y III de la Ley General de Partidos Políticos; así 
como el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el partido 
político omitió presentar 29 informes de precampaña. 

 
 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 

los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
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materia de fiscalización; esto es, la legalidad respecto del origen y destino de 
los recursos. 

 
 Que se advierte la omisión de dar cumplimiento a las obligaciones 

establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 
 
 Que la conducta fue singular. 

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ESPECIAL. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el Partido 
Movimiento Ciudadano se califica como GRAVE ESPECIAL. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente el principio de legalidad, toda vez que el partido 
infractor omitió presentar 29 informes de precampaña, considerando que el bien 
jurídico tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos 
de los partidos políticos. 
 
En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
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Debe considerarse que el hecho de que el Partido Movimiento Ciudadano no 
cumpla con su obligación de presentar los correspondientes informes de 
precampaña. Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en una falta que impidió que 
la autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el partido utilizó 
diversos recursos, situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera el 
principio de legalidad. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido infractor no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
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suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de 
infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a 
los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un 
tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la 
sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta 
por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les 
corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el 
Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en 
materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su 
registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
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Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL. 
 
 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 

los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Precampaña. 

 
 El partido político no es reincidente. 
 
 Que se trató de una sola irregularidad. 

 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-
RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, 
como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones 
a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del 
Estado de Derecho. 
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Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, serían poco idóneas para 
disuadir las conductas infractoras como la que en este caso nos ocupa para 
generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés 
general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
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Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el Partido Movimiento ciudadano 
se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada se 
llegó a la conclusión de que las mismas son clasificables como grave especial, ello 
como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de omitir presentar 29 informes de precampaña y las normas 
infringidas, artículo 79, numeral 1, inciso a), fracciones I y III de la Ley General de 
Partidos Políticos; en relación, así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales], la singularidad y el objeto 
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de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de 
conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido Movimiento Ciudadano debe ser en razón de la 
trascendencia de las normas trasgredidas al omitir presentar 29 informes de 
precampaña, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al partido político, con una sanción 
económica equivalente al 36.25% (treinta y seis punto veinticinco por ciento), 
respecto del 20% (veinte por ciento) sobre el tope máximo de gasto de 
precampaña establecido por la autoridad para los procesos internos de selección 
de precandidatos a los cargos correspondientes a Diputados Locales del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2015-2016 en el estado de Aguascalientes, lo cual 
asciende a un total de $196,616.69 (Ciento noventa y seis mil seiscientos 
dieciséis pesos 69/100 M.N.).14 
 
Derivado de lo anterior, se obtienen las siguientes cifras:  
 

Nombre Distrito 
Tope de 

Gastos de 

Precampaña 

20% sobre el 

Tope de 

Gasto de 

Precampaña 

(A) 

Partido con 

Financiamiento 

Público 

Ordinario 2016 

más alto (PRI) 

Financiamiento 

Público 

Ordinario 2016 

del Partido 

Movimiento 

Ciudadano 

Porcentaje 

de (MC) 

respecto 

del (PRI) 

(B) 

Sanción 

(A*B) 

Imelda 

Dondiego 

Escoto 

Diputado Local Dto. 

I $97,738.36 $19,547.67 $10,226,820.48 $3,707,771.95 36.25% 
$7,086.03 

Marco 

Antonio 

Verdín 

Almanza 

Diputado Local Dto. 

2 $83,785.21 $16,757.04 $10,226,820.48 $3,707,771.95 36.25% 

$6,074..42 

Juan Gabriel 

Esparza 

Salas 

Diputado Local Dto. 

3 $80,344.36 16,068.87 $10,226,820.48 $3,707,771.95 36.25% 

$5,824.96 

Flor de 

María 

Tiscareño de 

Leora 

Diputado Local Dto. 

3 $80,344.36 16,068.87 $10,226,820.48 $3,707,771.95 36.25% 

$5,824.96 

                                                 
14 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Nombre Distrito 
Tope de 

Gastos de 

Precampaña 

20% sobre el 

Tope de 

Gasto de 

Precampaña 

(A) 

Partido con 

Financiamiento 

Público 

Ordinario 2016 

más alto (PRI) 

Financiamiento 

Público 

Ordinario 2016 

del Partido 

Movimiento 

Ciudadano 

Porcentaje 

de (MC) 

respecto 

del (PRI) 

(B) 

Sanción 

(A*B) 

César 

Shadan 

Heres 

Hernández 

Diputado Local Dto. 

4 $83,554.96  $16,710.99 $10,226,820.48 $3,707,771.95 36.25% 

$6,057.73 

Marco 

Antonio Díaz 

de León 

Avendaño 

Diputado Local Dto. 

5 $79,902.28 $15,980.46 $10,226,820.48 $3,707,771.95 36.25% 

$5,792.91 

Luis Alberto 

Peña Llamas 

Diputado Local Dto. 

6 $105,014.26 $21,002.85 $10,226,820.48 $3,707,771.95 36.25% 

$7,613.53 

Héctor 

Adrián 

Sánchez 

Ayala 

Diputado Local Dto. 

6 $105,014.26 $21,002.85 $10,226,820.48 $3,707,771.95 36.25% 

$7,613.53 

Dalia 

Marcela 

González 

González 

Diputado Local Dto. 

7 $82,556.60 $16,511.32 $10,226,820.48 $3,707,771.95 36.25% 

$5,985.35 

Raúl 

Esqueda 

Martínez 

Diputado Local Dto. 

VIII $86,642.15 $17,328.43 $10,226,820.48 $3,707,771.95 36.25% 
$6,281.55 

Juana María 

Huerta 

Ibarra 

Diputado Local Dto. 

VIII $86,642.15 $17,328.43 $10,226,820.48 $3,707,771.95 36.25% 

$6,281.55 

Víctor Rubén 

Vázquez 

Cruz 

Diputado Local Dto. 

9 $95,999.51 $19,199.90 $10,226,820.48 $3,707,771.95 36.25% 

$6,959.96 

José Antonio 

Ruvalcaba 

Tejeda 

Diputado Local Dto. 

10 $100,552.94 $20,110.59 $10,226,820.48 $3,707,771.95 36.25% 

$7,290.08 

Baruc Oziel 

García Lara 

Diputado Local Dto. 

11 $113,224.06 $22,644.81 $10,226,820.48 $3,707,771.95 36.25% 

$8,208.74 
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Nombre Distrito 
Tope de 

Gastos de 

Precampaña 

20% sobre el 

Tope de 

Gasto de 

Precampaña 

(A) 

Partido con 

Financiamiento 

Público 

Ordinario 2016 

más alto (PRI) 

Financiamiento 

Público 

Ordinario 2016 

del Partido 

Movimiento 

Ciudadano 

Porcentaje 

de (MC) 

respecto 

del (PRI) 

(B) 

Sanción 

(A*B) 

Cristóbal 

Montoya 

Avendaño 

Diputado Local Dto. 

11 $113,224.06 $22,644.81 $10,226,820.48 $3,707,771.95 36.25% 
$8,208.74 

Jesús 

Octavio 

Baeza 

Castañeda 

Diputado Local Dto. 

11 $113,224.06 $22,644.81 $10,226,820.48 $3,707,771.95 36.25% 

$8,208.74 

Juan Carlos 

Regalado 

Ugarte 

Diputado Local Dto. 

11 $113,224.06 $22,644.81 $10,226,820.48 $3,707,771.95 36.25% 

$8,208.74 

Baudelio 

Pérez Díaz 

de León 

Diputado Local Dto. 

12 $67,067.22 $13,413.44 $10,226,820.48 $3,707,771.95 36.25% 
$4,862.37 

Mónica 

Ariadna 

García 

Ojeda 

Diputado Local Dto. 

13 $85,971.67 $17,194.33 $10,226,820.48 $3,707,771.95 36.25% 

$6,232.94 

Ricardo 

Stefano 

Jiménez 

Godínez 

Diputado Local Dto. 

14 $88,996.23 $17,799.25 $10,226,820.48 $3,707,771.95 36.25% 

$6,452.22 

Jorge Luis 

Carrillo 

Jiménez 

Diputado Local Dto. 

14 $88,996.23 $17,799.25 $10,226,820.48 $3,707,771.95 36.25% 
$6,452.22 

Francisco 

Javier Araiza 

Méndez 

Diputado Local Dto. 

14 $88,996.23 $17,799.25 $10,226,820.48 $3,707,771.95 36.25% 

$6,452.22 

Ana María 

Rubí 

Luevano 

Marentes 

Diputado Local Dto. 

15 $100,560.31 $20,112.06 $10,226,820.48 $3,707,771.95 36.25% 

$7,290.62 

Alejandra 

Pérez 

Rodríguez 

Diputado Local Dto. 

16 $70,132.31 $14,026.46 $10,226,820.48 $3,707,771.95 36.25% 
$5,084.59 

Fernando 

Aguilera 

Lespron 

Diputado Local Dto. 

17 $107,747.79 $21,549.56 $10,226,820.48 $3,707,771.95 36.25% 
$7,811.71 
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Nombre Distrito 
Tope de 

Gastos de 

Precampaña 

20% sobre el 

Tope de 

Gasto de 

Precampaña 

(A) 

Partido con 

Financiamiento 

Público 

Ordinario 2016 

más alto (PRI) 

Financiamiento 

Público 

Ordinario 2016 

del Partido 

Movimiento 

Ciudadano 

Porcentaje 

de (MC) 

respecto 

del (PRI) 

(B) 

Sanción 

(A*B) 

Marcela 

Georgina 

Briones 

Paniagua 

Diputado Local Dto. 

17 $107,747.79 $21,549.56 $10,226,820.48 $3,707,771.95 36.25% 

$7,811.71 

Juan José 

Díaz 

cervantes 

Diputado Local Dto. 

17 $107,747.79 $21,549.56 $10,226,820.48 $3,707,771.95 36.25% 
$7,811.71 

Luis Alberto 

Ballesteros 

Cervantes 

Diputado Local Dto. 

17 $107,747.79 $21,549.56 $10,226,820.48 $3,707,771.95 36.25% 

$7,811.71 

Raymundo 

Tamayo 

González 

Diputado Local Dto. 

18 $69,257.36 $13,851.47 $10,226,820.48 $3,707,771.95 36.25% 
$5,021.15 

      TOTAL $196,616.69 

 
Asimismo, es preciso referir que el criterio de sanción para el Partido Movimiento 
Ciudadano, se fundamenta en lo aprobado por la Comisión de Fiscalización en su 
sesión extraordinaria del seis de abril del dos mil quince, en el que definen los 
criterios de proporcionalidad con los que se sancionara a cada instituto político 
derivado del financiamiento ordinario que perciben. 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción III, inciso 
a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la 
ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de financiamiento 
público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $196,616.6915 (Ciento noventa y seis mil seiscientos 
dieciséis pesos 69/100 M.N.). 
 

                                                 
15 Cabe señalar que para determinar la sanción correspondiente, se consideraron dos decimales para calcular el total de la 
misma. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establece la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III 
de la Ley General de Partidos Políticos; en relación al artículo 443, numeral 1, 
inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta la conclusión final sancionatoria 
determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Diputado Local 
 
Informes de precampaña 
 
Conclusión 2 
 

“2.- MC presentó un informe de precampaña de manera extemporánea, mismo 

que fue revisado para detectar errores y omisiones.”  
 

Distrito Nombre del precandidato/a 

Informe 

En tiempo 
Extemporáneo 

6 Aguascalientes 
Jaime Durán Padilla  1 

 Total 0 1 

 
En consecuencia, al presentar 1 informe de precampaña fuera de los plazos 
establecidos en la normatividad, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos, en relación al artículo 443, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, respectivamente. 
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De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos obligados, 
la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con 
su conducta, en la especie la omisión de presentar el informe de precampaña 
respectivo; en este orden de ideas dicha conducta se hizo del conocimiento del 
partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, referido en el 
correspondiente Dictamen Consolidado, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de siete 
días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de dicha 
notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
así como la documentación que subsanara la irregularidad observada; sin 
embargo, fue omiso en presentar respuesta alguna. 
 
Dicho lo anterior en relación con lo establecido en los artículos 445 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 44 y 223, numeral 6, del 
Reglamento de Fiscalización, se solicitó al partido político hiciera del conocimiento 
de sus precandidatos las observaciones que se detallan en el oficio referido en el 
análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los precandidatos presentaran las 
aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del plazo máximo establecido 
para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
precandidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
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políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del 
nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser 
de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo de la Ley General de Partidos Políticos III “DE LOS INFORMES DE 
INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS” de presentar ante la 
autoridad electoral, los informes correspondientes a su operación Ordinaria -
Trimestrales, Anual-, de Precampaña y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II especifica que “los candidatos y precandidatos son responsables 
solidarios del cumplimiento de los informes de campaña y precampaña. Para tales 
efectos se analizará de manera separada las infracciones en que incurran.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya 
presentado 1 informe de precampaña fuera del plazo señalado por la 
normatividad, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del precandidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 

• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
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uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda interna. 

 
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 
 

En el sistema electoral se puede observar que a los precandidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el precandidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y gastos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los precandidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de precampaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y precandidato, a 
determinar al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o 
precandidato, con la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por 
cada uno y, en consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le 
correspondan.  
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
precandidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
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De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los precandidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar en tiempo los informes de 
precampaña, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de 
responsabilidad deberá estar justificada y en condiciones en las que se acredite 
plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida por la 
autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los precandidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 
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enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, para acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista 
de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
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“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 

 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala_Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del partido no fue idónea para atender las 
observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
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jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos; en relación al artículo 443, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera 
sido expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
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g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
Asimismo, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de precampaña establecidos por la autoridad para los procesos 
internos de selección de candidatos y candidatas, por precandidato y tipo de 
elección, con la finalidad de contender en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2015-2016 en el estado de Aguascalientes. 
 
En este orden de ideas, el tope de gastos de precampaña para el cargo de 
Presidente Municipal de Ayuntamientos 40 mil habitantes o más en el estado de 
Aguascalientes, específicamente en el municipio respecto del cual el sujeto 
obligado presentó de manera extemporánea el informe, es el que a continuación 
se detallan: 
 

Nombre Precandidato Distrito  Tope de Gasto de 
Precampaña 

Jaime Durán Padilla Diputado Local 6. Aguascalientes $105,014.26 
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Así las cosas, de conformidad con el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracciones II 
y III de la Ley General de Partidos Políticos observó el incumplimiento relativo a la 
omisión de presentar en tiempo el informe de precampaña respectivo. Situación 
que se vincula con lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I 
de la Ley General de Partidos Políticos, mismo que establece que los informes de 
precampaña deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de 
los precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada 
tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así como los 
gastos realizados, así, la responsabilidad del partido político se analizará en el 
apartado siguiente para los efectos conducentes. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 2 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el Partido Movimiento Ciudadano omitió presentar 
en tiempo 1 informe de precampaña respectivo. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado en tiempo el informe de Precampaña de los Ingresos y Gastos de los 
Precandidatos de los Partidos Políticos correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2015-2016 en estado de Aguascalientes atendiendo a lo dispuesto 
en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos, en relación al artículo 443, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político infractor omitió presentar en tiempo el informe de 
campaña respectivo. De ahí que el partido contravino lo dispuesto en el artículo 
79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; así 
como el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió a la conclusión del periodo 
legal establecido para la presentación de los Informes de Precampaña de los 
Ingresos y Gastos de los Precandidatos de los Partidos Políticos al cargo de 
Diputado Local correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016, 
en estado de Aguascalientes 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Aguascalientes. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político infractor para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de beneficio o 
volición alguna del instituto político para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar en tiempo el 
informe de precampaña respectivo. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
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el partido de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
En la conclusión 2 el partido en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; así como 
el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, mismos que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79. 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
a) Informes de precampaña: 
III. Los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los diez días 
siguientes al de la conclusión de las precampañas; 
(…)” 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 443 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
(…) 
d) No presentar los informes trimestrales, anuales, de precampaña o de 
campaña, o no entender los requerimientos de información de la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto, en los términos y plazos previstos en 
esta Ley y sus Reglamentos; 
(…)” 

 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora electoral, 
los informes de precampaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los 
que informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado 
para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, 
mismos que deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, 
acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos 
establecidos por la normativa electoral. 
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La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
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En el caso que nos ocupa, las leyes electorales establecen que los partidos 
políticos son los responsables de presentar los informes de gastos de precampaña 
de sus precandidatos, lo anterior es así toda vez que si bien es cierto los informes 
de precampaña fueron presentados con motivo del requerimiento de la autoridad 
mediante el oficio de errores y omisiones, también lo es, que fueron presentados 
fuera del plazo establecido. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de 
la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, siendo estas normas 
de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 2 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido infractor se traduce en 
una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en cumplir con la obligación de presentar en tiempo nueve 
informes de precampaña respectivos previo requerimiento de la autoridad 
mediante el oficio de errores y omisiones. 
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En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el Partido 
Movimiento Ciudadano cometió una irregularidad que se traduce en un falta de 
carácter SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos; así como 
el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 
• Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el partido político 

omitió presentar en tiempo el informe de precampaña respectivo. 
 

• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 

 
• Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 

establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 
 
• Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
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Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por Partido 
Movimiento Ciudadano se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, toda vez que el partido infractor omitió presentar en tiempo 
el informe de precampaña respectivo, considerando que el bien jurídico tutelado 
por la norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos 
políticos. 
 
En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el Partido Movimiento Ciudadano no 
cumpla con su obligación de presentar en tiempo el informe de precampaña 
respectivo se tradujo en una falta que impidió que la autoridad electoral conociera 
con plena certeza el modo en que el partido utilizó diversos recursos, situación 
que, como ya ha quedado expuesto, vulnera los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido infractor no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo octavo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
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II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de 
infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a 
los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un 
tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la 
sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta 
por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les 
corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el 
Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en 
materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su 
registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción.  
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los Partidos Políticos Nacionales, 
así como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 

 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de Precampaña. 

 
• El partido político no es reincidente. 

 
• Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 

conducta cometida por el partido político. 
 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-
RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, 
como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones 
a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del 
Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una alianza infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
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Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II, es la idónea para cumplir una función preventiva general 
dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante 
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de la comisión, en este caso el Partido Movimiento Ciudadano se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la sanción se 
deriva de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
analizada se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave 
ordinaria, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así 
como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario 
que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, la 
ausencia de dolo y reincidencia el conocimiento de la conducta de omitir 
presentar en tiempo un informe de precampaña y las normas infringidas en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 
Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la singularidad y el objeto de la sanción 
a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales 
similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido Movimiento Ciudadano en razón de la 
trascendencia de las normas trasgredidas al omitir presentar en tiempo 1 
informe de precampaña, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al partido 
político, con una sanción económica equivalente al 36.25% (treinta y seis punto 
veinticinco por ciento) respecto del 10% (diez por ciento) sobre el tope máximo de 
gastos de precampaña establecidos por la autoridad para los procesos internos de 
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selección de candidatos y candidatas, por precandidato y tipo de elección, con la 
finalidad de contender en el Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 al cargo 
de Presidente Municipal de Ayuntamientos con 40 mil habitantes o más en el 
estado de Aguascalientes, lo cual asciende a un total de $3,806.76 (tres mil 
ochocientos seis pesos 76/100 M.N.).16 
 

Nombre Distrito  Tope de Gastos 
de Precampaña 

10% sobre el 
Tope de 
Gasto de 

Precampaña 
(A) 

Partido con 
Financiamiento 

Público Ordinario 
2016 más alto (PRI) 

Financiamiento 
Público Ordinario 

2016 de MC 

Porcentaje 
de NUAL 
respecto 
del PRI 

(B) 

Sanción 
(A*B) 

Jaime Durán 
Padilla 

6. Aguascalientes $105,014.26 
$10,501.42 $10,226,820.48 $3,707,771.95 36.25% $3,806.76 

      TOTAL $3,806.76 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción II, inciso 
a) del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 52 (cincuenta y dos ) 
Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que 
asciende a la cantidad de $3,798.08 (tres mil setecientos noventa y ocho pesos 
08/100 ).17 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 
 

                                                 
16

 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 

17
 Cabe señalar que para determinar la sanción correspondiente, se consideraron dos decimales para calcular el total de la 

misma. 
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d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización: conclusión 4 . 
 
Diputado Local. 
 
Ingresos. 
 
Conclusión 4 
 

“4.MC omitió presentar el soporte documental de una póliza por concepto de 
aportación, por $10,000.00.” 

 
En consecuencia, al omitir presentar el soporte documental de una póliza por 
concepto de aportación, por $10,000.00, el Sujeto Obligado incumplió con lo 
dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos 
obligados, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta, en la especie, omitir presentar el soporte documental 
de una póliza por concepto de aportación, por $10,000.00; en este orden de ideas 
dicha conducta se hizo del conocimiento del partido a través del oficio de errores y 
omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por 
el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, 
para que en un plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de dicha 
notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
para los efectos conducentes. 
 
Al respecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 445 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los artículos 223 
numeral 6 y 238 numeral 1, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al partido 
político hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones que se 
detallan en el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los 
precandidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro 
del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
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En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
precandidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del 
nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser 
de aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los candidatos y 
precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los informes de 
campaña y precampaña. Para tales efectos se analizará de manera separada las 
infracciones en que incurran.”  
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De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitió 
presentar la documentación correspondiente al Ingreso por un monto total 
$10,000.00, no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad del 
precandidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos.  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  

  
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los precandidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el precandidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
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Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los precandidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de precampaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto 
responsable, ya sea al partido político, y/o precandidato, con la finalidad de 
calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a 
individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.18 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de precampaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
precandidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los precandidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 

a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 

que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 

requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 

obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

                                                 
18

 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los precandidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 

fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 

encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 

enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 

institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos y que les haya dado 

vista de la presunta infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
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realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
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Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.  

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del partido no fue idónea para atender las 
observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presentan. 
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En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
sujeto obligado y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión referida del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el partido político omitió presentar la documentación 
soporte que amparara el ingreso reportado y obtenido durante la precampaña 
correspondiente al Proceso Electoral aludido. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de comprobar sus ingresos en el Informe de Ingresos y Egresos 
de precampaña de los precandidatos de los Partidos Políticos correspondientes al 
Proceso Electoral referido, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido no presentó en el Informe de precampaña, la documentación 
comprobatoria que amparara el ingreso reportado, por consiguiente, omitió 
comprobar el origen lícito del mismo. De ahí que el partido político contravino lo 
dispuesto por el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al Partido surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los Informes de los Ingresos y Gastos de 
precampaña de los precandidatos de los Partidos Políticos correspondientes al 
Proceso Electoral aludido. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Aguascalientes. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado ente 
político, para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en 
el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir comprobar los ingresos recibidos, se vulnera sustancialmente 
la certeza en el origen de los recursos.  
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el Partido de mérito violó los valores antes 
establecidos y afecta a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el ente político en comento vulneró lo dispuesto 
en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señala:  
 

 “Artículo 96. 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento. 
 
(…)” 

 
 
 



208 

El artículo transcrito impone a los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar 
contablemente todos los ingresos que reciban a través de financiamiento público o 
privado, ya sea en efectivo o en especie y 2) Sustentar esos registros con el 
respaldo de los documentos en original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas.  
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de transparencia y la rendición de cuentas, por 
ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar en 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
ingresos, el Partido resultó indebidamente beneficiado en términos de las reglas 
establecidas para recibir financiamiento de carácter privado. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen de 
los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un ente político no presente la documentación con la que compruebe el origen de 
ingresos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al no reportar 
la documentación soporte que satisfaga cabalmente los requisitos establecidos por 
la normatividad electoral correspondiente, no crea convicción en la autoridad 
administrativa electoral sobre el origen lícito de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los entes políticos, conducen a la determinación 
de que la fiscalización de los ingresos que reciben por concepto de financiamiento 
privado no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino 
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mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos privados que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la 
posible comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de 
imponer adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
ente político trae como consecuencia la falta de comprobación de los ingresos 
recibidos. 
 
En ese entendido, el ente político tuvo un ingreso no comprobado en virtud de que 
la obligación de comprobar los ingresos y gastos emana del Reglamento de 
Fiscalización, el cual tutela la transparencia y la rendición de cuentas en el origen 
y destino de los recursos de los sujetos obligados, mismos que tienden a evitar 
que por la omisión de comprobar los ingresos reportados, se presenten conductas 
ilícitas o que permitan conductas que vayan en contra de la normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el Partido vulnera la hipótesis normativa 
prevista en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la 
protección del principio de certeza en el origen de los recursos de los sujetos 
obligados tutelado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión en comento, es garantizar la certeza en el origen de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad imputable al ente político se 
traduce en infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, consistente en cumplir con la obligación de comprobar el origen 
de los recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en no 
tener certeza respecto a los recursos obtenidos y reportados por el Partido.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el Partido cometió 
una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o de 
FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
Como se expuso, se trata de una falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que 
es la certeza en la rendición de cuentas.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo 
procedente es imponer una sanción. 
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Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 
• Se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el ente político 

impidió a la autoridad fiscalizadora tener certeza sobre el origen de los 
recursos al no presentar la documentación comprobatoria de los ingresos 
reportados durante el periodo de precampaña. 

 
• Con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización, esto es, salvaguardar que el origen de los recursos 
con los que cuente el ente político para el desarrollo de sus fines sea de 
conformidad con la Legislación Electoral, es decir, que exista un debido 
origen de los recursos. 

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el ente político se 
califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de faltas de fondo o sustantivas en las 
que se vulnera directamente el principio de certeza en la rendición de cuentas, 
toda vez que el ente obligado omitió comprobar la totalidad de los ingresos 
recibidos durante el Proceso Electoral aludido, considerando que el bien jurídico 
tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento 
de la actividad fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los sujetos 
obligados. 
 
En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación se debe partir no 
sólo del hecho objetivo y sus consecuencias materiales, sino en concurrencia con 
el grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas del infractor, lo cual 
se realizó a través de la valoración de la irregularidad detectada. 
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En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando 
en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para disuadir a 
los actores de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por 
las normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el ente político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho que el sujeto obligado de mérito no cumpla con 
su obligación de reportar la totalidad la documentación que acreditara la 
comprobación de los ingresos recibidos durante el periodo establecido, impidió 
que la autoridad tuviera certeza y existiera transparencia respecto de éstos. Por lo 
tanto, la irregularidad se traduce en una falta que impide que la autoridad electoral 
conozca de manera certera la forma en que el Partido ingresó diversos recursos, 
así como el monto de los mismos, en consecuencia, no debe perderse de vista 
que la conducta descrita, vulnera directamente los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el ente político es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que no comprobó sus ingresos en el informe de 
precampaña sobre el origen y destino de los recursos correspondientes al Proceso 
Electoral aludido; esto es, la totalidad de los ingresos obtenidos durante dicho 
periodo, situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
considerando vigésimo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
 Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera 
que la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, en 
relación con el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 
candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble 
de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, 
por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral 
que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en 
violación de las disposiciones de esta Ley; 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución 
y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como 
partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
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Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 4 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Partido Político, se 
desprende lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el Partido Político conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión de Informes de gastos de 
precampaña. 

 
• El Partido Político no es reincidente. 

 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.). 
 
• Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 

conducta cometida por el Partido Político. 
 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-
RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, 
como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones 
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a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del 
Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
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prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido político/ se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los elementos 
objetivos que rodean la irregularidad analizada se llegó a la conclusión de que la 
misma es clasificable como grave ordinaria, esto derivado de la conveniencia de 
suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma las disposiciones legales, en 
atención al bien jurídico tutelado, o las que se dictan en base a este, la 
trascendencia de las normas violadas; las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
consistentes en omitir comprobar el ingreso obtenido durante el periodo de 
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campaña, el conocimiento de las conductas, la existencia de culpabilidad, las 
condiciones externas y los medios de ejecución, la ausencia de reincidencia, la 
singularidad, la norma infringida (artículo 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización), el incumplimiento de sus obligaciones, así como el monto del 
beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado de la comisión de la falta; por lo que el 
objeto de la sanción a imponer es evitar o fomentar el tipo de conductas ilegales 
similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse a Movimiento Ciudadano en razón de la trascendencia de 
las normas trasgredidas al omitir comprobar el ingreso obtenido, lo cual ya ha sido 
analizado en el apartado correspondiente de esta Resolución, es una sanción 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.) 19 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Movimiento Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 136 (ciento treinta y seis) 
unidades de medida y actualización, misma que asciende a la cantidad de 
$9,933.44 (nueve mil novecientos treinta y tres 44/100 M.N.). 
 

e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 79, numeral 1, inciso a), 
fracción I de la LGPP y 127 del RF: conclusión 6 
 
El principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la irregularidad cometida 
y los preceptos legales aplicables al caso; así como la remisión a las 
circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas en el 
Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que aprueba este 
Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos obligados 
conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y 
condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea evidente y muy 

                                                 
19

 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de Unidades de Medida y Actualización. 
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claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, la decisión de la 
autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta por ejes temáticos la conclusión final 
sancionatoria determinada por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
 
Diputado Local 
 
Conclusión 6 
 

“6.MC omitió reportar el gasto correspondiente de una casa de precampaña, 
cuyo uso o goce fue valuado en $16,783.28” 

 
En consecuencia, al omitir reportar un egreso correspondiente de una casa de 
precampaña, cuyo uso o goce fue valuado en $16,783.28, el Sujeto Obligado 
incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
LGPP y 127 del RF. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del Partido Movimiento Ciudadano, contemplada en el 
artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, 
toda vez que al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los 
sujetos obligados, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que 
se actualiza con su conducta, en la especie no reportar el egreso realizado; en 
este orden de ideas dicha conducta se hizo del conocimiento del partido a través 
del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis 
de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de siete días, respectivamente, 
contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes para los efectos 
conducentes; sin embargo, el partido no presentó respuesta alguna. 
 
Al respecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 445 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los artículos 223 
numeral 6 y 238 numeral 1, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al partido 
político hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones que se 
detallan en el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los 
precandidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro 
del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
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En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
precandidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los precandidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del 
nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser 
de aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los 
candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los 
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informes de precampaña y campaña. Para tales efectos se analizará de manera 
separada las infracciones en que incurran.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
registrar gastos, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del precandidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en la normativa electoral. 
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

  
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

  
• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de 

los partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda.  

  
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas 
es extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los precandidatos son responsables solidarios respecto 
de la conducta materia de análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los partidos, en relación con los 
informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional Electoral, 
se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese objetivo, las 
cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los precandidatos y partidos, 
pero en modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la 
comisión de irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las 
obligaciones que a cada uno tocan (es decir, el precandidato está obligado a 
presentar el informe de ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la 
autoridad electoral) según sea el caso de que se trate. 
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Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, ya 
sea al partido político, y/o precandidato, con la finalidad de calificar las faltas 
cometidas, en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a individualizar las 
sanciones que a cada uno le correspondan.20 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de precampaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, y precandidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los precandidatos obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 

de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 

a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 

que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 

requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente está 

obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 

inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 

                                                 
20 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación 

identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 



224 

existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 

incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 

es en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la 

obligación y de manera solidaria en los precandidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 

fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 

encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 

enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 

institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos y que les haya dado 

vista de la presunta infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
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realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
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Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
  
Consecuentemente, las respuestas del partido no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a señalar 
que las irregularidades observadas son imputables a sus precandidatos, por lo que 
esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de 
su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político, pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
  
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
los artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos, así como 127 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
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En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en la conclusión 3 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el Partido Movimiento Ciudadano omitió reportar 
sus egresos realizados durante la precampaña correspondiente al Proceso 
electoral Local Ordinario 2015-2016 en el estado de Aguascalientes. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a una omisión del Partido 
Movimiento Ciudadano consistentes en haber incumplido con su obligación de 
garante, al omitir reportar los gastos realizados en el informe de precampaña de 
los ingresos y gastos de los precandidatos de los partidos políticos 
correspondientes al Proceso electoral local ordinario 2015-2016, en el estado de 
Aguascalientes atendiendo a lo dispuesto en los en el artículo 79, numeral 1, 
inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido Movimiento Ciudadano omitió reportar en el Informe de 
Precampaña de los Precandidatos los egresos por la casa de precampaña por un 
monto de $16,783.28. De ahí que el partido político contravino lo dispuesto en los 
artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos; así como 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al Partido Movimiento Ciudadano, surgió del 
estudio a través del procedimiento de revisión, en el marco de los informes de 
precampaña de los ingresos y gastos de los precandidatos de los partidos políticos 
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al cargo de Diputados Locales correspondiente al Proceso Electoral Ordinario en 
Aguascalientes. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Aguascalientes. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del Partido Movimiento Ciudadano 
para obtener el resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial 
constitutivo del dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia 
de volición alguna del instituto político para cometer la irregularidad mencionada 
con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, 
al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el 
Partido Movimiento Ciudadano de mérito viola los valores antes establecidos, y 
afecta a personas jurídicas indeterminada (los individuos pertenecientes a la 
sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del 
adecuado manejo de los recursos. 
 
En este orden de ideas en la conclusión 3 el partido en comento vulneró lo 
dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos en relación con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, 
misma que a la letra señalan: 
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Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
a) Informes de precampaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de los 
precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, registrando para 
cada tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así 
como los gastos realizados... 
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 127 

 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 

en el Manual General de Contabilidad.”  
 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
precampaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
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empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el Partido Movimiento Ciudadano se 
ubica dentro de las hipótesis normativas previstas en el artículo 79, numeral 1, 
inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos, y 127 del Reglamento 
de Fiscalización, siendo estas normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 6 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso las irregularidades imputables al partido infractor se traducen 
en diversas infracciones de resultado que ocasionan un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de reportar el 
gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el Partido 
Movimiento Ciudadano cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta 
de carácter SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 
79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos en 



234 

relación con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, por lo que resulta 
procedente imponer una sanción. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 
• Se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el Partido Movimiento 

Ciudadano impidió a la autoridad fiscalizadora tener certeza sobre el uso de los 
recursos erogados al no reportarlos dentro de su Informe de Precampaña. 
 

• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 

 
• Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 

establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 
 
• Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que una falta de fondo o sustantiva por instituto 
político infractor se califican como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se tratan de diversas faltas de fondo o 
sustantivas en las que se vulnera directamente los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas, toda vez que el Partido Movimiento 
Ciudadano omitió registrar el gasto realizado como parte de las actividades de 



235 

precampaña, considerando que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida 
se vulnera los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el sujeto obligado y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el Partido Movimiento Ciudadano no cumplió con su 
obligación de reportar la totalidad de los gastos por concepto de actividades de 
precampaña. Por lo tanto, las irregularidades se traducen en diversas faltas que 
impidieron que la autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que 
el partido utilizó diversos recursos. Por lo tanto, no debe perderse de vista que las 
conductas descritas, vulneran directamente el principio de certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas. 
 
En ese tenor, las faltas cometidas por el partido son sustantivas y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que omitió reportar la totalidad de los gastos 
realizados en el informe de precampaña respectivo situación que, como ya ha 
quedado expuesto, vulnera los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el Partido Movimiento 
Ciudadano no es reincidente respecto de las conductas que aquí se han 
analizado. 
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III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 

En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando vigésimo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
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“I. Con amonestación pública; 

 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 
candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble 
de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, 
por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral 
que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en 
violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución 
y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como 
partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 6 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el Partido 
Movimiento Ciudadano, se desprende lo siguiente: 
 
• La falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse acreditado 

la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
partido político omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 
periodo que se fiscaliza.  
 

• Por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
Partido Movimiento Ciudadano, consistió en no reportar el gasto realizado 
durante la precampaña en el Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 en el 
estado de Aguascalientes, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral. 

 
• Con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el Partido Movimiento Ciudadano conocía los alcances de las 

disposiciones legales invocadas, así como el oficio de errores y omisiones 
emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Precampaña correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016.  

 
• El partido político no es reincidente. 
 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$16,783.28 (dieciséis mil setecientos ochenta y tres mil pesos 28/100 M.N). 
 

• Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el Partido Movimiento Ciudadano. 
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Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la en la fracción V consistente en la cancelación del registro como 
partido político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea 
de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por 
la normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
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En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquella 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso21. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y 
Actualización), es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el Partido Movimiento Ciudadano se abstenga de incurrir 
en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva del 
análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 
y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir reportar el gasto y las normas infringidas (en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos en relación 
con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización, la singularidad y el objeto de 
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la sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de 
conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido Movimiento Ciudadano en atención a los 
elementos considerados previamente, debe corresponder a una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de a $25,174.92 (veinticinco mil ciento setenta 
y cuatro pesos 92/100 M.N). 22 
 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, partidos inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una multa equivalente a 344 
(trescientas cuarenta y cuatro) Unidades de Medida y Actualización vigentes 
para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de 
$25,125.76 (veinticinco mil ciento veinticinco pesos 76/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatoria, infractoras de carácter sustancial o de 
fondo, infractora del artículo 79, numeral 1, inciso a), fracciones I, II y III de la ley 
General de Partidos Políticos, en relación con los artículos y 443 numeral 1, inciso 
d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 223, numeral 
6, inciso a) del Reglamento de Fiscalización. Conclusiones 9 y 16. 
 
 
 
 

                                                 
22 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede 

presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Presidente Municipal de Ayuntamientos con cuarenta mil habitantes o más. 
 
Informes de Precampaña 
 
Conclusión 9 
 

“9. MC omitió presentar 7 informes de precampaña al cargo de Presidente 
Municipal” 
 

Id Municipio Nombre del precandidato Cargo 

1 1 Asientos María Guadalupe Reyes Sierra Presidenta Municipal 

2 2 Calvillo Inés Guadalupe Rodríguez Ibarra Presidenta Municipal 

3 2 Calvillo Roberto López Gallegos Presidente Municipal 

4 5 Jesús María María Elisa Fernández Franco Presidenta Municipal 

5 6 Pabellón de Arteaga Rubén Neri Duran Presidente Municipal 

6 7 Rincón de Romos Sergio Castorena Romo Presidente Municipal 

7 7 Rincón de Romos Benjamín Ramírez Murillo Presidente Municipal 

 
 

En consecuencia, al omitir presentar siete informes de precampaña de sus 

precandidatos al cargo de Ayuntamientos con cuarenta mil habitantes o más, en el 

estado de Aguascalientes, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el 

artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos 

Políticos, y los artículos y 443, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Presidente Municipal de Ayuntamientos con cuarenta mil habitantes o más. 
 
Informes de Precampaña 
 
Conclusión 16 
 

“16. Un precandidato al cargo de Presidente Municipal de Ayuntamientos con 
cuarenta mil habitantes o más en el estado de Aguascalientes, no dio 
contestación al oficio de la autoridad electoral, a continuación se detalla el 
caso en comento:” 
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Oficio Nombre del precandidato Municipio 

INE/UTF/DA-
L/8036/16 Antonio Castorena Romo Rincón de Romos 

 

En consecuencia, al omitir presentar el informe de precampaña ante el órgano 
interno competente de Movimiento Ciudadano dentro de los siete días siguientes a 
la celebración de la asamblea estatal, el precandidato al cargo de Presidente 
Municipal de Ayuntamientos con cuarenta mil habitantes o más en el estado de 
Aguascalientes, incumplió con lo dispuesto en los artículos 229, numeral 2, y 445, 
numeral 1, inciso d) de la LGIPE.  
 
Cabe señalar, que mediante oficio núm. INE/UTF/DA-L/1398/16; se le solicitó a 
MC informará e hiciera entrega del listado de los precandidatos registrados, 
señalando el cargo de elección popular al que aspiran, la clave del Registro 
Federal de Electores, Registro Federal de Contribuyentes, teléfono con lada, el 
correo personal y para notificaciones, y en su caso señalar el sobrenombre que 
utilicen para el Proceso Electoral. 
 
Al respecto, con escrito TESO/03/PE16 sin fecha, recibido el 10 de febrero de 
2016, MC dio respuesta a la solicitud de la autoridad electoral, informando el 
registro de 7 precandidatos al cargo de Presidente Municipal. 
 
Asimismo, MC mediante el Dictamen de procedencia del registro de precandidatos 
y precandidatas a diputados y diputadas por los principios de mayoría relativa y 
representación proporcional de MC en el estado de Aguascalientes, para el 
Proceso Electoral 2015-2016, aprobado por la Comisión Nacional de 
Convenciones y Procesos Internos, informó los precandidatos para el cargo de 
Presidente Municipal. 
 
Derivado de lo anterior, MC estaba obligado a presentar los informes de 
precampaña correspondiente a los 7 precandidatos al cargo de Presidente 
Municipal. 
 
El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión ordinaria del 6 de 
abril de 2016, mandató respetar la garantía de audiencia y debido proceso de las 
partes que consagra el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM), por lo que consideró necesario notificar 
personalmente a los precandidatos que fueron omisos en presentar sus informes 
de ingresos y gastos de precampaña en el proceso ordinario del estado de 
Aguascalientes, ubicados dentro de las hipótesis normativas previstas en el 
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artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la LGPP; así como el artículo 443, 
numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales (LGIPE); en relación con los artículos 223 y 238 del Reglamento de 
Fiscalización (RF).  
 
Lo anterior, a efecto de que se encontraran en condiciones de manifestar lo que a 
su derecho correspondiera en torno a la presunta omisión de presentar informes 
de precampaña. 
 
Para tener la certeza de que se otorgó la garantía de audiencia a los 
precandidatos prevista en el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción II de la 
LGPP, la autoridad fiscalizadora mediante diversos oficios de fecha 8 y 9 de abril 
de 2016, notificó de manera personal a los precandidatos al cargo de Diputado 
Local de Movimiento Ciudadano, la observación de la omisión de la presentación 
del informe de precampaña, solicitándole que en un plazo de 48 horas, diera las 
aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Garantía de audiencia a los precandidatos 
 
De la garantía de audiencia otorgada a los 7 precandidatos al cargo de Presidente 
Municipal de Ayuntamientos con cuarenta mil habitantes o más en el estado de 
Aguascalientes, se obtuvieron los siguientes resultados:  
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Rincó
n de 
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s 

Benjamín 
Ramírez 
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I
N
E
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F
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L
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3
7
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4
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-
1
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1
3
-
0
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1
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BENJAMIN RAMIREZ MURILLO, en mi carácter de 
Precandidato a Presidente Municipal del municipio de 
Rincon de Romos en el estado de Aguascalientes, con la 
personalidad debidamente acreditada ante el propio 
Instituto Nacional Electoral, así como al propio Instituto 
Estatal Electoral en Aguascalientes, comparezco ante 
Usted de la manera más atenta para lo siguiente: 
Que por medio de la presente vengo a dar cumplimiento al 
requerido señalado al rubro del presente escrito respecto al 
informe del precampaña al cual estoy obligado a presentar, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), la Ley 
General de Partidos Políticos (LGPP), el Reglamento de 
Fiscalización (RF), el Manual General de Contabilidad 
(MGC), el Acuerdo número INE/CG1011/2015, y el acuerdo 
CF/003/2016, estos dos últimos emitidos por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, entre otras 
disposiciones legales. 
Mediante oficio INE/UTF/DA-L/6553/16, de fecha 26 de 
marzo de 2016, notificado al entonces Tesorero de la 
Comisión de Movimiento Ciudadano en Aguascalientes, C. 
CRISTOBAL MONTOYA AVENDAÑO, a través del cual se 
daban a conocer los errores y omisiones relativos al 
Informe de Precampaña de los precandidatos a cargo de 

Diputado Local y Presidente Municipal de Ayuntamientos 
con cuarenta mil habitantes o más en el estado de 
Aguascalientes, correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2015-2016, mismo que venció el pasado 02 de 
abril de 2016, por lo cual se presentó la relación de datos 
(CEROS) con antelación a esa fecha de vencimiento, 
según el acuse que se anexa a la presente, además de 
otros informes que fueron recibidos por el CP Tomás 
Castro Castañón, en fecha 01-marzo-2016 23:45 hrs 

Presenta 
Informe de 
Precampaña 
derivado de la 
solicitud de la 
autoridad 
electoral. 

(1) 

Rincó
n de 
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A
-

0
8
-
0
4
-
1
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   El 
precandidato 
no dio 
respuesta a la 
solicitud. 

(2) 
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L
/
8
0
3
6
/
1
6 

Pabell
ón de 
Arteag
a 

Rubén 
Neri Durán 

I
N
E
/
U
T
F
/
D
A
-
L
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8
0
3
5
/
1
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0
8
-
0
4
-
1
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1
0
-
0
4
-
1
6 

1
0
-
0
4
-
1
6 

RUBEN NERI DURAN, en mi carácter de Precandidato a 
Municipal por Pabellón de Arteaga en el estado de 
Aguascalientes, con la personalidad debidamente 
acreditada ante el propio Instituto Nacional Electoral, así 
como al propio Instituto Estatal Electoral en Aguascalientes, 
comparezco ante Usted de la manera más atenta para lo 
siguiente: 
Que por medio de la presente vengo a dar cumplimiento al 
requerido señalado al rubro del presente escrito respecto al 
informe del precampaña al cual estoy obligado a presentar, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), la Ley 
General de Partidos Políticos (LGPP), el Reglamento de 
Fiscalización (RF), el Manual General de Contabilidad 
(MGC), el Acuerdo número INE/CG1011/2015, y el acuerdo 
CF/003/2016, estos dos últimos emitidos por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, entre otras 
disposiciones legales. 
Mediante oficio INE/UTF/DA-L/6553/16, de fecha 26 de 
marzo de 2016, notificado al entonces Tesorero de la 
Comisión de Movimiento Ciudadano en Aguascalientes, C. 
CRISTOBAL MONTOYA AVENDAÑO, a través del cual se 
daban a conocer los errores y omisiones relativos al 
Informe de Precampaña de los precandidatos a cargo de 

Diputado Local y Presidente Municipal de Ayuntamientos 
con cuarenta mil habitantes o más en el estado de 
Aguascalientes, correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2015-2016, mismo que venció el pasado 02 de 
abril de 2016, por lo cual se presentó la relación de datos ( 
CEROS) con antelación a esa fecha de vencimiento, según 
el acuse que se anexa a la presente, además de otros 
informes que fueron recibidos por el CP Tomás Castro 
Castañón, en fecha 01-marzo-2016 23:45 hrs. 

Presenta 
Informe de 
Precampaña 
derivado de la 
solicitud de la 
autoridad 
electoral. 

(1) 
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Jesús 
María 

María Elisa 
Fernández 
Franco 

I
N
E
/
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T
F
/
D
A
-
L
/
8
0
3
4
/
1
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0
8
-
0
4
-
1
6 

1
0
-
0
4
-
1
6 

1
0
-
0
4
-
1
6 

MARIA ELISA FERNANDEZ FRANCO, en mi carácter de 
Precandidata hoy candidata a la Presidencia Municipal del 
Municipio de Jesus María, en el estado de Aguascalientes, 
con la personalidad debidamente acreditada ante el propio 
Instituto Nacional Electoral, así como al propio Instituto 
Estatal Electoral en Aguascalientes, comparezco ante 
Usted de la manera más atenta para lo siguiente: 
Que por medio de la presente vengo a dar cumplimiento al 
requerimiento señalado al rubro del presente escrito 
respecto al informe del precampaña al cual estoy obligado 
a presentar, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(LGIPE), la Ley General de Partidos Políticos (LGPP), el 
Reglamento de Fiscalización (RF), el Manual General de 
Contabilidad (MGC), el Acuerdo número INE/CG1011/2015, 
y el acuerdo CF/003/2016, estos dos últimos emitidos por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, entre otras 
disposiciones legales. 
1.- Con fecha 02 de enero de 2016 fueron registrados y 
reconocidos por el Instituto Nacional electoral, las 
precandidaturas a las presidencias municipales en el 
estado de Aguascalientes, entre otras, del municipio de 
Jesús María Ags., como sigue: 
2.- Mediante oficio número TESO/03/2016, recibido por el 

Instituto Nacional Electoral, 
el día 10 de febrero de 2016, se informó sobre el 
complemento información respecto de los precandidatos 
aprobados y exhibidos en los dictámenes correspondientes 
sobre el Proceso Electoral 2015-2016. Dicho oficio es 
señalado en varias ocasiones en el oficio de errores y 
omisiones identificado bajo el numero INE/UTF/DA-
L/6553/16 emitido por el Instituto Nacional Electoral. 
3.- Cabe aclarar que quien suscribe, participo en la 
contienda interna, y que el Partido Movimiento Ciudadano, 
dictamino de origen, que María Elisa Fernández Franco, o 
sea quien suscribe, es precandidata única a la presidencia 
municipal del Municipio de Jesús María Aguascalientes, por 

lo tanto y al no tener contendientes, impedía legalmente 
realizar precampaña alguna, ignorando por qué el Partido 
Movimiento Ciudadano no notifico de esta Resolución al 
Instituto Nacional Electoral. 
Así mismo y con fecha 2 de abril del año 2016, se intentó 
presentar en ceros el informe correspondiente, situación 
que no fue posible arrojar el SIF datos diferentes a los 
manifestados, por lo cual al presentar dicha falla, no fue 
asentada la firma electrónica del responsable de generarla 
el C. JOSÉ DE JESÚS VELASCO CASTAÑEDA y con RFC 
VSCJ750904090. ANEXO COPIA DE FORMATOS 
4.- El vencimiento para la presentación del informe de 
precampañas en su primera etapa fue el pasado 11 de 

marzo de 2016, sin embargo fue supuestamente notificado 
al entonces Tesorero de la Comisión de Movimiento 
Ciudadano en Aguascalientes, C. CRISTOBAL MONTOYA 
AVENDAÑO un oficio identificado bajo el numero 
INE/UTF/DA-L/6553/16, a través del cual se daban a 
conocer los errores y omisiones relativos al informe de 

Presenta 
Informe de 
Precampaña 
derivado de la 
solicitud de la 
autoridad 
electoral. 

(1) 
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Jesús 
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ROBERTO LOPEZ GALLEGOS, en mi carácter de 
Precandidato a Municipal de Calvillo en el estado de 
Aguascalientes, con la personalidad debidamente 
acreditada ante el propio Instituto Nacional Electoral, así 
como al propio Instituto Estatal Electoral en Aguascalientes, 
comparezco ante Usted de la manera más atenta para lo 
siguiente: 
Que por medio de la presente vengo a dar cumplimiento al 
requerido señalado al rubro del presente escrito respecto al 
informe del precampaña al cual estoy obligado a presentar, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), la Ley 
General de Partidos Políticos (LGPP), el Reglamento de 
Fiscalización (RF), el Manual General de Contabilidad 
(MGC), el Acuerdo número INE/CG1011/2015, y el acuerdo 
CF/003/2016, estos dos últimos emitidos por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, entre otras 
disposiciones legales. 
Es importante señalar que solicito la corrección a mi puesto 
toda vez que la candidatura que busco es por CALVILLO y 
no por JESUS MARIA como está registrado en el Instituto 
Nacional Electoral. 
Mediante oficio INE/UTF/DA-L/6553/16, de fecha 26 de 
marzo de 2016, notificado al entonces Tesorero de la 

Comisión de Movimiento Ciudadano en Aguascalientes, C. 
CRISTOBAL MONTOYA AVENDAÑO, a través del cual se 
daban a conocer los errores y omisiones relativos al 
Informe de Precampaña de los precandidatos a cargo de 
Diputado Local y Presidente Municipal de Ayuntamientos 
con cuarenta mil habitantes o más en el estado de 
Aguascalientes, correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2015-2016, mismo que venció el pasado 02 de 
abril de 2016, por lo cual se presentó la relación de datos ( 
CEROS) con antelación a esa fecha de vencimiento, según 
el acuse que se anexa a la presente, además de otros 
informes que fueron recibidos por el CP Tomás Castro 
Castañón, en fecha 01-marzo-2016 23:45 hrs. 

Presenta 
Informe de 
Precampaña 
derivado de la 
solicitud de la 
autoridad 
electoral. 

(1) 
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Jesús 
María 

Inés 
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INES GUADALUPE RODRIGUEZ IBARRA, en mi carácter 
de Precandidato a Presidente Municipal de Calvillo en el 
estado de Aguascalientes, con la personalidad 
debidamente acreditada ante el propio Instituto Nacional 
Electoral, así como al propio Instituto Estatal Electoral en 
Aguascalientes, comparezco ante Usted de la manera más 
atenta para lo siguiente: 
Que por medio de la presente vengo a dar cumplimiento al 
requerido señalado al rubro del presente escrito respecto al 
informe del precampaña al cual estoy obligado a presentar, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), la Ley 
General de Partidos Políticos (LGPP), el Reglamento de 
Fiscalización (RF), el Manual General de Contabilidad 
(MGC), el Acuerdo número INE/CG1011/2015, y el acuerdo 
CF/003/2016, estos dos últimos emitidos por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, entre otras 
disposiciones legales. 
Es importante señalar que solicito la corrección a mi puesto 
toda vez que la candidatura que busco es por CALVILLO y 
no por JESUS MARIA como está registrado en el Instituto 
Nacional Electoral, además mi género es MASCULINO. 
Mediante oficio INE/UTF/DA-L/6553/16, de fecha 26 de 
marzo de 2016, notificado al entonces Tesorero de la 

Comisión de Movimiento Ciudadano en Aguascalientes, C. 
CRISTOBAL MONTOYA AVENDAÑO, a través del cual se 
daban a conocer los errores y omisiones relativos al 
Informe de Precampaña de los precandidatos a cargo de 
Diputado Local y Presidente Municipal de Ayuntamientos 
con cuarenta mil habitantes o más en el estado de 
Aguascalientes, correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2015-2016, mismo que venció el pasado 02 de 
abril de 2016, por lo cual se presentó la relación de datos 
con antelación a esa fecha de vencimiento, según el acuse 
que se anexa a la presente, además de otros informes que 
fueron recibidos por el CP Tomás Castro Castañón, en 
fecha 01-marzo-2016 23:45 hrs. 

Presenta 
Informe de 
Precampaña 
derivado de la 
solicitud de la 
autoridad 
electoral. 

(1) 
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MA. GUADALUPE REYES SIERRA, en mi carácter de 
Precandidata a Presidente Municipal de Asientos en el 
estado de Aguascalientes, con la personalidad 
debidamente acreditada ante el propio Instituto Nacional 
Electoral, así como al propio Instituto Estatal Electoral en 
Aguascalientes, comparezco ante Usted de la manera más 
atenta para lo siguiente: 
Que por medio de la presente vengo a dar cumplimiento al 
requerido señalado al rubro del presente escrito respecto al 
informe del precampaña al cual estoy obligado a presentar, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), la Ley 
General de Partidos Políticos (LGPP), el Reglamento de 
Fiscalización (RF), el Manual General de Contabilidad 
(MGC), el Acuerdo número INE/CG1011/2015, y el acuerdo 
CF/003/2016, estos dos últimos emitidos por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, entre otras 
disposiciones legales. 
Es importante señalar que solicito la corrección a mi puesto 
toda vez que la candidatura que busco es por ASIENTOS y 
no por CALVILLO como está registrado en el Instituto 
Nacional Electoral. 
Mediante oficio INE/UTF/DA-L/6553/16, de fecha 26 de 
marzo de 2016, notificado al entonces Tesorero de la 
Comisión de Movimiento Ciudadano en Aguascalientes, C. 
CRISTOBAL MONTOYA AVENDAÑO, a través del cual se 
daban a conocer los errores y omisiones relativos al 
Informe de Precampaña de los precandidatos a cargo de 
Diputado Local y Presidente Municipal de Ayuntamientos 
con cuarenta mil habitantes o más en el estado de 
Aguascalientes, correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2015-2016, mismo que venció el pasado 02 de 
abril de 2016, por lo cual se presentó la relación de datos 
con antelación a esa fecha de vencimiento, según el acuse 
que se anexa a la presente, además de otros informes que 
fueron recibidos por el CP Tomás Castro Castañón, en 
fecha 01-marzo-2016 23:45 hrs. 

Presenta 
Informe de 
Precampaña 
derivado de la 
solicitud de la 
autoridad 
electoral. 

(1) 

 
Del análisis a las respuestas de los precandidatos se determinó lo siguiente: 
 
En 6 casos dan contestación y presentan el Informe de precampaña en 
respuesta al requerimiento 
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-Por lo que corresponde a los 6 precandidatos señalados con (1) en la columna 
“Referencia” del cuadro que antecede en el cuadro que antecede, presentaron su 
informe en respuesta al oficio de solicitud de la autoridad; por tal razón, la 
observación quedó atendida.  
 

i. Incumplimiento del partido 
 
-Respecto a Movimiento Ciudadano, toda vez que no presentó los informes de 
precampaña de 7 precandidatos al cargo de Presidente Municipal, la observación 
no quedó atendida. 
 
Al no presentar Movimiento Ciudadano 7 informes de precampaña de los 
precandidatos al cargo de Presidente Municipal, incumplió lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracciones I, II y III de la LGPP, en relación con 
los artículos 443, numeral 1, inciso d), de la LGIPE.  
 
Un caso no dio respuesta a la solicitud de la autoridad electoral 
 
-Por lo que corresponde al precandidato señalado con (2) en la columna 
“Referencia” del cuadro que antecede, no dio contestación al oficio de la autoridad 
electoral; por tal razón, la observación no quedó atendida. 
 
Por lo tanto, esta autoridad concluyó que al omitir presentar el informe de 
precampaña ante el órgano interno competente de Movimiento Ciudadano dentro 
de los siete días siguientes a la celebración de la asamblea estatal, el 
precandidato al cargo de Presidente Municipal de Ayuntamientos con cuarenta mil 
habitantes o más en el estado de Aguascalientes, incumplió con lo dispuesto en 
los artículos 229, numeral 2, y 445, numeral 1, inciso d) de la LGIPE. 
 
Al respecto, de conformidad con la LGPP en su artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción I, los partidos políticos deben presentar informes de precampaña para 
cada uno de los precandidatos a cargo de elección popular, registrados para cada 
tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así como los 
gastos realizados. 
 
De la normativa se observan los elementos siguientes: 
 

 Corresponde a una obligación, lo cual significa que no está a consideración 
del sujeto obligado, pues es deber su entrega en tiempo y forma; 
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 Se debe entregar por cada uno de los precandidatos a cargo de elección 
popular registrados, esto es, que el número de informes a presentar es igual 
al número de precandidatos registrados; 

 Que la condición establecida para actualizar la obligación de presentar el 
informe de precampaña, es tener el carácter de precandidato, sin importar 
si se realizaron operaciones o no. 
 

De lo anterior se concluye que la obligación de presentar informes no está sujeto a 
condición y esto es así debido a que de no ser así la autoridad electoral no estaría 
en posibilidad de tener certeza respecto de las operaciones que realiza el partido 
político. 
 
Por todo lo anterior, se debe señalar que si el instituto político no presentó 
operaciones debió presentar el informe de precampaña respectivo en ceros, no así 
omitir presentarlo. 
 
Lo anterior se robustece con lo señalado por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación 
identificado con la clave SUP-RAP-116/2015, cuya parte conducente se transcribe 
a continuación: 
 

“(…) 
 
Conforme con el marco normativo expuesto con relación al procedimiento de 
fiscalización, los partidos políticos tienen obligaciones ineludibles que deben 
cumplir al margen de la forma de proceder de los precandidatos. Por ejemplo, 
el hecho de que un precandidato no presente su informe de gastos de 
precampaña no exime al partido de cumplir con su obligación de 
presentar ante la Unidad de Fiscalización el informe respectivo, el cual 
podría ser presentado en ceros, si el partido advierte que la precampaña 
no recibió ingresos y que en ellas no se realizaron gastos. En este 
supuesto, en atención a su derecho de auto organización, en las 
convocatorias que emitan, los partidos políticos pueden prever las sanciones 
que, en su caso, podrían imponerse a los precandidatos que incumplieran con 
la obligación de presentarle al partido el informe de gastos de precampaña, la 
cual sería independiente al cumplimiento de la obligación del partido frente a 
la autoridad fiscalizadora. 
 
(…)” 
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En este orden de ideas, esta autoridad electoral considera que la omisión de 
presentar la información sobre los ingresos y gastos con motivo del periodo de 
precampaña a cargo de los otrora precandidatos, no se encuentra subsanada con 
lo informado y presentado tanto por los propios precandidatos, como por 
Movimiento Ciudadano, en el caso de los 6 informes presentados dado que no se 
advierten las acciones encaminadas por parte del partido político para cumplir con 
la obligación en tiempo y forma.  
 
Por tales razones, respecto de la omisión de Movimiento Ciudadano de presentar 
los 7 informes de precampaña, no resulta satisfactorias la falta una vez presentado 
dicho informe por los precandidatos ni justifican de forma alguna la omisión de 
presentación de los informes de precampaña, el cual debe presentarse en los 
plazos específicos y a través del medio que establece la normativa electoral.  
 
En este contexto, las obligaciones establecidas en la ley, respecto del periodo de 
precampañas, se encuentran fijadas conforme a los plazos que configuran esta 
etapa del Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. Por tal motivo, resulta 
fundamental subrayar que el cumplimiento de las obligaciones en tiempo y 
forma a cargo de los actores políticos, resulta esencial para dotar de mayor 
certeza el desarrollo de los procesos electorales.  
 
La importancia del respeto de los plazos establecidos por el legislador para cada 
una de las etapas de la fiscalización, en el caso la relativa a la presentación de los 
precandidatos de información al partido político para que este, a su vez, presente 
el informe ante esta autoridad, reside en que con la Reforma Electoral de 2014, se 
acotó el período para que la autoridad electoral emita los dictámenes y 
resoluciones que recaen a la revisión de los informes presentados por los sujetos 
obligados en las precampañas, a fin de que las infracciones relacionadas con sus 
ingresos y gastos puedan hacerse exigibles previo al inicio de la campaña 
electoral, si los plazos de la ley electoral local lo permiten y, en otros casos, antes 
de la conclusión de dichas campañas, para que las sanciones puedan tener un 
efecto real sobre las candidaturas que infrinjan de manera grave la norma.  
 
Permitir que los sujetos presenten información en cualquier momento, vulnerando 
lo anterior, rompería el modelo de fiscalización al poner en riesgo el ejercicio de 
las facultades de la autoridad relativas al análisis y valoración de la totalidad de la 
información presentada por dichos sujetos con proximidad a la aprobación de los 
dictámenes y resoluciones, es por ello que los plazos referidos son de 
aplicación estricta en cada una de sus etapas, desde la presentación de los 
informes, hasta la notificación de los oficios de errores y omisiones, así como de la 
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respuesta recaída a los mismos, con lo que se garantiza a los partidos políticos y 
precandidatos la debida audiencia.  
 
Para tal efecto, la LGPP dispone en su artículo 80 las etapas involucradas en la 
fiscalización de las precampañas, las cuales no fueron establecidas por esta 
autoridad electoral, sino por el legislador con una visión integral de todo el Proceso 
Electoral y de la revisión de los ingresos y gastos involucrados. Al respecto, en el 
procedimiento de fiscalización de precampañas se establece una única 
oportunidad para atender el oficio de errores y omisiones, puesto que en diez 
días a partir de que los partidos políticos emiten la respuesta correspondiente, es 
que la UTF debe proceder a la elaboración de Dictamen y la resolución. Es de 
suma importancia tener en cuenta que el plazo con el que cuentan los sujetos 
responsables para el cumplimiento de sus obligaciones no puede extenderse o 
prolongarse más allá de lo que expresamente les concede la ley, pues esto 
lesiona de manera grave el modelo de fiscalización que ha sido señalado.  
 
En el caso concreto, esto trae como consecuencia el deber de observar los plazos 
establecidos en la ley para la entrega de informes de precampaña de los ingresos 
y gastos de los precandidatos de los partidos políticos al cargo de Diputado Local 
en el estado de Aguascalientes. Bajo este esquema temporal, se tiene lo 
siguiente: 
 

Informes de 

precampaña 

de los 

Partidos 

Políticos 

Periodo de 

Precampañ

a 

Fecha límite 

de entrega 

de los 

Informes 

Notificación 

de Oficios 

de Errores y 

Omisiones 

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución 
Aprobación de 

la Comisión de 

Fiscalización 

Presentació

n al 

Consejo 

General 

Aprobación 

del Consejo 

General 

Diputados 

Locales 
Del 01 de 

febrero al 01 

de marzo del 

2016 

11 de marzo 

de 2016 
26 de marzo 

de 2016 
2 de abril de 

2016 
12 de abril de 

2016 
19 de abril de 

2016 
21 de abril 

de 2016 
27 de abril 

de 2016 

 
Nota: calendario de fiscalización aprobado por la Comisión de Fiscalización mediante el acuerdo 
núm. CF/003/16. 

 
Por los motivos expuestos, esta autoridad confirma que Movimiento Ciudadano 
omitió presentar 7 informes de precampaña al cargo de Diputado Local, 
incumpliendo con los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracciones I, II y III de la 
ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo y 443 numeral 1, 
inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos. 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que 
al advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos 
obligados, la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se 
actualiza con su conducta, en la especie omitir presentar 7 informes de 
precampaña; en este orden de ideas dicha conducta se hizo del conocimiento del 
partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de siete 
días, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad observada; sin embargo, fue omiso 
en presentar respuesta alguna. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracciones I, II y III de la ley General de 
Partidos Políticos, en relación con los artículos y 443 numeral 1, inciso d) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es importante previo a 
la individualización de las sanciones correspondientes determinar la 
responsabilidad de los sujetos obligados en la consecución de las conductas 
materia del análisis.  
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del 
nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser 
de aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
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Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los 
candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los 
informes de campaña y precampaña. Para tales efectos se analizará de manera 
separada las infracciones en que incurran.” 
  
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar el informe de precampaña respectivo, no es justificación para no valorar 
el grado de responsabilidad del precandidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de 
la Ley General de Partidos Políticos.  
  
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
  

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

 
 Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de 

los partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda interna.  

 
 Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de 
cuentas es extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los precandidatos son responsables solidarios respecto 
de la conducta materia de análisis.  
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En el sistema electoral se puede observar que a los precandidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan, es decir, 
el precandidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante el 
partido, y éste a su vez ante la autoridad electoral. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los precandidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de precampaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto 
responsable, ya sea al partido político, y/o precandidato, con la finalidad de 
calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a 
individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.23 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de precampaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
precandidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad a lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los precandidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 

                                                 
23 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación 

identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 
a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los precandidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos y que les haya dado 
vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
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“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
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autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.” 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracciones I, II y III de la ley General de 
Partidos Políticos, en relación con los artículos y 443, numeral 1, inciso d) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales se procede a 
individualizar la sanción correspondiente, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En primer lugar es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de presentar 7 informes de precampaña en relación a 
los informes de aquellos precandidatos que participaron en el proceso de 
selección interna para ganar una candidatura al cargo de Presidente Municipal de 
Ayuntamiento con cuarenta mil habitantes o más, en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2015-2016 en el estado de Aguascalientes. 
 
De conformidad con la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con 
el número de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el 
régimen legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa 
electoral, es el siguiente: 
  

a) Valor protegido o trascendencia de la norma.  
  
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto.  
  
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla.  
  
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado.  
  
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta.  
  
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido.  
  
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma.  
  
h) La capacidad económica del sujeto infractor.  
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Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.  
  
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia.  
  
Finalmente, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de precampaña establecidos por la autoridad para los procesos 
internos de selección de candidatos y candidatas, por precandidato y tipo de 
elección, con la finalidad de contender en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2015-2016 en el estado de Aguascalientes. 
  
En este orden de ideas, los topes de gastos de precampaña para los cargos de 
Presidente Municipal de Ayuntamiento con cuarenta mil habitantes o más son: 
 

Cargo 

Ayuntamientos 
Tope de Gastos de 

Precampaña 

Aguascalientes $1,445,901.23 

Asientos $78,086.06 

Calvillo $115,522.87 

Cosio $49,104.00 

El llano $49,104.00 

Jesús María  $159,315.81 

Pabellón de Arteaga $71,184.70 
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Cargo 

Ayuntamientos 
Tope de Gastos de 

Precampaña 

Rincón de Romos $86,873.63 

San Francisco de los Romo $62,166.27 

San José de Gracia $49,104.00 

Tepezalá $49,104.00 

 
En consideración a lo desarrollado en los párrafos que anteceden, por cuestión de 
metodología se analizaran de manera separada las infracciones en las que 
incurrieron cada uno de los sujetos obligados atendiendo las características 
especiales de cada uno de ellos, para el precandidato el apartado A y por lo que 
hace al partido político en el apartado B. 
 
A. Por lo que hace a la imposición de la sanción a los precandidatos. 
 
Por lo que hace al precandidato al cargo de Presidente Municipal de 
Ayuntamientos con cuarenta mil habitantes o más en el estado de Aguascalientes, 
no dio contestación al oficio de la autoridad electoral, a continuación se detalla el 
caso en comento: 

 
Oficio Nombre del precandidato Municipio 

INE/UTF/DA-L/8036/16 Antonio Castorena Romo Rincón de Romos 

 
Así, este Consejo General concluye que en el caso concreto, el precandidato 
conocía con la debida anticipación el plazo dentro del cual debía presentar su 
informe y conocía también la obligación legal y reglamentaria de hacerlo; es decir, 
es deber de los sujetos obligados, en el caso de los precandidatos, de informar en 
tiempo y forma los movimientos hechos por éstos para el correcto desarrollo de su 
contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras con eficacia y prontitud y así, esta autoridad 
esté en aptitudes de garantizar que la actividad de dichos entes políticos se 
desempeñe en apego a los cauces legales. 
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De todo lo anterior se desprende que los informes de los precandidatos a un cargo 
de elección popular no se traducen en una potestad discrecional del sujeto 
obligado, sino que, por el contrario, constituye un deber imperativo de ineludible 
cumplimiento. 
 
Así, la satisfacción del deber de entregar los informes en materia de fiscalización, 
no se logra con la presentación de cualquier documento que tenga la pretensión 
de hacer las veces de informe, ni presentarlo fuera de los plazos legales, sino que 
es menester ajustarse a los Lineamientos técnico-legales relativos a la 
presentación de estos informes y los inherentes al registro de los ingresos y 
egresos y a la documentación comprobatoria sobre el manejo de los recursos, 
para así poder ser fiscalizables por la autoridad electoral. 
 
En conclusión, la falta de presentación del informe de precampaña transgrede 
directamente las disposiciones, bienes jurídicos y principios tutelados por las 
normas mencionadas con antelación y genera incertidumbre sobre el legal origen 
y destino de los recursos que los sujetos obligados hubieren obtenido. 
 
Con base en lo expuesto, a juicio de esta autoridad, dada la gravedad de la 
conducta desplegada por el precandidato Antonio Castorena Romo, materia de 
análisis, es procedente la aplicación de la sanción prevista en la legislación de la 
materia, consistente en la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser 
registrado o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del 
mismo como candidato al cargo de Presidente Municipal de Municipios con 
cuarenta mil habitantes o más, según sea el caso, ello de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracciones I, II y III de la Ley 
General de Partidos Políticos, en relación con los artículos 445 numeral 1, inciso 
d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 223, numeral 
6, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, en relación al 456 numeral 1, inciso 
c) fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
Visto lo anterior, esta autoridad considera ha lugar dar vista al Instituto Estatal 
Electoral de Aguascalientes para los efectos conducentes. 
 
B. Por lo que hace a la individualización e imposición de la sanción al partido 
político. 
 
La autoridad de conformidad con el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracciones II y 
III de la Ley General de Partidos Políticos, observó el incumplimiento relativo a la 
omisión de presentar los informes de precampaña respectivos. Situación que se 
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vincula con lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracciones I y III 
de la Ley General de Partidos Políticos, mismo que establece que los informes de 
precampaña deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de 
los precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada 
tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así como los 
gastos realizados, a más tardar dentro de los diez días siguientes al de la 
conclusión de las precampañas. 
 
En consecuencia, la responsabilidad del partido político se analizará en el 
apartado siguiente para los efectos conducentes. 
 
Al respecto, se analizará en un primer momento, los elementos para calificar la 
falta y, posteriormente, los elementos para individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 9 y 16 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el Partido Movimiento Ciudadano omitió 
presentar 7 informes de precampaña. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentado 29 Informes de Precampaña de los Ingresos y Gastos de los 
Precandidatos de los Partidos Políticos correspondientes al cargo de Diputado 
Local y 7 Informes de Precampaña de los Ingresos y Gastos de Precandidatos 
correspondiente al cargo de Presidente Municipal de Municipio con cuarenta mil 
habitantes o más, del Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 en el estado 
de Aguascalientes, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracciones I y III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el 
artículo 443, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político infractor omitió presentar 7 informes de precampaña. De 
ahí que el partido contravino lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracciones I y III de la Ley General de Partidos Políticos, en relación con el artículo 
443, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió a la conclusión del periodo 
legal establecido para la presentación de los Informes de Precampaña de los 
Ingresos y Gastos de los Precandidatos de los Partidos Políticos correspondientes 
a los cargos a Diputados Locales y Presidente Municipal de Municipio con 
cuarenta mil habitantes o más del Proceso Electoral 2015-2016, en el estado de 
Aguascalientes. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en la precampaña de los precandidatos en el estado de Aguascalientes. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político infractor para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de beneficio o 
volición alguna del instituto político para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir presentar 7 informes de 
precampaña. 
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En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera el principio de legalidad como principio 
rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito viola el 
valor antes establecido y con ello, afecta a persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y 
efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En las conclusiones 9 y 16 el partido en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracciones I y III de la Ley General de Partidos 
Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, mismos que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79. 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
a) Informes de precampaña: 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de sus 
precandidatos a candidatos a cargos de elección popular, registrados para 
cada tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así 
como los gastos realizados; 
 
(…) 
 
III. Los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los diez días 
siguientes al de la conclusión de las precampañas; 
 
(…)” 

 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
“Artículo 443. 
 

1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
 
(…) 
 
d) No presentar los informes trimestrales, anuales, de precampaña o de 
campaña, o no atender los requerimientos de información de la Unidad 
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Técnica de Fiscalización del Instituto, en los términos y plazos previstos en 
esta Ley y sus Reglamentos; 
 
(…)” 
 

De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
precampaña correspondientes, en los que informen sobre el origen y aplicación de 
los recursos que se hayan destinado para financiar los ingresos obtenidos y los 
gastos realizados para que sus precandidatos obtuvieran el apoyo de la militancia 
para ser registrado como “candidato”; dichos informes deberán estar debidamente 
registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la documentación 
soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo es la legalidad, 
mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual 
implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan 
cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a 
que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente el principio de legalidad, por lo cual, en el 
cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 



269 

Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Es importante señalar que una de las funciones de esta autoridad fiscalizadora es 
realizar actividades preventivas, con el objeto de garantizar la certeza y 
transparencia en el manejo de recursos; así como garantizar el principio de 
legalidad en la actuación de los sujetos obligados. La aplicación efectiva de las 
normas en materia de fiscalización, radica en buena medida en el diseño de las 
mismas a la luz de los bienes jurídicos que pretenden tutelar, por lo que el partido 
político al ser omiso en presentar los Informes de Precampaña de los Ingresos y 
Gastos de los Precandidatos de los Partidos Políticos correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2015-2016, vulnera y obstruye el desarrollo de esta 
actividad, así como la debida rendición de cuentas. 
 
En consecuencia, al no tener certeza del origen, monto, destino y aplicación de los 
recursos, se vulnera de manera directa los principios de fiscalización que los entes 
están obligados a cumplir. 

 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracciones I y 
III de la Ley General de Partidos Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, 
inciso d) Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, siendo estas 
normas de gran trascendencia para la tutela del principio de legalidad. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
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Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 9 y 16 es garantizar la legalidad respecto del 
origen y destino de los recursos con la que se deben de conducir los partidos 
políticos en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido infractor se traduce en 
una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en cumplir con la obligación de presentar los informes de 
precampaña respectivos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
legalidad respecto del origen y destino de los recursos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el Partido 
Movimiento Ciudadano cometió una irregularidad que se traduce en una falta de 
carácter SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracciones I y III de la Ley General de Partidos Políticos; así 
como el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el partido 
político omitió presentar 7 informes de precampaña. 

 
 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 

los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
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materia de fiscalización; esto es, la legalidad respecto del origen y destino de 
los recursos. 

 
 Que se advierte la omisión de dar cumplimiento a las obligaciones 

establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 
 
 Que la conducta fue singular. 

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ESPECIAL. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el Partido 
Movimiento Ciudadano se califica como GRAVE ESPECIAL. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente el principio de legalidad, toda vez que el partido 
infractor omitió presentar 7 informes de precampaña, considerando que el bien 
jurídico tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos 
de los partidos políticos. 
 
En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
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Debe considerarse que el hecho de que el Partido Movimiento Ciudadano no 
cumpla con su obligación de presentar los correspondientes informes de 
precampaña. Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en una falta que impidió que 
la autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el partido utilizó 
diversos recursos, situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera el 
principio de legalidad. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido infractor no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Vigésimo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
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suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de 
infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a 
los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un 
tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la 
sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta 
por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les 
corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el 
Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en 
materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su 
registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
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Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL. 
 
 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a 

los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Precampaña. 

 
 El partido político no es reincidente. 
 
 Que se trató de una sola irregularidad. 

 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-
RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, 
como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones 
a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del 
Estado de Derecho. 
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Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracciones I y II del ordenamiento citado no son aptas para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública, así como una multa de hasta diez mil días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, serían poco idóneas para 
disuadir las conductas infractoras como la que en este caso nos ocupa para 
generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés 
general. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
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Asimismo, la sanción contenida en la fracción V consistente en la cancelación del 
registro como partido político se estima aplicable cuando la gravedad de la falta 
cometida sea de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines 
perseguidos por la normatividad en materia de financiamiento no se puedan 
cumplir sino con la imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva 
o temporal del ente político sancionado del sistema existente. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción III consistente en una reducción de la ministración mensual 
del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el Partido Movimiento ciudadano 
se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada se 
llegó a la conclusión de que las mismas son clasificables como grave especial, ello 
como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de omitir presentar 7 informes de precampaña y las normas 
infringidas, artículo 79, numeral 1, inciso a), fracciones I y III de la Ley General de 
Partidos Políticos; en relación, así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales], la singularidad y el objeto 
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de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de 
conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido Movimiento Ciudadano debe ser en razón de la 
trascendencia de las normas trasgredidas al omitir presentar 7 informes de 
precampaña, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de esta 
Resolución, por lo que procede sancionar al partido político, con una sanción 
económica equivalente al 36.25% (treinta y seis punto veinticinco por ciento), 
respecto del 20% (veinte por ciento) sobre el tope máximo de gasto de 
precampaña establecido por la autoridad para los procesos internos de selección 
de precandidatos a los cargos correspondientes a Presidente Municipal de 
Municipios con cuarenta mil habitantes o más del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2015-2016 en el estado de Aguascalientes, lo cual asciende a un total 
de $51,719.97 (cincuenta y un mil setecientos diecinueve pesos 97/100 
M.N.).24 
 
Derivado de lo anterior, se obtienen las siguientes cifras:  
 

Nombre Municipio 
Tope de 

Gastos de 

Precampaña 

20% sobre el 

Tope de Gasto 

de 

Precampaña 

(A) 

Partido con 

Financiamiento 

Público 

Ordinario 2016 

más alto (PRI) 

Financiamiento 

Público 

Ordinario 2016 

del Partido 

Movimiento 

Ciudadano 

Porcentaje de 

(MC) respecto 

del (PRI) 

(B) 

Sanción 

(A*B) 

Benjamín 
Ramírez 
Murillo 

Rincón de 
Romos $86,873.63 $17,374.73 

$10,226,820.48 $3,707,771.95 36.25% 

$6,298.33 

Rubén Neri 
Durán 

Pabellón de 
Arteaga $71,184.70 $14,236.94 $5,160.88 

María Elisa 
Fernández 

Franco 
Jesús María $159,315.81 $31,863.16 $11,550.40 

Roberto 
López 

Gallegos 
Calvillo $115,522.87  $23,104.57 $8,375.40 

Inés 
Guadalupe 
Rodríguez 

Ibarra 
Calvillo $115,522.87  $23,104.57 $8,375.40 

                                                 
24 Cabe señalar que para determinar la sanción correspondiente, se consideraron dos decimales para calcular el total de la 

misma. 
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Nombre Municipio 
Tope de 

Gastos de 

Precampaña 

20% sobre el 

Tope de Gasto 

de 

Precampaña 

(A) 

Partido con 

Financiamiento 

Público 

Ordinario 2016 

más alto (PRI) 

Financiamiento 

Público 

Ordinario 2016 

del Partido 

Movimiento 

Ciudadano 

Porcentaje de 

(MC) respecto 

del (PRI) 

(B) 

Sanción 

(A*B) 

María 
Guadalupe 

Reyes Sierra 
Asientos $78,086.06 $15,617.21 $5,661.23 

Antonio 
Castorena 

Romo 
Rincón de 

Romos $86,873.63 $17,374.73 $6,298.34 

Total $51,719.97 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción II, inciso a) 
del artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 708 (setecientos ocho) Unidades de 
Medida y Actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la 
cantidad de $51,712.32 (cincuenta y un mil setecientos doce pesos 32/100 
M.N.).25 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
22.5 PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Precampaña en el marco del Proceso electoral local ordinario 2015-
2016 en el estado de Aguascalientes, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 

                                                 
25

 Cabe señalar que para determinar la sanción correspondiente, se consideraron dos decimales para calcular el total de la 

misma. 
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De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el Partido 
Verde Ecologista de México son las siguientes: 
 

a) 4 faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 6, 11 y 14. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, mismas que tienen 
relación con el apartado de ingresos y egresos, las cuales se presentarán por ejes 
temáticos para mayor referencia. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos26. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que el partido 
político conozca a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que 
sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito 
de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
A continuación se presentan por eje temático las conclusiones finales 
sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
 
 

                                                 
26

 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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Diputados Locales 
 
Gastos 
 
Conclusión 4 

“4.-El PVEM presentó fuera del SIF 2.0 el control de folios y los recibos 
internos de transferencias por $19,500.52.” 

 

En consecuencia, al omitir presentar fuera del Sistema Integral de Fiscalización el 
control de folios y los recibos internos de transferencias el sujeto obligado la 
autoridad vio obstaculizada su función de fiscalización al tener que verificar el 
origen, objeto, destino y aplicación de los recursos sin las herramientas 
informáticas desarrolladas para tal efecto, al omitir presentarse por medio del SIF 
los mencionados documentos, razón por la cual incumplió con lo dispuesto en los 
artículos 235 numeral 1, inciso a) y 240 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Conclusión 6 

 

“6.- El PVEM no aperturó 56 cuentas bancarias, una para cada uno de sus 
precandidatos al cargo de Diputado Local. 

 
En consecuencia, al omitir abrir 56 cuentas bancarias para el manejo y de los 
recursos de precampaña; la autoridad no tuvo la certeza de, si existió o no flujos 
de efectivo, cuyo origen, objeto, destino y aplicación no puede conocerse debido a 
que, al omitir manejarse a través de una cuenta bancaria, no resulta posible su 
rastreo, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 59, numeral 1, del 
Reglamento de Fiscalización. 
  
Ayuntamientos 
 
Gastos 
 
Conclusión 11 

“11.-El PVEM presentó fuera del SIF 2.0 el control de folios y los recibos 
internos de transferencias por $8,250.22.” 

 

En consecuencia, al omitir presentar fuera del Sistema Integral de Fiscalización el 
control de folios y los recibos internos de transferencias el sujeto obligado la 
autoridad vio obstaculizada su función de fiscalización al tener que verificar el 
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origen, objeto, destino y aplicación de los recursos sin las herramientas 
informáticas desarrolladas para tal efecto, al omitir presentarse por medio del SIF 
los mencionados documentos, razón por la cual incumplió con lo dispuesto en los 
artículos 235 numeral 1, inciso a) y 240 del Reglamento de Fiscalización. 
 

Conclusión 14 

“14.-El PVEM no aperturó 11 cuentas bancarias, una para cada uno de sus 
precandidatos al cargo de Presidente Municipal de Ayuntamiento con cuarenta 
mil habitantes o más.” 

 
En consecuencia, al omitir abrir 11 cuentas bancarias para el manejo y de los 
recursos de precampaña; la autoridad no tuvo la certeza de, si existió o no flujos 
de efectivo, cuyo origen, objeto, destino y aplicación no puede conocerse debido a 
que, al omitir manejarse a través de una cuenta bancaria, no resulta posible su 
rastreo, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 59, numeral 1, del 
Reglamento de Fiscalización. 

 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracción II y III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse la existencia de errores y omisiones técnicas, tal y como se desprende 
del Dictamen Consolidado que forma parte de la motivación de la presente 
Resolución y que se detalla en cada observación, se hicieron del conocimiento del 
partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de siete 
días, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara las irregularidades detectadas; sin embargo, la 
respuesta no fue idónea para subsanar las observaciones realizadas. 
 
Con la finalidad de garantizar el debido derecho de audiencia a los precandidatos 
involucrados y se determine si hay responsabilidad de los mismos en las 
irregularidades encontradas en la revisión de los informes de precampaña materia 
de estudio en el estado de Aguascalientes, y de conformidad con lo establecido en 
los artículos 445 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
44 y 223, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, se solicitó al partido político 
hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones que se detallan 
en el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los 
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precandidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro 
del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
precandidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de la sanción 
correspondiente determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 

 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del 
nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser 
de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
precandidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las 
infracciones, son de interpretación estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
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Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II especifica que “los candidatos y precandidatos son responsables 
solidarios del cumplimiento de los informes de campaña y precampaña. Para tales 
efectos se analizará de manera separada las infracciones en que incurran.” 
 
De lo anterior se desprende, que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar fuera del Sistema Integral de Fiscalización el control de folios y los 
recibos internos de transferencias y abrir cuentas bancarias utilizada para el 
manejo de los recursos de la precampaña de sus precandidatos, no es 
justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del precandidato 
en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 

• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda interna. 

 
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los precandidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben 
presentar al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas 
tendientes a conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad 
solidaria, entre los precandidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
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irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el precandidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y gastos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, con 
la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.27 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de presentación de informes, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
precandidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 
siendo los precandidatos obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, constituye una infracción que tendrá como consecuencia la imposición 
de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 
a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 

                                                 
27 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015.  
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Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, 
existe la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se 
incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 
de manera solidaria en los precandidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, para acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista 
de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 

pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de gastos 
de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora competente, la 
realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad 
para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes informes de 
precampaña. 
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Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que sostiene 
que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar el informe 
sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el 
desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores electorales; no 
puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo se actualiza con 
independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las disposiciones 
legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con 
la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De la 
interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso 
b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, 
pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la 
conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la autoridad competente 
conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o ilicitud de la conducta 
denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada para ese fin; c) 
Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que las autoridades 
electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la 
actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) 
Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera ordinaria se podría 
exigir a los partidos políticos. 

 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 de 
mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro Miguel 
Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando 



288 

Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de 
la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala_Pérez. 

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable.  
 
Expuesto lo anterior, se procederá al análisis de la conclusión transcrita con 
anterioridad tomando en consideración la identidad de la conducta desplegada por 
el partido político y la norma violada. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de presentar fuera del Sistema Integral de Fiscalización 
el control de folios y los recibos internos de transferencias y omitir abrir 67 cuentas 
bancarias para el manejo de los recursos de la precampaña. 
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Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 

 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político, y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 

elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 

individualizar la sanción (inciso B). 

 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

Conclusión 4. El PVEM presentó fuera del SIF 2.0 el control de 
folios y los recibos internos de transferencias por $19,500.52. 

Omisión 

Conclusión 6. El PVEM no aperturó 56 cuentas bancarias, una 
para cada uno de sus precandidatos al cargo de Diputado 
Local. 

Omisión 

Conclusión 11. El PVEM presentó fuera del SIF 2.0 el control 
de folios y los recibos internos de transferencias por $8,250.22. 

Omisión 

Conclusión 14. El PVEM no aperturó 11 cuentas bancarias, una 
para cada uno de sus precandidatos al cargo de Presidente 
Municipal de Ayuntamiento con cuarenta mil habitantes o más.  

Omisión 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el ente político, por lo que para efectos de su exposición 
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cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del citado cuadro, siendo lo que en 
ella se expone, el modo de llevar a cabo las violaciones a la Ley electoral. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió del estudio a través 
del procedimiento de revisión de los informes de precampaña de los ingresos y 
gastos de los precandidatos de los partidos políticos, correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2015-2016 en el estado de Aguascalientes. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Aguascalientes. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del partido político, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados. 
 
En las conclusiones 4,6, 11 y 14 el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 59 numeral 1, 235, numera 1 inciso a) y 240 del 
Reglamento de Fiscalización, mismos que a la letra señalan. 
 
 
 



292 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 59 
Cuentas bancarias para candidatos 
1. Para la administración de los recursos en efectivo que los precandidatos y 
candidatos reciban o utilicen para su contienda, el partido o coalición deberá abrir una 
cuenta bancaria para cada uno. 
 

Artículo 235. 
Medios y plazos de presentación para partidos y coaliciones 
1. Los sujetos obligados deberán generar mediante el Sistema de Contabilidad en 
Línea, los informes siguientes: 
a) Los partidos: informes trimestrales dentro de los treinta días siguientes a la 
conclusión del trimestre correspondiente; anuales, dentro de los sesenta días 
siguientes a la conclusión del ejercicio que se reporte; de precampaña dentro de los 
diez días posteriores a la conclusión de la misma, y de campaña, por periodos de 
treinta días contados a partir del inicio de la misma. Estos informes se presentarán 
dentro de los tres días siguientes a la conclusión de cada periodo. 
 
Artículo 240. 
Contenido de los informes 
1. En la elaboración de los informes de precampaña, deberá considerarse la totalidad 
de registros incluidos en el Sistema de Contabilidad en Línea, correspondientes al 
periodo a reportar, incluyendo la totalidad de los ingresos recibidos y de los gastos 
efectuados por cada uno de los precandidatos, desde que éstos son registrados como 
tales hasta la postulación del candidato ganador correspondiente y en los casos de 
candidato único, desde el reconocimiento del partido hasta la postulación. Dichos 
informes de precampaña deben presentarse a través del Sistema de Contabilidad en 
Línea, con base en los formatos “IPR-P” e “IPR-S-D”. 

 
De la valoración en conjunto de los artículos 235, y 240, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido político 
realice por medio del Sistema de Contabilidad en Línea, es decir, los sujetos 
obligados tienen la obligación de presentar los informes de los ingresos y egresos 
por medio del Sistema Integral de Fiscalización, a través de los formatos 
establecidos para tal efecto. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara, además, permite realizar de forma expedita y 
exhaustiva la revisión de los informes presentados a través del Sistema Integral de 
Fiscalización. 
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Por otra parte, del citado artículo 59, se desprende que los partidos políticos tienen 
la obligación de abrir cuentas bancarias a sus precandidatos o candidatos, para la 
administración de los recursos que manejen durante la precampaña o campaña 
correspondiente. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la certeza, 
transparencia y rendición de cuentas, ya que manejar recursos mediante una 
cuenta bancaria, permite que todos los cargos y abonos queden registrados e 
identificados en un estado de cuenta, lo cual permite a la autoridad saber de 
manera certera el origen y destino de recursos correspondientes. 
 
Lo anterior, implica la existencia de un instrumento a través del cual los partidos y 
precandidatos, en el presente caso, rindan cuentas respecto del origen, destino y 
aplicación de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a 
cabalidad. 
 
Resulta aplicable al caso lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de Apelación identificado 
con el número de expediente SUP-RAP-655/2015, en el cual se pronunció 
respecto de la aplicabilidad del artículo 59, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 

“(…) 
Del precepto trasunto, en la parte atinente, se constata que el partido político o 
coalición debe de “abrir cuentas bancarias para cada uno de sus candidatos” para que 
lleve a cabo la administración de los recursos en efectivo, por lo que de la 
interpretación teleológica de la norma se entiende, que se tiene el deber jurídico 
de cumplir per se con lo anteriormente previsto, en razón de que 
independientemente de que se realicen o no movimientos en las cuentas, a 
efecto de dotar de certeza y transparencia el uso de los recursos. 
 
Además, cabe destacar, que un partido político o coalición no puede ex ante, 
determinar que no ha de recibir aportaciones en efectivo, debido a que es un 
hecho o acto de realización incierta, debió a que no se puede tener certeza de 
que un partido político no tendrá ingresos en efectivo durante el desarrollo de la 
campaña. 

(…)” 
 

El criterio referido resulta aplicable para las precampañas. 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
gastos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los gastos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los 
partidos políticos de realizar bajo un debido control el registro contable de sus 
gastos, consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la 
autoridad fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y gastos de origen público o privado del partido político. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de la disposición citada, únicamente 
constituye una falta de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordena exhibir toda la documentación soporte de ingresos y egresos 
del partido político. 
 
Esto es, se trata de una conducta, la cual, solamente configura un riesgo o peligro 
de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, sin 
afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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En ese sentido, la falta de entrega de documentación por medio del Sistema 
Integral de Fiscalización, y la omisión de la apertura de la cuenta bancaria, 
observadas en la revisión del Informe de los Ingresos y Gastos de Precampaña en 
el marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe al no reportar la apertura de 67 
cuentas, así como al presentar los controles de folios y los recibos de 
transferencias fuera del SIF 2.0 .  
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El ente político materia de análisis cometió pluralidad de irregularidades que se 
traducen en la existencia de FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo 
valor común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de una diversidad de faltas, las cuales, 
aun cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de 
recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la diversidad de infracciones, resulta necesario tener 
presente las siguientes consideraciones: 
 
• Se trata de faltas formales, al incumplir con diversas normas que ordenan un 

debido registro contable, así como la apertura de cuentas bancarias para la 
administración de los recursos de los precandidatos de conformidad con las 
disposiciones legales, reglamentarias y acuerdos en la materia. 
 

• Con la actualización de faltas formales no se acredita la afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización 
de entes políticos, sino únicamente su puesta en peligro.  

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político se califican como LEVES. 
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Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 

adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 

cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 

 

En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando 

en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para disuadir 

al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las 

normas a que se han hecho referencia. 

 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 

comisión de la falta. 

 

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 

va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 

las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 

en los valores jurídicamente tutelados. 

 

Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 

presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 

dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 

posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 

como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 

las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 

el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 

posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 

obligaciones a que estuvo sujeto. 

 

Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 

políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 

 

De la revisión al informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 

incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 

Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 

autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 

diversos recursos. 
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No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 

obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 

los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 

calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 

por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta.  

 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 

Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 

obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no es 

reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 

 

IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  

 

Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido político, 

se desprende lo siguiente: 

 

• Que las faltas se calificaron como LEVES.  

 

• Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 

valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 

fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  

 

• Que el partido político, conocía los alcances de las disposiciones legales, 

reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

• Que el partido político, no es reincidente. 

 

• Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 

infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 

de cuidado por parte del partido político, para dar cabal cumplimiento a las 

obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 

Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 

exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 

uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
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atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 

momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 

 

Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 

determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 

tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 

que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 

normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-

89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la 

autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades cometidas, 

cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con claridad el 

origen del monto involucrado. 

 

En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 

monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 

ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 

traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 

relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 

que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 

momento de sancionar.  

 

Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 

determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 

sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 

éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 

el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 

bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 

tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 

circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 

de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 

que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 

logre inhibir la conducta infractora. 
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De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 

la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 

recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 

normativa electoral. 

 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 

circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 

elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 

elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 

analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 

en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 

 

“I. Con amonestación pública; 

 

II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito 

Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 

materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de 

donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias 

campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 

reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 

 

III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de 

las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 

señale la resolución; 

 

IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 

transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 

disposiciones de esta Ley; 

 

V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 

esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino 

de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 

Así pues, tomando en consideración las particularidades previamente analizadas, 

resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 

fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos 
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mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la 

conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, una 

amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora como 

la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 

normatividad en beneficio del interés general. 

 

Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 

la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 

prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 

político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 

magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 

normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 

imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 

político sancionado del sistema existente. 

 

La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 

del procedimiento de mérito. 

 

En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 

en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 

función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 

fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de incurrir en la misma 

falta en ocasiones futuras. 

 

Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 

general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 

mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 

considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 

infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 

infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 

cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 

y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 

justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 

elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 

Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 

debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 

del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 

elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 

las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 

trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 

vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 

acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 

tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidamos, el 

conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 

de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es no fomentar el tipo 

de conductas ilegales similares cometidas. 

 

Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 

impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 

proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 

y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 

cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 

infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 

Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  

 

Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 

corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 

tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 

otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 

sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 

de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 

así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 

hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 

para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 

considerando vigésimo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 

autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 

suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 

determinen. 
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En consecuencia, se concluye que la sanción que se debe imponer al Partido 

Verde Ecologista de México, es la prevista en dicha fracción II, inciso a) del 

artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

consistente en una multa que asciende a 690 (seiscientos noventa) Unidades 

de Medida y Actualización vigentes para el dos mil dieciséis, equivalente a 

$50,397.60 (cincuenta mil trescientos noventa y siete pesos 60/100 /100 M.N.) 

 

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 

la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 

proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 

como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación. 

 

Lo anterior es así, en razón de que la naturaleza de la sanción administrativa es 

fundamentalmente preventiva, no retributiva o indemnizatoria, esto es, no busca 

solamente que se repare a la sociedad el daño causado con el ilícito, sino que la 

pretensión es que, en lo sucesivo, se evite su comisión toda vez que en el caso 

de que las sanciones administrativas produjeran una afectación insignificante en 

el infractor o en sus bienes, en comparación con la expectativa del beneficio a 

obtenerse o que recibió con su comisión, podría propiciar que el sujeto se viera 

tentado a cometer una nueva infracción. 

 

22.6 PARTIDO NUEVA ALIANZA 

 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen Consolidado y de las conclusiones ahí 

realizadas, se desprende que la irregularidad en la que incurrió el Partido Nueva 

Alianza es la siguiente: 

 

a) Vista al Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes. 

 

En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el 

cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la conclusión 

4 lo siguiente: 

 

“4. Se localizó un muro que hace referencia a un Proceso Electoral pasado al contener 

la leyenda “Vota 7 julio.” 
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I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO. 

 

Del análisis a la información obtenida en el monitoreo y al efectuar la compulsa 

correspondiente contra la información registrada en el SIF 2.0, se identificó 

propaganda de Nueva Alianza que no fue reportada en los informes de 

precampaña de sus precandidatos al cargo de Diputado Local. Los casos se 

detallan a continuación: 

 

Distrito Precandidato beneficiado Cargo 
Número 

Id exurvey 

Fecha de 

encuesta 

Tipo de 

propaganda 

3 Pabellón de Arteaga Hedgar Navarro Acosta Genérico 86173 15/02/2016 Muro 

3 Pabellón de Arteaga Rigoberto Castro Castorena Genérico 86173 15/02/2016 Muro 

 

Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/6554/16 recibido por NUAL 

el 26 de marzo de 2016. 

 

Escrito de respuesta: sin número de fecha 1 de abril de 2016. 

 

Fecha de vencimiento: 2 de abril de 2016, NUAL manifestó lo siguiente: 

 

“OBSERVACIÓN 4.- 

 

Con respecto a la presente observación, es necesario hacer mención que la (s) barda 

(s) detectada a través del monitoreo que realiza la autoridad electoral, la misma que 

se refiere a una barda genérica, la cual no fue pintada en el periodo de precampaña, 

ni tampoco con el fin de realizar actos de campaña por algún precandidato. 

 

De acuerdo a la evidencia mostrada por la autoridad electoral, se puede apreciar 

claramente el estado de la misma, con la cual se puede corroborar que dicha barda, 

fue pintada muy previamente a la etapa de precampaña, y más teniendo en cuenta, 

que los precandidatos registrados por nuestro partido, no realizaron actos de 

precampaña dirigida a ningún militante de nuestro partido. 

 

Es oportuno señalar que a través de correo electrónico de fecha 05 de febrero de 

2016, le fue enviado anexo al mismo a la Unidad de Fiscalización del Instituto 

Nacional Electoral, oficio sin número en respuesta al oficio número PCF/CMR/112/16, 

en el cual se informa que el partido Nueva Alianza, no está realizando ni realizará 
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precampaña alguna en las tres elecciones (Gobernador, Diputados y Ayuntamientos), 

señalando de igual manera que, por tal motivo no se cuenta con casas de 

precampaña de precandidatos de nuestro partido.” 

 

NUAL manifestó que los gastos por concepto de pinta de bardas fueron realizados 

previos al periodo de precampaña y hace alusión a la respuesta al oficio número 

PCF/CMR/112/16 donde informa a la UTF que no realizaría precampaña; al 

observar el testigo correspondiente al ID 86173, se puede observar que hace 

referencia a un Proceso Electoral pasado al contener la leyenda “Vota 7 julio” por 

lo que el partido realizó el registro contable de la propaganda observada durante 

un proceso anterior; sin embargo, fue exhibido durante el periodo de precampaña 

del proceso actual, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 210 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual señala que en el 

caso de la propaganda colocada en vía pública, deberá retirarse durante los siete 

días posteriores a la conclusión de la Jornada Electoral; por tal razón la 

observación quedó no atendida. 

 

En consecuencia, este Consejo General considera que ha lugar a dar vista al 

Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, para que en el ámbito de sus 

atribuciones determine lo que en derecho corresponda. 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 22.1 de 

la presente Resolución, se impone al Partido Acción Nacional, la siguiente 

sanción: 

a) 3 Faltas de carácter formal: Conclusiones 1, 4 y 7 

 

Se sanciona al Partido Acción Nacional con una multa consistente en 210 

(doscientos diez) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos mil 

dieciséis, equivalente a $15,338.40 (quince mil trescientos treinta y ocho pesos 

40/100 M.N.) 
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SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 22.2 de 

la presente Resolución, se impone al Partido Revolucionario Institucional, la 

siguiente sanción: 

 

a) 4 faltas de carácter formal: Conclusiones 2, 5, 7 y 10. 

 

Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional con una multa consistente en 

150 (ciento cincuenta) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el dos 

mil dieciséis, equivalente a $10,956 (diez mil novecientos cincuenta y seis 

pesos 00/100 M.N.)  

 

TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 22.3 de 

la presente Resolución, se impone al Partido de la Revolución Democrática, las 

siguientes sanciones: 

 

a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 5 y 10.  

 

Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una multa consistente 

en 650 (seiscientas cincuenta) Unidades de Medida y Actualización para el dos 

mil dieciséis, equivalente a $47,476.00 (cuarenta y siete mil cuatrocientos 

setenta y seis pesos 00/100 M.N.) 

 

CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 22.4 de 

la presente Resolución, se impone al Partido Movimiento Ciudadano, las 

siguientes sanciones:  

 

a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 8 y 13.  

 

Se sanciona al Partido Movimiento Ciudadano con una multa 370 (trescientas 

setenta) Unidades de Medida y Actualización para en el dos mil dieciséis, 

equivalente a $27,024.80 (veintisiete mil veinticuatro pesos 80/100 M.N.). 

 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1. 

 

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el 

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
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de $196,616.69 (Ciento noventa y seis mil seiscientos dieciséis pesos 69/100 

M.N.). 

 

c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 

 

Una multa equivalente a 52 (cincuenta y dos) Unidades de Medida y 

Actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad 

de $3,798.08 (tres mil setecientos noventa y ocho pesos 08/100). 

 

d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4 

 

Una multa equivalente a 136 (ciento treinta y seis) unidades de medida y 

actualización, misma que asciende a la cantidad de $9,933.44 (nueve mil 

novecientos treinta y tres 44/100 M.N.). 

 

e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6. 

 

Una multa equivalente a 344 (trescientas cuarenta y cuatro) Unidades de 

Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil dieciséis, misma 

que asciende a la cantidad de $25,125.76 (veinticinco mil ciento veinticinco 

pesos 76/100 M.N.). 

 

f) 2 Conclusiones de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 9 y 16. 

 

A. Por lo que hace a la imposición de la sanción al precandidato. 

 

Pérdida del derecho del precandidato Antonio Castorena Romo a ser registrado o, 

en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo como 

candidato al cargo Presidente del Municipio de Rincón Romos, ayuntamiento con 

cuarenta mil habitantes o más.  

 

Vista al Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes para los efectos conducentes. 

 

B. Por lo que hace a la individualización e imposición de la sanción al partido 

político. 
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Una multa equivalente a 708 (setecientos ocho) Unidades de Medida y 

Actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad 

de $51,712.32 (cincuenta y un mil setecientos doce pesos 32/100 M.N.). 

 

QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 22.5 de la 

presente Resolución, en relación con su inciso a) y b), se impone al Partido 

Verde Ecologista de México, la siguiente sanción: 

 

a) 4 faltas de carácter formal: Conclusiones 4, 6, 11 y 14. 

 

Se sanciona al Partido Verde Ecologista de México con una multa consistente en 

690 (seiscientos noventa) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 

dos mil dieciséis, equivalente a $50,397.60 (cincuenta mil trescientos noventa y 

siete pesos 60/100 /100 M.N.). 

 

SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 22.6 de la 

presente Resolución, respecto del Partido Nueva Alianza en relación al inciso a) 

Conclusión 4, se da Vista al Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes para los 

efectos conducentes. 

 

SÉPTIMO. Hágase del conocimiento del Instituto Estatal Electoral de 

Aguascalientes, a efecto de que las multas y sanciones determinadas en los 

resolutivos anteriores sean pagadas en dicho Organismo Público Local Electoral, 

en términos del artículo 458, numeral 7 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, las cuales se harán efectivas a partir del mes 

siguiente a aquél en el que la presente Resolución haya causado estado. 

 

OCTAVO. Se instruye al Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes que en 

términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las sanciones económicas 

impuestas en esta Resolución, sean destinados al organismo estatal encargado de 

la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los 

términos de las disposiciones aplicables. 

 

NOVENO. Se solicita al Organismo Público Local que informe al Instituto Nacional 

Electoral respecto de la ejecución de las sanciones impuestas en la presente 

Resolución. 
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DÉCIMO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la 
presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo 
previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento del acto o Resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o Resolución impugnada. 
 
DÉCIMO PRIMERO. Publíquese una síntesis de la presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en que 
esta haya causado estado. 
 
La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo 
General celebrada el 27 de abril de dos mil dieciséis, por votación unánime de los 
Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco 
Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito 
Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra 
Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado 
Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 
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CONSEJO GENERAL 
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